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	Dirección Ejecutiva

	Reunión con la Dirección Administraciones Regionales



	Temas de la reunión:
	Reunión mensual con jefaturas de Administraciones Regionales (correspondiente al mes de abril). 



	Objetivo:

	Comunicar y retroalimentar sobre temas relevantes en las Administraciones Regionales



	Fecha

	Lugar
	Hora inicio
	Hora final

	30 de abril de 2026
	Virtual mediante la herramienta Microsoft Teams
	
08:00 am
	
10:00 a.m. 



jueves, 30 de abril de 2026 / 08:00 - 10:00 am

	[bookmark: _Hlk207347596]Convocados- Invitados
	Oficina
	Puesto
	Asistencia

	
	
	
	Sí
	No

	Ana Eugenia Romero Jenkins
	Dirección Ejecutiva
	Directora Ejecutiva
	
	X

	Wilbert Kidd Alvarado
	Dirección Ejecutiva
	Subdirector Ejecutivo
	X
	

	Gerardo Rodríguez Navarro
	Dirección Ejecutiva
	Profesional Administrativo 
	X
	

	Alexander Matarrita Casanova
	II CJ Alajuela (San Carlos)
	Adm. Regional
	X
	

	Argerie Leal Garcia 
	Santa Cruz
	Adm. Regional
	X
	

	Aura Yanes Quintana
	San Ramon
	Adm. Regional
	X
	

	Alejandra López Porras
	Puntarenas
	Adm. Regional
	X
	

	Steven Picado Gamboa
	Heredia
	Adm. Regional
	X
	

	Dayana Novoa Muñoz
	I CJ Alajuela
	Adm. Regional
	X
	

	Erick Sánchez Duarte
	Osa
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Jiménez Godínez
	Pérez Zeledón 
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Solano Alvarado
	I y III de San José
	Adm. Regional
	X
	

	Evelyn Llantén Miranda
	Quepos
	Adm. Regional
	X
	

	Guillermo Mejia Villalobos
	Corredores
	Adm. Regional
	X
	

	Jairo Álvarez López
	II CJ Guanacaste (Nicoya)
	Adm. Regional
	X
	

	Jeremi Soto Aguilar
	Grecia
	Adm. Regional 
	X
	

	Johan Alberto Granados Mora
	Golfito
	Adm. Regional
	X
	

	María Estela May Arroyo 
	II CJ San José
	Profesional Administrativa
	X
	

	Luis Solís Jiménez
	Cartago
	Adm. Regional
	X
	

	Ronald Vargas Bolaños
	San Joaquín (Ciudad Judicial)
	Adm. Regional
	X
	

	Seidy Jiménez Bermúdez
	I CJ Guanacaste (Liberia)
	Adm. Regional
	X
	

	Shirley Demmitt Guthrie
	Limón
	Adm. Regional
	X
	

	Cristian Sánchez Hidalgo
	Sarapiquí
	Adm. Regional
	X
	

	Walter Jiménez Picado
	Pococí
	Adm. Regional
	X
	

	William Cerdas Zúñiga
	Turrialba
	Adm. Regional
	X
	




	Tema Tratado y Acciones Definidas

	Resumen de temas tratados:

1. Temas varios

· Equipos de jueces itinerantes para la atención de los casos de delitos sexuales.
· Contratos de mantenimiento en Administraciones Regionales.
· Visitas a los despachos judiciales.
· Informes de inventario de suministros.
· Plantilla de recopilación de datos de los edificios y locales.
· Propuesta de estructura en Administraciones Regionales.



	Desarrollo de temas:

1. Temas Varios.

· Equipos de jueces itinerantes para la atención de los casos de delitos sexuales.

Don Wilbert Kidd saluda y comunica que el área de Planificación impulsa la intervención de equipos de jueces itinerantes para atender casos de delitos sexuales en los circuitos de Pococí, San Carlos, Santa Cruz, en Desamparados y Liberia. Señala que esta estrategia ya se ha implementado previamente y subraya la necesidad de coordinación anticipada en aspectos logísticos como espacios físicos, salas de audiencia y traslado de equipos, a fin de garantizar la efectividad de la intervención. Indica que se coordinará lo correspondiente y eventualmente reunirse con don Jorge Fernando para definir detalles operativos, fechas y dinámicas de trabajo.

· Contratos de mantenimiento de sistemas y equipos

Don Wilbert comenta que solicitó información sobre los contratos de mantenimiento de sistemas y equipos existentes en circuitos judiciales, y muestra preocupación por la falta de ellos en algunas administraciones, lo cual, expone a la institución a situaciones críticas y aumenta la cantidad de emergencias operativas. Explica que muchas de estas dificultades se deben a falta de previsión, vencimiento de contratos no renovados o gestiones incompletas de contratación lo que obliga a recurrir a soluciones urgentes, a menudo mediante caja chica con riesgos asociados. Ilustra esta problemática con un caso reciente en Limón relacionado con fallas en los aires acondicionados que, a pesar de ser atendida desde el primer día, los funcionarios del circuito muestran la inconformidad por el calor y aunque tenga explicación por parte nuestra no se ha podido solventar por la falta de repuestos.

Indica que, desde la Dirección Ejecutiva, se está solicitando recabar información sobre los contratos existentes y la situación actual de los sistemas en cada sede, con el objetivo de impulsar procesos de contratación. Propone explorar alternativas como contratos agrupados por región para facilitar su gestión y mejorar la cobertura. Reconoce que, aunque estos contratos no son infalibles, constituyen un respaldo necesario para atender fallas de manera más eficiente. Enfatiza la necesidad de anticiparse a los problemas, aprovechar las condiciones actuales de la Proveeduría (separación por programas) y fortalecer la planificación para reducir contingencias operativas.

Menciona que existen contratos adecuados y otros deficientes, señalando que algunos no cumplen con lo esperado y que la falta de aplicación de medidas correctivas ante incumplimientos contractuales debilita su utilidad como herramienta de respaldo y presión hacia los contratistas. Señala que, es posible que exista desconocimiento o falta de claridad sobre las cláusulas contractuales, las obligaciones de las empresas y los mecanismos disponibles para exigir cumplimiento como el traslado a Verificación Contractual. 

Indica que, en la práctica se prioriza la resolución inmediata de los problemas, dejando de lado la gestión contractual y el seguimiento adecuado de los incumplimientos. Reitera la necesidad de revisar y fortalecer este aspecto, tanto en los casos donde existen contratos como en aquellos donde no los hay. Reitera que se debe avanzar de forma sistemática en la cobertura contractual de los distintos edificios, con el fin de prevenir situaciones urgentes. Advierte que, de no tomarse estas previsiones, se incrementarán las emergencias operativas, lo que implicará mayor desgaste institucional y necesidad de respuesta reactiva ante problemas, que pudieron haberse anticipado mediante una adecuada gestión de contratos.

Doña Dayana Novoa saluda y expone dificultades significativas en la gestión de contratos de mantenimiento de equipos críticos, incluso con la intervención de Verificación Contractual. Comenta que el contratista encargado de sistemas de aire acondicionados bajo la modalidad según demanda se encuentra en incumplimiento desde febrero, al abandonar la atención de los requerimientos. Además, menciona que se han realizado múltiples gestiones, incluyendo reiterados correos y reportes tanto correctivos como preventivos, sin obtener respuesta efectiva y pese a comunicarle a Verificación Contractual para hacer cumplir las obligaciones contractuales no se han obtenido resultados favorables. Pone en manifiesto que la falta de respuesta del proveedor afecta directamente la continuidad del servicio y refuerza la problemática señalada sobre la debilidad en la ejecución y control de contratos.

Adicionalmente, manifiesta limitaciones técnicas por parte del personal administrativo para supervisar adecuadamente el cumplimiento de rutinas especializadas de mantenimiento, al no contar con el conocimiento requerido para validar si los trabajos se ejecutan conforme a lo establecido en el contrato. Ejemplifica un caso crítico en el sistema de bombeo de agua potable, donde el contratista no advirtió oportunamente sobre la vida útil de un componente clave lo que impidió la planificación presupuestaria y derivó en una falla que requiere una inversión significativa. Contrasta esta situación con experiencias positivas, donde proveedores sí informan preventivamente sobre reemplazos futuros, permitiendo una adecuada programación.

Advierte que la reducción de márgenes presupuestarios y la eliminación de reservas incrementa la vulnerabilidad ante emergencias, obligando a buscar recursos de forma reactiva.

Plantea la necesidad de fortalecer la supervisión y control, proponiendo mayor acompañamiento técnico por parte de VEC y Servicios Generales con el fin de verificar la calidad de los mantenimientos y mejorar la gestión contractual en equipos críticos.

Don Wilbert Kidd valida la preocupación planteada y enfatiza que la problemática no debe abordarse como situaciones aisladas por región, sino como un tema institucional que requiere articulación entre todas las áreas involucradas. Señala que la falta de coordinación y trabajo conjunto entre administración, Servicios Generales y otras instancias impide una respuesta efectiva a las necesidades operativas. Expresa que la desarticulación provoca que las responsabilidades se trasladen entre dependencias sin solución concreta, lo que impacta directamente en las condiciones de trabajo del personal. Ejemplifica con su visita a Limón, donde constata condiciones inadecuadas por el tema del calor, lo que evidencian la urgencia de una gestión integrada.

Propone aprovechar el levantamiento de información en curso para convocar reuniones con actores clave, como VEC, Servicios Generales, TI y otras instancias técnicas, con el fin de identificar problemas estructurales y definir acciones concretas.
	
Espera que las administraciones resuelvan o escalen oportunamente las situaciones, ya que la percepción de inacción genera pérdida de confianza en la gestión de las Administraciones, lo cual considera grave.

Indica que, existen señales de alerta como solicitudes que escalan innecesariamente (ejemplo: reparación de una silla) lo que evidencia fallas en los procesos internos, que se pueden evitar atendiendo los problemas de forma temprana.

Reconoce la presión presupuestaria y la necesidad de maximizar el uso de los recursos disponibles, destacando que, la gestión en contextos de limitación requiere mayor planificación y eficiencia. Aclara que su intervención no busca señalar culpables, sino generar una reflexión conjunta para mejorar.

Destaca la importancia de contar con una planificación técnica de los equipos (aires acondicionados, UPS, plantas eléctricas, pararrayos, entre otros), incluyendo su vida útil y cronograma de reemplazo. Señala que los equipos deben sustituirse de forma preventiva, independientemente de su estado operativo, para evitar fallas críticas. Concluye que la prioridad institucional debe ser brindar soluciones a las necesidades de las oficinas, más allá de justificaciones.

Don Alexander Matarrita coincide con lo expuesto previamente y enfatiza que, más allá de la relevancia de los contratos, la principal preocupación radica en la falta de acompañamiento técnico especializado. Señala que actualmente la gestión depende en gran medida de lo que indiquen los contratistas, lo que genera una situación de dependencia y vulnerabilidad ante posibles fallas o información incompleta.

Expone que, ante alertas técnicas de equipos como UPS, su capacidad de respuesta es limitada, ya que no cuenta con el conocimiento especializado para validar o cuestionar lo indicado por los proveedores. Considera que lo adecuado sería que exista una interacción directa entre profesionales de la institución y los especialistas de las empresas contratistas. Destaca que la ausencia de este respaldo técnico impide anticipar necesidades, como el reemplazo oportuno de componentes críticos, lo que afecta la planificación y programación presupuestaria.

Comparte una experiencia en la que, ante la falta de respuesta institucional y del contratista, debió tomar la iniciativa de contratar un servicio externo para reparar una planta eléctrica, asumiendo los riesgos. Reitera que la principal brecha identificada es la carencia de criterio y acompañamiento técnico especializado por parte de la institución, lo cual considera más crítico incluso que el tema contractual.

Don Wilbert reconoce que la problemática expuesta tiene múltiples aristas y reafirma que el acompañamiento técnico es clave, aunque su implementación no será inmediata. Señala como línea estratégica la necesidad de fortalecer las capacidades técnicas institucionales, incluso mediante la reasignación progresiva de plazas subutilizadas hacia perfiles especializados como ingenieros y arquitectos, con presencia directa en las regiones.

Indica que, el crecimiento de la infraestructura institucional exige un soporte técnico más robusto y cercano a la operación. Reitera que el levantamiento de información en curso debe servir como base para articular acciones entre las administraciones regionales, Servicios Generales y otros entes técnicos.

Aclara que la responsabilidad de impulsar las contrataciones y gestiones nace desde la Dirección Ejecutiva, pero en mayor medida desde las administraciones regionales, con acompañamiento técnico, por lo que se requiere una coordinación efectiva entre todos los actores. Destaca la importancia de propiciar comunicación directa entre especialistas institucionales y técnicos de las empresas contratistas.

Advierte que los equipos que han superado su vida útil representan un riesgo y que la falta de previsión complica la capacidad de respuesta, especialmente cuando se requieren procesos de contratación que toman tiempo. Subraya que, cuando no se toman previsiones, se incrementa la exposición a cuestionamientos y procesos de control, lo que genera desgaste institucional. Enfatiza que el enfoque debe ser preventivo, apoyado en información técnica y planificación. Finalmente menciona que es consciente de la limitación técnica y como Dirección Ejecutiva es un reto que hay que asumir para enfrentar esta situación.

· Visitas a los despachos judiciales

Don Wilbert aborda la importancia de fortalecer la cercanía de la administración con los despachos. Señala que la falta de contacto directo afecta la confianza y genera percepciones de desatención. Reconoce las limitaciones de tiempo y carga laboral, pero insiste en la necesidad de promover visitas, comunicación directa y seguimiento cercano. 
Agradece a quienes efectúan estas visitas y a los que no, los insta a buscar ese espacio para hacerlo al menos en el edifico principal, aunque él sabe que muchos lo hacen y tienen programadas fechas y horarios, insiste que es una labor muy importante.

Menciona que la confianza entre las partes facilita la resolución de problemas y que, ante el crecimiento institucional y el aumento en la demanda de servicios, se vuelve indispensable mejorar la articulación, la planificación y la atención oportuna, priorizando siempre soluciones concretas. 

Doña Seidy, comenta que algunos despachos solicitan que las visitas se coordinen con mayor antelación e incluso con agendas definidas, lo que considera una limitación para la flexibilidad operativa de la administración. Señala que esta exigencia puede convertirse en una barrera para el acercamiento, ya que las visitas muchas veces se realizan en los espacios disponibles que surgen en la dinámica diaria.

Manifiesta que, en su experiencia, el vínculo con los despachos no es negativo; sin embargo, le preocupa que este tipo de solicitudes formales de programación rígida afecte la espontaneidad y frecuencia de las visitas, dificultando la cercanía que se busca fortalecer.

Don Wilbert, indica que las visitas no deben depender de agendas rígidas; enfatiza la importancia de dejar evidencia de que se realizan, incluso si no se logra atención. Señala que la cercanía permite anticipar problemas antes de que escalen a otras instancias (Auditoria, Consejo, Inspección, etc.).

Destaca la necesidad de buscar la forma, porque generalmente no se ve todo lo bueno que se hace y aunque parece injusto, cosas sencillas como el dispensador de jabón, la bisagra, el cielo raso, se devuelve y la percepción de las oficinas es que algo tan sencillo y no se ha realizado. Enfatiza que no lo menciona como un reclamo porque el reconoce lo mucho que se esfuerzan a pensar de las limitaciones de recursos.

Comenta las dificultades, pero solicita retomar temas pendientes, fijar plazos, delegar en las coordinaciones, establecer encargados y efectuar seguimientos de cumplimiento mencionando el COSE como herramienta y sistema de monitoreo, además señala que, aunque las tareas se deleguen esas labores se mantengan en control.

· Informes de inventarios de suministros

Don Wilbert expone que por parte de la Proveeduría se han recibo los informes de inventarios de suministros y advierte sobre el exceso de inventarios en algunas oficinas, señalando que se deben ajustar a las necesidades reales para evitar acumulación innecesaria que resulta en el deterioro o daño de los suministros, por lo tanto, solicita revisar y devolver excedentes.

Manifiesta que de los informes recibidos todos presentan esta situación y aunque él lo ha trasladado a las Administraciones de programas, para que coordinen porque corresponden a Fiscalías y Defensas, solicita revisar a interno para contar únicamente con lo necesario. Menciona la presión que existe sobre las bodegas y los espacios en las oficinas por el hacimiento, reiterando la necesidad de tener estrictamente lo necesario y devolver lo que no se vaya a utilizar.

· Plantilla de recopilación de datos de los edificios y locales

Doña Dayana Novoa expone como iniciativa el uso de un registro que implementaron en su administración basado en fichas técnicas por edificio. Señala que este enfoque permitiría consolidar información a nivel institucional sobre servicios administrados, incluyendo no solo equipos críticos, sino también datos complementarios como informes de gestión de riesgos y emergencias. Indica que este esfuerzo facilitaría la disponibilidad de información y sugiere que incluso podría publicarse de forma centralizada en la página de la Dirección Ejecutiva.

Don Wilbert Kidd invita a efectuar la presentación del documento para conocimiento de los participantes, además menciona que estas fichas pueden incluirse en el archivo documental de cada administración para que sea accesible para quien requiera la información.

Doña Dayana explica que, el formato propuesto incluye una ficha por edificio con información integral, iniciando con fotografía de la fachada y datos generales como horario, dirección y contactos de las oficinas. Señala que también incorpora información técnica como medidores, servicios públicos, áreas de terreno y construcción, distribución interna y características del inmueble, datos necesarios para trámites como permisos de funcionamiento. Indica que el formato incluye además información sobre infraestructura y mantenimiento de drenajes, planos, códigos de pintura y contratos de servicios (vigilancia, limpieza, mantenimiento), así como, datos operativos frecuentes como cantidad de dispensadores, planes de emergencia y permisos con el fin de evitar levantamientos reiterativos de información. Propone utilizar este formato en el levantamiento general para estandarizar la información de todos los edificios.

Don Wilbert, valida la propuesta señalando que se trata de una herramienta ordenada y útil que facilita la atención de solicitudes recurrentes de información por parte de distintas instancias, reduciendo el esfuerzo operativo. Indica que las solicitudes de información continuarán e incluso aumentarán, incluyendo datos detallados sobre infraestructura, personal y ocupación de edificios, entre otros. Señala que contar con información sistematizada permitirá atender requerimientos en plazos cortos y con mayor eficiencia. Reconoce que este tipo de consultas serán recurrente, incluso desde instancias externas como la Asamblea Legislativa y destaca que, el orden en la información facilitará la gestión institucional. Observa positivamente la iniciativa planteada, resaltando que el tiempo invertido en organizar la información reducirá la carga operativa futura.

Don Erick Sánchez, menciona que recuerda la emisión de una circular previa relacionada con la recopilación de información similar (inventario de equipos), la cual implicaba un esfuerzo considerable. Indica que no la tiene a mano en el momento, pero se compromete a revisarla entre sus pendientes y compartirla.

Don Wilbert Kidd enfatiza que la iniciativa impulsada busca optimizar tiempos mediante una mejor organización de la información. 

· Propuesta de estructura en Administraciones Regionales

Don Wilbert introduce el tema de la estructura de las administraciones regionales, indicando que previamente se había solicitado las personas que integrarían el grupo de trabajo, sin embargo, doña Dayana lo contacto para indicarle que ya se había organizado para ir trabajando en las necesidades de las administraciones, pero quiere formalizarlo.

Informa que el equipo ya está avanzando en el levantamiento de información y plantea como meta la elaboración de una propuesta para presentarla a Planificación, debido a que percibe que el proceso no avanza como quisiéramos o podría no alinearse con lo esperado. 

Menciona que Planificación realizó una propuesta de intervenir once regionales, OCJ y RD en un corto plazo, similar a como han venido trabajando en Alajuela, sobre el cual se solicitó una reunión para aclarar su alcance y evitar que se confunda con el análisis estructural profundo que se requiere en las administraciones. 

Por lo tanto, va a coordinar una reunión con Planificación para definir con claridad objetivos y alcances, a su vez solicita a Doña Dayana exponer dos puntos: 1) sobre la conformación del equipo para la propuesta de estructuras en Administraciones Regionales y 2) el nivel de interacción con Planificación con el estudio en Alajuela, con el fin de determinar si el enfoque responde a las necesidades actuales. Adicionalmente enfatiza que es necesario adelantar una propuesta estructural propia, ya que, de no hacerlo, el resultado institucional podría no coincidir con lo requerido.

Doña Dayana Novoa agradece el espacio y coincide en la necesidad de anticiparse, indicando que percibe la intención de fragmentar las administraciones para favorecer otras áreas de la institución. Referente a la propuesta de estructura, menciona que conformaron una comisión representativa con funcionarios de distintas regionales y categorías, entre ellos: Esteban Solano, Ronald Vargas, Esteban Jiménez, Luis Solis, Juan Carlos Rodríguez y Erick Sánchez. Informa que han sostenido reuniones para definir criterios sobre la estructura, utilizando información previamente levantada sobre procesos, personal y riesgos, identificando como principal problema la concentración de funciones críticas en puestos únicos, especialmente en regionales pequeñas, lo que genera vulnerabilidad ante ausencias. 

Con respecto al estudio en Alajuela informa que han evidenciado la realización de reuniones con oficinas jurisdiccionales; aunque inicialmente eran para áreas no penales, solicita incluir las penales por su relevancia operativa, utilización de espacios, lo cual fue de recibo por el ente técnico. Señala que percibe que Planificación tiene líneas definidas y solicita principalmente datos estadísticos, lo que genera la impresión que ya tiene la estructura definida.

Además, demuestra su interés en modelos institucionales basados en macroprocesos, procesos, subprocesos, similar a Planificación, Gestión Humana, Financiero Contable o la Dirección de Tecnología donde definitivamente las administraciones encajan en ese modelo administrativo, por lo tanto, coordinó una reunión para integrar estos criterios al análisis que están efectuando. Concluye que la propuesta será consolidada, validada con todas las administraciones y posteriormente presentada a la jefatura para su revisión final.

Don Wilbert Kidd agradece el compromiso del equipo y señala su preocupación de que Planificación no logre captar la realidad operativa cotidiana, especialmente en abordajes masivos de las regionales. Doña Dayana Novoa indica que en su caso son 22 oficinas y que la proyección de Planificación es concluir el estudio en cuatro meses.

Don Wilbert reconoce la necesidad de avanzar, pero cuestiona que el estudio no necesariamente contemple adecuadamente las particularidades, como el caso de la Ciudad Judicial, que no puede tratarse de forma homogénea. Señala que un abordaje acelerado podría generar soluciones poco adecuadas, por lo que considera importante hacer un proceso bien estructurado.

Menciona que existe un borrador sobre el estudio que abarca once regionales con un plazo corto y matrices para recopilar información, así mismo, consulta si el equipo tiene definidos tiempos para el levantamiento, procesamiento y construcción de la propuesta.

Doña Dayana Novoa, responde que se está trabajando en un instrumento ágil de recolección de información, el cual permitirá automatizar el análisis. Indica que, una vez recopilados los datos, realizarán un mapeo de agrupaciones para construir un borrador de estructura, que será afinado antes de presentarlo. Plantea inicialmente presentar la propuesta luego de recibir observaciones de todas las administraciones, pero queda abierta a ajustarse a lo que se acuerde entre los involucrados. Don Wilbert Kidd propone revisar el borrador previamente con la Jefatura, con el fin de orientar y facilitar el proceso.

Seguidamente don Wilbert presenta las matrices del estudio mencionado anteriormente y consulta si es la misma que se estableció en Cartago, lo cual es confirmado por don Luis Jiménez que a su vez explica en que consisten y que implica el llenado de estas. Así mismo enfatiza la importancia de medir muy bien los tiempos porque estos determinan si un puesto está subutilizado o al contrario con sobrecarga de trabajo.

Don Luis expone que, aunque es válido buscar recursos disponibles, es necesario redistribuirlos estratégicamente hacia la administración considerando no solo la carga actual, sino también proyecciones futuras de aumento en el trabajo y la importancia de dedicar el tiempo necesario a cada proceso.

Expone que, a partir de un reacomodo de recursos en su circuito, logró separar funciones que antes estaban concentradas en una sola persona (suministros y activos), asignando un responsable exclusivo para activos. Señala que este ajuste permitió mejorar significativamente los resultados, alcanzando un control total de activos, mientras que anteriormente existían desordenes tanto en suministros como en inventarios.

Indica que la falta de especialización generaba ineficiencias, ya que no se realizaban adecuadamente las tareas. Destaca que cuando se asigna el tiempo necesario a cada proceso, los resultados mejoran, por lo que considera clave que cada puesto analice sus funciones y promueva la especialización

Concluye que este enfoque permite justificar mejor los recursos existentes y evitar que plazas sean consideradas prescindibles y eventualmente trasladadas por Planificación a áreas jurisdiccionales.

Don Wilbert Kidd presenta el cronograma y menciona que lo ve limitado de tiempo en su proyección.

Don Luis Solís señala que es muy sencillo porque los instrumentos ya están creados y simplemente es recopilar datos, pero es fundamental contemplar todas las labores porque al final puede que un puesto tenga holgura donde no la hay, indica la importancia de registrar todas las actividades y tiempos sin omitir información, destacando que esta es una de las mayores dificultades en los procesos de medición.

Don Wilbert consulta si para el abordaje de las Administraciones se utilizan las mismas herramientas o algo parecido para no duplicar labores, Don Luis responde que se utilizará un archivo Excel que cada administración deberá completar, el cual permitirá generar una matriz comparativa para identificar similitudes y diferencias en complejidad.

Don Wilbert plantea si el ejercicio permitirá comparar cargas entre puestos similares en diferentes sedes y ajustar recursos en función de esas diferencias.

Luis Solís Jiménez aclara que, en esta etapa, el análisis es macro y busca clasificar administraciones según características generales como cantidad de oficinas, personal y procesos críticos, más que equiparar cargas específicas entre puestos. Añade que incluso dentro de una misma categoría existen diferencias, por lo que el objetivo es identificar subgrupos o redefinir niveles.

Doña Dayana complementa indicando que el proceso se está abordando por etapas, iniciando con la identificación de características estructurales de las administraciones a nivel macro, explica que el análisis inicial consiste en identificar diferencias estructurales entre administraciones, como el manejo presupuestario, para determinar si es necesario mantener niveles diferenciados o unificarlos. Señala que mediante el instrumento en excel se recopilarán variables como presupuesto y equipos críticos para establecer similitudes o diferencias. Indica que esta es una primera fase que permitirá definir categorías o niveles.

En una segunda etapa se definirán los macroprocesos, procesos y subprocesos, y posteriormente la cantidad y tipo de puestos necesarios según las cargas y complejidad. Resume que primero se identifican características estructurales y luego se asignan recursos y niveles de responsabilidad. Propone presentar la primera fase para retroalimentación antes de avanzar.

Don Wilbert Kidd respalda la metodología por etapas y sugiere presentarla a la jefatura para validar las líneas de trabajo de forma progresiva. Felicita al equipo e invita a ampliar la participación mediante aportes de otros funcionarios, incluso propone talleres o reuniones con apoyo de Gestión Humana u otras instancias para generar ideas y fortalecer la propuesta.

Doña Dayana coincide y señala que estos espacios de retroalimentación pueden integrarse en cada etapa del proceso para ajustar y consolidar la propuesta.

Don Wilbert Kidd enfatiza la importancia de la participación de todos se encuentren o no en el equipo conformado y señala que todas las opiniones, situaciones cotidianas y años de experiencia permitirán ajustar la propuesta hacia una estructura más idónea a la solución de cada administración. Expresa una valoración positiva del trabajo realizado, manifiesta optimismo sobre los resultados y agradece el compromiso del equipo.

Luis Solís Jiménez señala que, en línea con lo que se está solicitando, identifica la necesidad de contar con apoyo adicional para la gestión y seguimiento de la información requerida. 

Don Wilbert Kidd indica que los recursos de la Dirección Ejecutiva son de todos y se ponen a disposición para apoyar el proceso. Señala que evaluará con Maribel la carga de trabajo de Gerardo para determinar la posibilidad de un reacomodo que permita brindar apoyo al equipo y solicita le indiquen el nivel de colaboración que requieren.

Enfatiza que la calidad de la información recopilada puede tener efectos tanto positivos como negativos sobre los puestos, dependiendo de su precisión y utilidad, ya que la falta de datos o respuestas inadecuadas dificulta el desarrollo del análisis. Confirma apoyo al equipo y reitera el interés en que el proceso avance correctamente y con calidad, solicita que el equipo se organice para presentar en los próximos días la ruta metodológica y coordinar la reunión con la jefatura, indicando posibles fechas y modalidades.

Doña Dayana señala que se ajustan a la disponibilidad que se defina y se compromete a entregar resultados según la fecha que se establezca, manifestando preferencia por una reunión presencial.

Don Wilbert coincide en la conveniencia de la modalidad presencial, indica que propondrá una fecha próxima y agradece el trabajo realizado, destacando su motivación con el tema y la importancia de los resultados esperados. Posteriormente consulta si existen otros temas y expresa satisfacción con los avances.

Don Erick consulta sobre visitas previas de Planificación a distintas sedes a final del año anterior y si estas incidieron en el alcance actual del proceso.

Don Wilbert Kidd indica que desconoce los resultados de esas visitas y señala que existe un acuerdo institucional reciente que prioriza el fortalecimiento en materia penal, lo que podría generar presión sobre la asignación de puestos. Destaca la importancia del levantamiento de información para sustentar adecuadamente las necesidades y evitar afectaciones a las administraciones.

Añade que existen cambios futuros en funciones, particularmente en contratación administrativa y la propuesta de estructura de la Proveeduría, la cual podría trasladar funciones a otras instancias, por lo que recomienda considerar estos ajustes al definir estructuras y cargas de trabajo.

Don Luis Solís Jiménez reitera la necesidad de insistir al personal en el registro completo de la información, enfatizando la relevancia de medir correctamente los tiempos.

Wilbert Kidd complementa indicando que algunas tareas, como adjudicar y dar seguimiento, podrían representar una menor carga en comparación con el estudio de mercado y otras labores previas.

Doña Dayana Novoa interviene señalando que el personal debe identificar y reportar correctamente sus cargas, ya que ocultar tiempos disponibles puede afectar posteriormente la justificación de los puestos. Recomienda redistribuir funciones cuando se detecten espacios libres y recuerda que existen múltiples tareas que pueden asumirse para evidenciar la carga laboral (transcripciones de actas de consejo, seguimiento a comisiones, la revisión de oficinas, etc).

Don Wilbert coincide y agrega que también existen situaciones donde el desempeño del personal incide en la distribución de funciones, lo cual debe considerarse en el análisis. Externa una valoración positiva del trabajo realizado, manifiesta optimismo y agradece el compromiso del equipo.

Acuerdos

· Temas varios

· Equipos de jueces itinerantes para la atención de los casos de delitos sexuales.

a. Administraciones Regionales coordinar los aspectos logísticos necesarios para la intervención de jueces itinerantes en los circuitos indicados.
b. Dirección Ejecutiva programar una reunión con don Jorge Fernando y Administraciones involucradas para definir detalles.

· Contratos de mantenimiento en Administraciones Regionales.

a. Administraciones Regionales facilitar la información requerida sobre contratos y equipos, y promover acciones para garantizar el adecuado funcionamiento de los equipos críticos, así como, trasladar oportunamente los incumplimientos contractuales a las instancias correspondientes.

· Visitas a los despachos

a. Administraciones Regionales efectuar periódicamente visitas a los despachos con el objetivo de mejorar la comunicación y atención de los requerimientos de las oficinas.

· Informes de inventarios de suministros

a. Administraciones Regionales, revisar los inventarios de suministros de las oficinas ajustándolos a las necesidades reales y procedan con la devolución de excedentes.

· Plantilla de recopilación de datos de cada Edificios y Locales

a. Administraciones Regionales valorar el uso e implementación de la plantilla de datos de edificios (fichas técnicas).

· Propuesta de estructura de las Administraciones Regionales

a. Administraciones Regionales, avanzar con el levantamiento de información y desarrollar una propuesta para presentarla a la Jefatura.
b. Dirección Ejecutiva, valorar la asignación de un recurso para colaborar con la recopilación de información.

	
Finaliza la reunión al ser las 10:00 a.m.

	· Documentos/ información de interés en la reunión:

	Plantilla de Tribunales de Alajuela
	


	Circular de inventario de equipos críticos
	





	Próxima reunión: A definir
Lugar: Plataforma Teams
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CIRCULAR N° 13-2026



DE:	Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva



PARA:	Administraciones Regionales y Departamento de Servicios Generales 



ASUNTO:	 Plan de Gestión de equipos críticos en las edificaciones judiciales



FECHA:	28 de enero de 2026
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El Poder Judicial cuenta con equipos que son esenciales en sus edificaciones para proveer las condiciones que permiten a los despachos y oficinas mantener la continuidad de su operación, tal como los equipos de bombeo o extracción de agua, equipos destinados a la contingencia eléctrica, de control termoambiental, entre otros.



Con el fin de establecer y estandarizar lineamientos generales en relación con estos equipos, se ha elaborado el “Plan de Gestión de Equipos Críticos en las Edificaciones Judiciales”, en el cual se contempla una guía de las acciones estratégicas, administrativas y prácticas operativas que deberán aplicar el Departamento de Servicios Generales y las Administraciones Regionales para garantizar el correcto y oportuno funcionamiento de los equipos críticos a su cargo:









De manera particular, el Plan incluye un “Protocolo de atención de incidentes”, donde se instituyen las pautas para el abordaje de fallas que se presenten en los equipos críticos a cargo.



Por lo antes expuesto, a partir del comunicado de esta Circular, cada uno de los aspectos contemplados en este Plan deberán ser aplicados por el Departamento de Servicios Generales y las Administraciones Regionales.



Su cumplimiento será verificado por parte de esta Dirección Ejecutiva. 







AERJ/MOV/khm. 

image1.png

O EJECUTIVA






image2.emf



image3.emf

Plan de Gestión de  Equipos Críticos en Edificaciones Judiciales (vf).docx




Plan de Gestión de Equipos Críticos en Edificaciones Judiciales (vf).docx







			[image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]


			[bookmark: _Hlk185411241][image: Logotipo

Descripción generada automáticamente con confianza media]





			


			Plan de Gestión de Equipos Críticos en Edificaciones Judiciales











			Código


			Fecha Elaboración


			Fecha Actualización


			Nº Versión


			Página





			PLAN-SGCS-DE-31-1988-016


			16-10-2025


			27-01-2026


			01


			1





























Plan de Gestión de Equipos Críticos en Edificaciones Judiciales









Contenido

1.	Introducción	3
2.	Justificación	3
3.	Propósito del documento	4
4.	Alcance	4
5.	Pautas para establecer un plan de gestión de equipos críticos en las instalaciones judiciales	4
5.1.	Identificación de los equipos críticos	4
5.2.	Análisis de riesgos de los equipos críticos	6
5.3.	Acciones estratégicas (plan y presupuesto) para la renovación y cambio de equipos	7
5.4.	Obligaciones de mantenimiento de equipos	8
5.4.1.	Mantenimiento preventivo y correctivo	8
5.4.2.	Aplicar rutinas de prueba y revisiones	9
6.	Otros aspectos por considerar	10
7.	Protocolo de atención de incidentes	10










Plan de Gestión de Equipos Críticos en Edificaciones Judiciales





1. [bookmark: _Toc220418933]Introducción





En cada una de las edificaciones del Poder Judicial existen equipos que son esenciales para proveer las condiciones adecuadas que permitan a las oficinas mantener la continuidad de su operación, tal como los equipos de bombeo o extracción de agua, equipos destinados a la contingencia eléctrica o para mantener las adecuadas condiciones termoambientales. 





La falla o ausencia de tales equipos genera afectaciones que pueden paralizar la operación de las oficinas y, por ende, interrumpir la continuidad del servicio institucional. Debido a ello, se catalogan como equipos críticos, lo cual implica que deben tener un plan de gestión para garantizar su correcta operación.





En el presente documento se abordan aspectos que deben contemplar las Administraciones Regionales y el Departamento de Servicios Generales para contar con un plan de gestión de estos equipos críticos en las edificaciones judiciales, en procura de garantizar su adecuada operación, en lo cual se considera la identificación, análisis de riesgos, planes de mantenimiento, planes de renovación y atención de incidentes. 





2. [bookmark: _Toc220418934]Justificación





Según se establece en el Plan Estratégico Institucional 2025-2030, la Misión del Poder Judicial es “Administrar justicia pronta, cumplida, accesible, con probidad y excelencia, de conformidad con el ordenamiento jurídico para contribuir con la paz social, el desarrollo integral y sostenible del país”. En los temas estratégicos de este marco orientador, se contempla la “planificación institucional”, con el objetivo estratégico “Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos”; que a su vez aborda en sus acciones estratégicas la continuidad institucional y la infraestructura institucional. 


 


Para garantizar la prestación de los servicios de la Administración de Justicia, existe a nivel de la infraestructura institucional equipos que proveen energía, agua o que brindan condiciones adecuadas en el espacio de trabajo y resultan necesarios o indispensables para la continuidad operativa de las oficinas y despachos judiciales.





En ese sentido, la falla de estos equipos puede perjudicar significativamente la capacidad de cumplir los objetivos institucionales; de manera que estos son catalogados como equipos críticos, con alta prioridad de atención.





Entre estos se ubican los sistemas de alimentación ininterrumpida (en inglés uninterruptible power supply, UPS), los generadores de energía eléctrica (también llamados plantas eléctricas), los sistemas de bombeo o extracción de agua, equipos de aire acondicionado que dan soporte a centros de datos; entre otros equipos esenciales. 





Dada su criticidad, a nivel administrativo es una necesidad establecer y ejecutar acciones que permitan contar con un plan de gestión de estos equipos críticos en las edificaciones judiciales, orientado al aseguramiento del funcionamiento óptimo, vigilando por su reemplazo oportuno ante obsolescencia y la debida atención del mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo; además de las pautas necesarias para el abordaje de incidentes ocasionados por fallas inesperadas.





3. [bookmark: _Toc220418935]Propósito del documento





Establecer lineamientos generales que deberán aplicar el Departamento de Servicios Generales y las Administraciones Regionales para contar con un plan de gestión de equipos críticos en las edificaciones judiciales a su cargo. 





4. [bookmark: _Toc220418936]Alcance





En este documento se contempla una guía de las acciones estratégicas, administrativas y prácticas operativas que se deberán aplicar para garantizar el correcto y oportuno funcionamiento de los equipos críticos; sin abarcar la especialización técnica en el manejo de los equipos.  





5. [bookmark: _Toc220418937]Pautas para establecer un plan de gestión de equipos críticos en las instalaciones judiciales





5.1. [bookmark: _Toc220418938]Identificación de los equipos críticos 





El primer paso por ejecutar es realizar un inventario de los equipos críticos a cargo. 





Por equipo crítico se ha de entender cualquier equipo o maquinaria que, ante su falla, genera un incidente que perjudica o paraliza los procesos o servicios de la organización. Esto implica comprender la razón o en qué circunstancias el equipo se considera crítico. 





En el caso de las edificaciones judiciales, una primera lista de equipos críticos comprende aquellos que dan soporte a las condiciones necesarias para la prestación del servicio y, por tanto, están asociados a la continuidad del servicio institucional. Estos comprenden:





· UPS o Sistema de Alimentación Ininterrumpida (en inglés: uninterruptible power supply-UPS).


· Generadores eléctricos.


· Transformadores.


· Sistemas de transferencias.


· Equipos de aire acondicionado en cuartos de TIC (centros de datos, central telefónica, cuartos de comunicaciones).


· Sistemas de aire acondicionado general, cuando estos se ubican en localidades donde su uso es una necesidad por factores termoambientales o en función del diseño del edificio.


· Pararrayos.


· Sistemas de bombeo (suministro y extracción) y tratamiento de agua.


· Tanques de suministro de agua.    


· Sistemas de detección y supresión de incendio (comprende sensores de humo, rociadores, extintores de incendio).


· Algunos casos de extractores de aire.


· Sistemas de seguridad.


· Equipos de refrigeración.





Se aclara que la lista anterior es base, de manera que puede ser ampliada en función de las particularidades de cada edificación o condiciones de los circuitos. Esto aplica, por ejemplo, para casos donde existen laboratorios u otro tipo de servicios especiales que requieren de otros equipos soporte para su operación. 





La identificación de los equipos críticos debe contemplar, al menos:





· Un inventario cuantificable de activos.


· Documentación de soporte que incluye ubicación, fabricante, número de modelo (por ejemplo, planos de taller, esquemas de control, diseños de edificios, manuales de mantenimiento, etc.).


· Especificaciones generales del equipo (como capacidad, características de hardware y software, requisitos de diseño mecánico, eléctrico, normas de seguridad y funcionamiento, etc.).


· Fecha de adquisición e instalación del equipo.


· Vida útil del equipo.


· Proveedor del equipo (contratista).


· Periodo de garantía del equipo. Fecha de término de la garantía.


· Información necesaria para recibir soporte y repuestos de manera oportuna.


· Periodicidad de los mantenimientos. 


· Tipo de mantenimiento contratado.


· Se debe contemplar si el equipo tiene algún acceso restringido, en cuyo caso es necesario documentar cómo acceder a este. Esto, para identificar y tener claridad de los equipos que se ubican en cuartos con acceso limitado.


· Entre otros aspectos.





Para los efectos, se aporta un documento base para realizar el inventario de equipos críticos:





			Anexo: formato para realizar el inventario.





			














Esta información debe ser recopilada por cada oficina responsable (Departamento de Servicios Generales o Administración Regional) y debe estar disponible como parte de la documentación relevante a cargo de la jefatura y de los planes de continuidad del servicio; por tanto: 





			


Acciones por realizar:





· El Departamento de Servicios Generales y cada Administración Regional deberán elaborar su respectivo inventario de equipos críticos. 





· La Dirección Ejecutiva revisará la existencia y disponibilidad de esta información en las evaluaciones correspondientes. 





















5.2. [bookmark: _Toc220418939]Análisis de riesgos de los equipos críticos





Cada uno de los equipos debe ser sometido a un análisis de riesgos. 





Este análisis procura identificar posibles puntos de falla, además de circunstancias del entorno que pueden incidir en el funcionamiento óptimo del equipo o imponer presiones sobre su funcionamiento, lo cual contempla aspectos ambientales, así como lo atinente a la obsolescencia y la disponibilidad en el mercado de repuestos o proveedores de servicio. Esto, con el fin de prever, anticipar y mitigar todas las circunstancias y riesgos que puedan suponer una amenaza para las operaciones del equipo.





De esta manera, el análisis de riesgos debe considerar las diversas maneras en que un equipo crítico puede presentar fallas y las consecuencias de esas fallas para las operaciones de la institución.





En este análisis se puede considerar:





· ¿Cómo puede fallar el equipo?





· En caso de presentarse una falla, ¿qué consecuencias podría tener? Al respecto, considerar:





· Gravedad de la falla: impacto de un fallo en la operación o la reputación.





· Probabilidad de la falla: ¿qué tan probable es que ocurra un fallo? (considerando el historial de mantenimiento, la vida útil del equipo o la recurrencia de las fallas). 





· Detectabilidad: facilidad con la que se puede detectar una falla. 





· Priorización de riesgos: usar la probabilidad e impacto para clasificar los riesgos y definir la urgencia de las acciones por tomar. 





· Considerar cómo el ambiente físico y las condiciones operativas pueden afectar el desempeño y la durabilidad del equipo. 





· Fallas puntuales: evaluar componentes específicos que, si fallan, desconectan todo el sistema. 





· Considerar la facilidad o dificultad para contar con repuestos o realizar reparaciones.





Con el análisis de riesgos, la oficina contará con insumos para planificar e implementar acciones basadas en los hallazgos para evitar fallos futuros; también se podrá identificar la necesidad de cambios en prácticas operativas o de mantenimiento para mejorar la confiabilidad de los equipos.





Este análisis debe realizarse con periodicidad para revisar y actualizar la identificación de riesgos, los criterios de criticidad y las acciones de control. 





De acuerdo con la normativa nacional, los riesgos deberán ser incluido dentro del SEVRI de la oficina a cargo de los equipos, tomando como insumos los aspectos indicados en este apartado.





			


Acciones por realizar:





· El Departamento de Servicios Generales y cada Administración Regional deberán elaborar su respectivo análisis de riesgos en relación con los equipos críticos a cargo.





· En el análisis de riesgos se deberá contemplar lo dispuesto en la Circular 66-2025 de la Dirección Ejecutiva: “Incorporación en el SEVRI de los riesgos asociados a fallas eléctricas en edificaciones judiciales”.





· El resultado del análisis de riesgos deberá ser incorporado en el SEVRI de la oficina, lo cual será verificado oportunamente por la Dirección Ejecutiva. 

















5.3. [bookmark: _Toc220418940]Acciones estratégicas (plan y presupuesto) para la renovación y cambio de equipos





El Departamento de Servicios Generales y las Administraciones Regionales deben planificar la renovación y cambio de los equipos críticos, de acuerdo con su vida útil prevista o estado de funcionamiento, según aspectos como el historial de fallas, disponibilidad de repuestos o soporte, entre otros criterios.





Como información base para ejecutar estas acciones, en el presente documento se aporta el informe 382-15-AI-2025 de la Sección de Arquitectura e Ingeniería del Departamento de Servicios Generales, donde se enlista una parte de los equipos críticos de los circuitos judiciales, específicamente los generadores eléctricos y una propuesta de su revisión y reemplazo. 





			Informe 382-15-AI-2025 de la Sección de Arquitectura e Ingeniería


			














Tanto el Departamento de Servicios Generales (Sección de Mantenimiento y Construcción) como las Administraciones Regionales, deberán elaborar su propia lista, en función de sus equipos críticos a cargo y contemplar todas las acciones necesarias para ejecutar la sustitución, que incluyen: 





· Determinar el periodo presupuestario para el cambio oportuno de los equipos.


· Determinar las especificaciones de los equipos[footnoteRef:1].  [1:  Cuando corresponda, las Administraciones Regionales deberán coordinar el requerimiento de las especificaciones técnicas con el Departamento de Servicios Generales, Sección de Arquitectura e Ingeniería. ] 



· Determinar el costo estimado (según estudio de mercado) del reemplazo. 


· Presupuestar el monto requerido. 


· Diligenciar todas las acciones necesarias para el proceso de contratación pública.


· Contemplar los aspectos de garantía de los equipos, soporte y mantenimientos.





			[bookmark: _Hlk210736209]


Acciones por realizar:





· El Departamento de Servicios Generales y cada Administración Regional deberán elaborar su respectivo plan de renovación y cambio de equipos críticos. 





· El plan deberá considerar las disposiciones que se contemplen en las directrices de formulación presupuestaria del periodo correspondiente; así como las demás pautas que establezca la Dirección Ejecutiva.





· En evaluaciones periódicas que realice la Dirección Ejecutiva, se verificará la existencia y actualización del plan de renovación y cambio de equipos críticos.

















5.4. [bookmark: _Toc220418941]Obligaciones de mantenimiento de equipos





El Departamento de Servicios Generales y las Administraciones Regionales deben diligenciar oportunamente y mantener vigentes los contratos de mantenimiento correctivo y preventivo de equipos.





La información básica respecto a cada contrato deberá ser contemplada en el inventario de equipos requerido en el punto 5.1. de este documento. 





5.4.1. [bookmark: _Toc220418942]Mantenimiento preventivo y correctivo





Al aplicarse los mantenimientos preventivos y correctivos, el Departamento de Servicios Generales y las Administraciones Regionales estarán en la obligación de auditar el cumplimiento de las obligaciones pactadas con el proveedor del servicio, para lo cual deberán elaborar una lista de verificación conforme con lo dispuesto en el contrato y verificar que el proveedor del servicio cumpla con cada uno de los aspectos. Esta verificación se aplicará en el momento mismo que se preste el servicio, tiempo durante el cual la oficina está en la obligación de acompañar al proveedor y vigilar la labor. 





Debe quedar claro que esta obligación de llevar una lista de verificación de lo pactado en el contrato no se sustituye con las hojas de trabajo o de servicio que elabore el proveedor, por su cuenta. 





Para que sirva de guía, se aporta lista de verificación elaborada por la Sección de Mantenimiento y Construcción, la cual podrá ser tomada como base para la labor, pero adaptándola a cada contrato. 





			Sección de Mantenimiento y Construcción: Ejemplo de lista de verificación para auditar labores de mantenimiento preventivo y correctivo.


			

















5.4.2. [bookmark: _Toc220418943]Aplicar rutinas de prueba y revisiones





El Departamento de Servicios Generales y las Administraciones Regionales deben ejecutar revisiones de rutina y aplicar pruebas de funcionamiento de los equipos de manera periódica. 





Las revisiones de rutina consisten en inspecciones visuales para prevenir o identificar fallas en los equipos, aplicar lubricación, limpieza y reemplazo de piezas cuando ello sea necesario. Estas rutinas deben ser programadas, ejecutarse de manera rigurosa y están orientadas a detectar signos tempranos de falla. Para ello, se deberá llevar una bitácora donde se anotarán los aspectos de cada revisión, contemplando, como mínimo:





· Fecha y hora de la inspección.


· Persona responsable.


· Equipo revisado.


· Aspectos revisados.


· Anotaciones sobre los aspectos revisados. 


· Hallazgos o situaciones que ameriten atención.


· Acciones por ejecutar.





Los resultados de cada revisión deberán ser reportados a la jefatura de la oficina, indistintamente que se encuentren aspectos por atender o no. 





Estas revisiones de rutina deberán ejecutarse con la periodicidad que recomiende el fabricante, proveedores de servicio o en su defecto, con no más de 15 días naturales entre cada inspección. 





De igual manera, se ejecutarán las pruebas de los equipos para verificar su óptimo funcionamiento e identificar o prevenir fallas. Cada prueba será registrada en bitácora, de la misma manera que las revisiones de rutina y se podrá complementar con hojas de revisión que se diseñen para cada tipo de equipo. 





Para efectos ilustrativos, se muestra una hoja de revisión para una planta eléctrica.





			Sección de Mantenimiento y Construcción: Ejemplo de formulario de control de arranque de planta eléctrica.


			

















			


Acciones por realizar:





· El Departamento de Servicios Generales y cada Administración Regional deberán diligenciar oportunamente las contrataciones de servicios continuados de mantenimiento correctivo y preventivo para equipos críticos.





· El Departamento de Servicios Generales y cada Administración Regional deberán auditar y llevar un registro del cumplimiento de los proveedores de servicio sobre las obligaciones pactadas en el respectivo contrato de mantenimiento.





· El Departamento de Servicios Generales y cada Administración Regional deberán ejecutar las revisiones de rutina y pruebas de equipos, lo cual deberá consignarse en bitácora.





· La Dirección Ejecutiva revisará el cumplimiento de los aspectos relativos al mantenimiento, revisiones de rutina y pruebas de equipos.

















6. [bookmark: _Toc220418944]Otros aspectos por considerar





El plan de gestión de equipos críticos involucra aspectos adicionales, que deberán contemplarse cuando ello sea factible. Esto involucra: 





· Mantener un inventario adecuado de repuestos críticos para asegurar la disponibilidad, cuando sea necesario.





· Asegurar que el personal responsable esté capacitado en el manejo, mantenimiento y operación de los equipos críticos. 





En este mismo sentido, al gestionar la adquisición de nuevos equipos, la oficina responsable deberá asegurar que, como parte de la contratación, se incluya una capacitación para el personal técnico, al menos para la atención inmediata de fallos menores. Para asegurar el cumplimiento de este aspecto, cuando sea necesario, deberá coordinarse lo pertinente con el Departamento de Servicios Generales, máxime en proyectos de infraestructura que incluyan la dotación de equipos, donde el líder técnico es dicho Departamento. 





· Desarrollar habilidades del personal para el análisis de fallas, solución de problemas y uso de herramientas y tecnologías relevantes, asociadas a los equipos críticos.





· Mejora continua: revisar y actualizar regularmente el plan de gestión de equipos críticos en función de la experiencia, datos y cambios en la operación.








7. [bookmark: _Toc220418945]Protocolo de atención de incidentes





Al momento de presentarse incidentes en los equipos críticos que afecten su funcionamiento o pongan en riesgo la continuidad del servicio, el Departamento de Servicios Generales y cada Administración Regional, según corresponda, deberán recurrir al siguiente protocolo para atención de incidentes, que contempla, entre otros aspectos, la coordinación con partes interesadas.





Protocolo de atención de incidentes de equipos críticos





			Paso


			Acción


			Descripción


			Responsable





			1


			Identificación





			Implica detectar y reconocer la ocurrencia de un incidente que se presenta en un equipo crítico. 





Esto puede incluir la supervisión de sistemas, la detección de alertas o la recepción de informes de personas usuarias.





			Obrero Especializado











			2


			Realizar Investigación


del Incidente


			Revisar con detalle la falla para determinar posible origen y consecuencias del incidente.





Se debe de realizar una investigación de las causas que generan el incidente con el fin de determinar las


posibles soluciones, esto en caso de que no se pueda brindar una solución de forma inmediata.





			Obrero Especializado








			3


			Diagnosticar Incidente


			Se debe anotar:





Identificación de la Causa Raíz: 





¿Qué pasó?





Determinar la causa fundamental del incidente. 





Valoración del Impacto:





Comprender el alcance del incidente y el impacto que ha tenido en el sistema o proceso afectado, incluyendo la gravedad y las consecuencias. 





En esta parte es muy importante determinar ¿Cuánto tiempo podría tardar la solución?





			Obrero Especializado








			4


			Reporte preliminar 


			Por su carácter de urgencia, se debe informar mediante llamada o mensaje a la jefatura, para reportar el diagnóstico del incidente y, en caso necesario, que se valoren las acciones inmediatas a tomar. 





			Obrero Especializado








			5


			Contención





			Se enfoca en limitar el alcance y el impacto del incidente. 





Esto puede implicar que se aíslen sistemas afectados, deshabilitar servicios o restringir el acceso a áreas específicas.





			Nivel 1: Obrero Especializado





Nivel 2: Jefatura de la Administración o de la Sección de Mantenimiento y Construcción





			6


			Desarrollo de plan de acción





			Crear un plan para solucionar el incidente, incluyendo las acciones necesarias, los recursos requeridos y los plazos. 





Es decir, ¿cuáles son los pasos que se deben ejecutar para alcanzar la solución?





			Nivel 1: Obrero Especializado





Nivel 2: Jefatura de la Administración o de la Sección de Mantenimiento y Construcción





			7


			Comunicación a partes interesadas





			Mantener una comunicación clara y efectiva entre todos los involucrados es esencial durante todo el proceso.





Informar a partes interesadas, tal como Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Departamento de Servicios Generales y Dirección Ejecutiva.





El reporte debe indicar:





· ¿Qué pasó?


· ¿Cuándo pasó?


· ¿Qué repercusiones está teniendo?


· ¿Cuáles acciones se han tomado?


· ¿Qué pronóstico de recuperación se tiene?


· ¿Tiempo posible de recuperación?





			Jefatura de la Administración o de la Sección de Mantenimiento y Construcción





			8


			Comunicación general


			En caso necesario, se debe divulgar el incidente mediante el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, siguiendo las pautas establecidas por esa oficina.





Nota: Este comunicado aplicará de manera obligatoria cuando el incidente ha generado una disrupción en el servicio institucional. 





			Jefatura de la Administración o de la Sección de Mantenimiento y Construcción





			9


			Recuperación





			Se centra en ejecutar las acciones internas necesarias para restaurar el equipo crítico a su funcionamiento normal.  





			Obrero Especializado








			10


			Abordaje con terceros


			Si el equipo no puede ser recuperado a su funcionamiento normal con las acciones internas, se debe contactar al proveedor de servicio de mantenimiento o por garantía, según corresponda.





En este caso, se deberá acompañar y fiscalizar las labores que ejecuta el proveedor. 





Para lo correspondiente, la Administración Regional o la Sección de Mantenimiento y Construcción deben mantener el registro actualizado de los contactos del proveedor del servicio de mantenimiento o garantía. Esto, dentro de su documentación respectiva de procedimientos de continuidad. 





			Obrero Especializado








			11


			Contratar reparaciones de emergencia


			Si el equipo no tiene garantía o contrato de mantenimiento, se deben ejecutar las acciones de emergencia que procedan para reparar o recuperar el equipo a su estado de operación normal. 





			Jefatura de la Administración o de la Sección de Mantenimiento y Construcción





			12


			Escalamiento del incidente





			Si no se logra obtener una solución a nivel local y con la intervención de los proveedores externos, o si la magnitud del incidente (según su gravedad e impacto) supera la capacidad técnica y operativa de la Administración Regional o de la Sección de Mantenimiento y Construcción, se debe escalar la gestión del incidente a la Jefatura del Departamento de Servicios Generales.





Se deberá informar de esta acción a la Dirección Ejecutiva. 





			Jefatura de la Administración o de la Sección de Mantenimiento y Construcción





			13


			Intervención del Departamento de Servicios Generales


			En caso de que el incidente haya sido escalado, el Departamento de Servicios Generales deberá asumir con su personal técnico y profesional, el liderazgo en la atención del incidente; esto implica dedicar de manera urgente los recursos necesarios para atender, en conjunto con la Administración Regional o la Sección de Mantenimiento y Construcción, la solución del incidente.





Esta intervención técnica puede implicar la ejecución de soluciones alternas para restaurar con la mayor brevedad la continuidad del servicio en las edificaciones, aplicando medidas de contingencia, donde se presente el incidente por la falla del equipo crítico.





			Jefatura del Departamento de Servicios Generales





			14


			Comunicación de solución


			Una vez resuelto el incidente y reestablecido el funcionamiento normal del equipo crítico, se debe informar a todas las partes interesadas. 





			Jefatura de la Administración o de la Sección de Mantenimiento y Construcción





			15


			Lecciones aprendidas





			Para mejorar continuamente el proceso de respuesta a incidentes, este se debe analizar, identificar áreas de mejora y actualizar los procedimientos y directrices relacionadas.





			Jefatura de la Administración o de la Sección de Mantenimiento y Construcción





			16


			Documentación





			Se deben mantener registro detallado de cada incidente, incluyendo acciones tomadas, resultados obtenidos y lecciones aprendidas.





En el caso de las Administraciones Regionales, el registro de incidentes deberá integrarse a la respectiva carpeta de SharePoint para las revisiones de evidencia que aplica la Dirección Ejecutiva, en relación con el mantenimiento de edificaciones.





Uno de los valores que aporta el registro de incidentes, es que este se constituye en una fuente de información importante para análisis de riesgo y toma de decisiones. 





			Jefatura de la Administración o de la Sección de Mantenimiento y Construcción
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Hoja1



				Inventario de Equipos Críticos



				Nombre de la oficina: 



				Fecha del inventario:



				Nombre de la persona responsable:



				Nombre o tipo de equipo



				Número de activo (si tuviese)



				Marca/ Modelo/ 



				Número de serie



				Nombre del fabricante



				Especificaciones generales del equipo (capacidad y otras características)



				Estado del equipo



				Responsable del equipo



				Ubicación del equipo



				Fecha de adquisición



				Periodo de garantía



				Fecha de término de la garantía



				Fecha de instalación



				Valor de compra



				Vida útil



				¿Cuenta con contrato de mantenimiento?



				Número del contrato de mantenimiento



				Fecha de inicio del contrato



				Fecha fin del contrato



				Nombre del contratista



				Número de contacto del contratista



				Otros medios de contacto



				Nombre de la persona contacto



				Periodicidad de los mantenimientos



				Fecha de última revisión



				Fecha estimada de reemplazo



				Anotar si el equipo tiene algún acceso restringido y cómo acceder a este. Esto, para identificar y tener claridad de los equipos que se ubican en cuartos con acceso limitado.



				Nota: Este inventario debe incluir todos los equipos críticos a cargo de la Admnistración o del Departamento de Servicios Generales.
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PODER JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA 




Tel.  2295-3793 UNIDAD DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 




San José, Costa Rica 




 




 




382-15-AI-2025 




 27 de junio de 2025 




 




 




Arq. Denis Alberto Villalta González.  




Jefe de la Sección de Arquitectura e Ingeniería 




Departamento de Servicios Generales.  




S. O. 




 




 




Estimado señor: 




 




Referente al oficio 01-DE-SGCS-2025 y en ampliación al oficio 122-15-AI-2025, con 




referencia 629 con el fin de realizar una labor en dos fases una para atender los 




incidentes y otra para mejoras graduales a mediano y largo plazo derivados de 




fallas con el generador eléctrico y UPS en edificaciones del Poder Judicial con 




referencia 2133, se indica: 




  




• Con respecto a la Fase 1: Será atendido por otra Sección de este 




Departamento 




 




• Con respecto a la Fase 2: Renovación y optimización progresiva: 




 




Con la información actualizada a hoy de los edificios con equipos como planta 




eléctrica, transformador y UPS el Departamento establecerá un mecanismo de 




actualización de la información recabada con inspección y reuniones con las 




administraciones cada 2 años, por lo que se prevé un ciclo de verificación y 




revaloración cada 2 años, estructurado de la siguiente forma: 




 




 




• Equipos para un cambio a corto plazo cuando está dentro o cerca del 




ciclo, 




• Valoración, reparaciones o reemplazo de los equipos entre los 3 a 5 años,  




• Inspección y análisis para los equipos que estén a 6 años o más de su vida 




útil.  















 




 




• La clasificación anterior es rojo, naranja y verde respectivamente. 




1. Renovación y sustitución de equipos: Este punto se realizaría con el plan 




escalonado y los equipos se incorporan con previstas para BMS.  




Administrativamente se debe indicar la prioridad de los equipos o edificios 




estando en una misma prioridad (condición roja).  Ya que, según la 




priorización, se hará el ejercicio de costos para que sea aprobado o 




modificado. 




 




2. Adecuación eléctrica para contingencias: Todo equipo que se reemplace 




(estado en rojo) se hace la adecuación eléctrica para fines de una 




contingencia.  En el caso de los edificios o equipos en condición naranja 




o verde, se valora con cada cambio y revisión de los equipos cada 2 años. 




 




3. Soluciones de infraestructura eléctrica de mediano y largo plazo:  Basado 




en el oficio 122-15-AI-2025 donde se establecen los niveles recomendados 




de redundancia (TIER o adecuación más aproximada a un TIER III), la 




administración establecerá los lineamientos, al ya existir una 




recomendación técnica. 




 




4. Proyectos de infraestructura futura:  Al implementar la redundancia se 




queda a la espera de cuál va a ser la línea de trabajo de los edificios, 




según la prioridad administrativa que se le asigne. 




 




A continuación, el estado de los equipos por edificio: 




 




En color VERDE se encuentras los equipos fuera del rango de los 5 años o que no 




representan una caducidad tan pronosticada como si la tienen las UPS o las 




plantas eléctricas.  La gran mayoría de los equipos en naranja o rojo son por 




condición de obsolescencia programa y muy pocos casos por no decir uno por 




fallo en el equipo.  




 




EDIFICIO EQUIPO Estado 
Año de 




instalación 




Año de 




verificación 




Año de 




Sustitución por 




obsolescencia 




programada 




Comentario 




 




Tribunales 




de Heredia 
Transformador OK 2011 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 















 




 




Planta 




eléctrica 
Remplazar 1995 N/A 2026 




El equipo está en buen 




estado, pero se debe 




sustituir como parte de la 




solución al tema del 




Decreto N°42497-MINAE-S 




 




UPS 




Centralizada 
Ok 2021 2027 2036    




UPS 




Gamatronic 
Remplazar 2012 N/A 2026 




Este equipo se debe 




sustituir siempre y cuando 




se adopten las políticas de 




redundancia propuestas, 




de lo contrario la UPS 




centralizada tiene la 




capacidad de seguir 




llevando la carga. 




 




Tribunales 




de Limón 




Torre I y II 




Transformador Reparar 2010 2027 N/A 




Se debe realizar un análisis 




del estado del 




transformador y cotizar la 




reparación. 




 




Planta 




eléctrica 
Reemplazo 2010 N/A N/A 




El equipo está en buen 




estado, pero se debe 




sustituir como parte de la 




solución al tema del 




Decreto N°42497-MINAE-S 




 




UPS Ok 2023 2027 2040    




Tribunales 




de Limón 




Torre III 




Transformador Ok 2018 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2018 2027 2043    




UPS Remplazar 2018 N/A 2025 El equipo no es confiable.  




Tribunales 




de Pococí 




Transformador Ok 2008 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2008 2027 2038    




UPS Remplazar 2008 N/A 2025 Descontinuada  















 




 




Tribunales 




de Jicaral 




Transformador Ok 2017 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2017 2027 2047    




UPS Ok 2017 2027 2032    




Tribunales 




de Liberia 




Transformador Ok 2006 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2006 2027 2036    




UPS Remplazar 2006 N/A 2025 Descontinuada  




Tribunales 




de Nicoya 




Transformador Ok 2017 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2006 2027 2031    




UPS Ok 2017 2027 2027 
A dos años de un posible 




cambio 
 




Tribunales 




de 




Pérez 




Zeledón 




Transformador Ok 2019 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2020 2027 2045    




UPS 1 Ok 2020 2027 2035    




UPS 2 Ok 2023 2027 2033    




Tribunales 




de Osa 




Transformador Ok 2018 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2018 2027 2043    




UPS Ok 2018 2027 2033    















 




 




Tribunales 




de 




Cartago 




Transformador Ok 2020 2027   




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2002 2027 2027 




A dos años de un posible 




cambio 
 




UPS Remplazar 2016 N/A 2025 Descontinuada  




Tribunales 




de San 




Carlos 




Transformador Ok 2008 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Remplazar 2008 2027   




Se recomienda el cambio 




por su historial 
 




UPS Remplazar 2008 2027   Descontinuada  




Tribunales 




de los 




Chiles 




Transformador Ok 2021 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2019 2027 2044    




UPS Ok 2019 2027 2034    




Tribunales 




de San 




Ramón 




Transformador Ok 2025 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2024 2027 2044    




UPS Ok 2024 2027 2039    




Corte 




Suprema 




de Justicia 




Transformador Ok 2016 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2016 2027 2041    




UPS Ok 2025 2027 2040    




Anexo B 




ICSJ 
Transformador Ok   2027   




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 















 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2018 2027 2043    




UPS Remplazar 2007 2027 2022 
Da servicio a Médico de 




Empleados 
 




Anexo C 




ICSJ 




Transformador Ok 2011 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2011 2027 2036    




UPS N/A          




Edificio OIJ 




Transformador Ok 2016 2027   




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2016 2027 2041    




UPS Remplazar 2003 2027 2018 Reemplazar por tiempo  




Torre 




Judicial 




Transformador Ok 2020 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 1 
Ok 2021 2027 2046    




Planta 




eléctrica 2 
Ok 2021 2027 2046    




UPS Ok 2021 2027 2036    




Tribunales 




de San 




José 




Transformador Ok 2005 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2021 2027 2046    




UPS Remplazar 2005 2027 2020 Reemplazar por tiempo  




Tribunales 




de 




Corredores 




Transformador Ok 2017 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica N/A 
         















 




 




UPS Ok 2016 2027 2026 




Queda sujeta a valoración 




ya que el modelo en la 




actualidad está vigente. 




 




Archivo 




Judicial 




Transformador Ok 2017 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
N/A          




UPS Ok 2016 2027 2031    




Centro de 




Intervencio




nes 




Transformador Ok 2015 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2015 2027 2040    




UPS Ok 2025 2027 2040    




Ciencias 




Forenses 




Laboratori




os 




Transformador Ok 2019 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 




Principal 




Ok 2019 2027   En reparación por garantía  




UPS Cuarto 




Telemática 
Remplazar   2027 2025 Descontinuada  




UPS 90KVA Remplazar   2027 2025 Descontinuada  




Escuela 




Judicial 




Transformador OK 2005 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2006 2027 2031    




UPS N/A          




Incinerado




r Edificio 




Administrat




ivo 




Transformador Ok 2022 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2022 2027 2047    




UPS Ok 2022 2027 2032    















 




 




Toma de 




Muestras 




Transformador Ok 2010 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2010 2027 2035    




UPS OK 2010 2027 2025 




Se debe realizar un 




diagnóstico para 




determinar su vida útil o 




continuidad en el servicio.  




También va ligado a la 




ampliación del edificio, 




para determinar si se 




mantiene o cambia la 




capacidad del equipo, 




 




Edificio 




Patología 




Transformador OK 2013 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 




Patología 




OK 1996 2027 2021 




Se debe realizar un 




diagnóstico para 




determinar su vida útil o 




continuidad en el servicio. 




 




Planta 




eléctrica 




Morgue 




Ok 2023 2027 2048    




UPS Ok 2023 2027 2033    




Tribunales 




de 




Alajuela 




Transformador Ok 2009 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 




JS230 




Ok 2004 2027 2029    




Planta 




eléctrica V300 
Ok 2009 2027 2034    




UPS Eatton OK 2009 2027 2024 




Se debe realizar un 




diagnóstico para 




determinar su vida útil o 




continuidad en el servicio. 




 




UPS Vertiv Ok 2024 2027 2039    















 




 




Anexo A 




IICSJ 




Transformador OK 




No hay 




información 




esta desde 




que era 




parte de 




Motorola 




    
Está en proceso para 




sustitución 
 




Planta 




eléctrica 
Ok 2023 2027 2048    




UPS Ok 2009 2027 2024 




Se debe realizar un 




diagnóstico para 




determinar su vida útil o 




continuidad en el servicio. 




 




Tribunales 




de 




Guadalup




e 




Transformador Ok 1998 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Remplazar 2002 2027 2027 Descontinuada  




UPS 
Posible 




reemplazo 
2017 2027 2027 




Se debe realizar un 




diagnóstico para 




determinar su vida útil o 




continuidad en el servicio. 




 




Tribunales 




de Golfito 




Transformador Ok 2018 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2001 2027 2026 




Se debe realizar un 




diagnóstico para 




determinar su vida útil o 




continuidad en el servicio. 




 




UPS N/A N/A        




Tribunales 




de Grecia 




Transformador Ok 2009 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2009 2027 2034    




UPS Remplazar 2009 2027   Descontinuada  




Tribunales 




de Bribri 




Transformador N/A   2027      




Planta 




eléctrica 
Ok 2016 2027 2031    




UPS N/A   2027      















 




 




Tribunales 




de Santa 




Cruz 




Transformador Ok 2003 2027 N/A 




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2003 2027 2028    




UPS Remplazar 2003 2027   Descontinuada  




Tribunales 




de 




Turrialba 




Transformador Ok 2007 2027   




La verificación debe ser 




visual o cuando se 




encuentren costos 




anormales en la 




facturación mensual. 




 




Planta 




eléctrica 
Ok 2007 2027 2032    




UPS Remplazar 2007 2027   Descontinuada  




Cantidad de equipos por 




valoración 
Remplazar 




19 




Unidades 




Cerca de 




cambio, 




Posible 




reemplazo o 




reparación 




7 Unidades  




 




Así las cosas, se requieren cambiar 19 equipos de forma urgente y 7 equipos a 




una mayor valoración ya sea por reparación o para gestionar el cambio según 




criterio profesional de este Departamento junto con el criterio técnico del 




proveedor (criterios recomendados), o la empresa que brinda el mantenimiento 




(criterio no recomendado). 




 




Una vez que se tenga las prioridades asignadas a las condiciones en rojo, se 




realizará un presupuesto según el profesional asignado para garantizar que se 




cumplan las condiciones indicadas en este informe en lo que respecta a 




previstas, conexiones, actualizaciones, contingencias entre otras. 




  




 




Sin más por el momento, se despide de usted muy atentamente, 




 




 




 




 




Firmado digitalmente por 




 
Oscar Barrantes Álvarez 











								2025-06-27T11:51:16-0600



				San José, Costa Rica



				Soy el autor de este documento
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segundo piso del edificio de la Corte 
Suprema de Justicia



								16				114120				Detección incendios Notifier: Sótano OIJ, 
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015121 UPS OIJ y Tribunales







								UPS OIJ y Tribunales 015121











								1				Revisión de parámetros de entrada de la UPS (Medición externa en valores RMS de voltaje, corriente y frecuencia y verificación contra el panel).



								2				Revisión de parámetros de salida de la UPS (Medición externa en valores RMS de voltaje, corriente y frecuencia y verificación contra el panel).



								3				Revisión de módulos de baterías (prueba con carga, medición de baterías y diagnóstico de fallas).



								4				Limpieza general del equipo en forma interna y externa. Mediante sistema de aspirado, recolectando el polvo y la suciedad



								5				Limpieza general del cuarto de la UPS, recolectando el polvo y basura que se encuentre en la sala de máquinas y limpiando las superficies de los equipos existentes.



								6				Revisión y registro de las condiciones ambientales del cuarto de la UPS (temperatura y humedad como minimo



								7				Revisión del convertidor y el cargador. El Contratista debe detallar el método.



								8				Revisión del inversor y señal de salida. El Contratista debe detallar el método.



								9				Revisión del display.



								10				Revisión del punto de conexión externa para monitoreo. (El Contratista deberá contar con el equipo para asignar nuevo usuario y password al equipo para poner a funcionar el monitoreo externo).



								11				Revisión de extractores de aire, funcionamiento y limpieza.



								12				Revisión de luces indicadoras (prueba de las mismas y cambio de bulbos, bombillos o leds sin costo adicional para el poder judicial)



								13				Revisión de historial de alarmas y eventos. Se debe indicar en el reporte de cada visita todos los eventos que se dieron al mes, y generar un reporte de ser solicitado para eventos anormales.



								14				Frecuencia: Una vez al año, el Contratista, dentro de una de las visitas de mantenimiento preventivo, deberá realizar adicional a las anteriores actividades, con previa coordinación con la Sección de Mantenimiento y Construcción



								15				Realizar pruebas de flotación (nivel CD)



								16				Revisión de Switch estático y Switch de mantenimiento. Se debe incluir en el informe de visita, el estado de los switchs.



								17				Revisión de puesta a tierra del UPS. Medición de impedancias en el cableado y malla de tierras.



								18				Revisión de capacitores y cables.



								19				Realizar pruebas de flotación (nivel CD) o prueba de transferencia (tiene que ser coordinada con antelación para los avisos respectivos y las medidas preventivas que deben ser tomadas en su debido momento).



								20				Prueba de transferencia (tiene que ser coordinada con antelación para los avisos respectivos y las medidas preventivas que deben ser tomadas en su debido momento).



								23				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



												Observaciones 







								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa











Volver



#Indice!A1



018121 A C Data Center OIJ Cont







								A/C Data Center OIJ Contrato # 018121











								1				Limpieza



								2				Lubricación o engrase



								3				Ajustes



								4				Reparaciones menores y mayores



								5				Revisión general del funcionamiento



								6				Diagnóstico de fallas



								7				Inspección general del estado físico de la unidad.



								8				Se pondrá atención a ruidos anormales con el fin de buscar que los produce y eliminarlos



								9				Limpieza y revisión de componentes eléctricos.



								10				Limpieza y revisión de las terminales eléctricas, así como sustitución de aquellas que se encuentren en mal estado.



								11				Limpieza y revisión de los bujes o rodamientos.



								12				Limpieza, inspección y reparación del estado de las tuberías y su aislante (corrección de fugas, revisión de soportes y uniones).



								13				Revisión del aislamiento interior de la unidad



								14				Ajuste de la tornillería de soporte de la unidad



								15				Revisión y cambio de ser necesario de sensores o valvulería (previa cotización y aprobación



								16				Aires acondicionados tipo piso-cielo



								17				Verificación y limpieza de filtros de aire de los evaporadores



								18				Lectura de voltaje, amperaje de motores y compresores.



								19				Lavado de serpentines



								20				Limpieza externa del motor.



								21				Lubricación de motores cuando lo requieran.



								22				Limpieza y revisión del elemento impulsor de aire



								23				Limpieza y revisión de las terminales eléctricas,



								24				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



												Cantidad de equipos



								Equipos integrales del sistema de enfriamiento								Cantidad



								Aire acondicionado de confort tipo piso cielo								3



								Gabinetes								4



								Bomba 1								2



								Chiller								2



								Cassette								2



								BMS								1



								Válvulas								8



								Sensores								4



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















024119 Portones corredizos







								los Portones Corredizos y Abatibles de los Edificios de la Corte Suprema de Justicia, O.I.J., Tribunales de Justicia y Anexo C



												Revisión Cuatrimestral:



								1				Se atenderán las solicitudes de los encargados en el edificio de la operación de los portones.



								2				Se deberá revisar los ruidos anormales en la operación.



								3				Se deberán medir voltaje y corriente (del motor) de los portones en funcionamiento.



								4				Se verificará el buen funcionamiento de los controles de mando (botoneras).



								5				Se verificará el buen funcionamiento de los dispositivos de seguridad y limpieza de componentes como: sensor infrarrojo, lámparas de aviso, control de fuerza o sensibilidad y sensor magnético.



								6				Se deberá realizar una limpieza de la tarjeta principal de mando.



								7				Se verificará el buen funcionamiento de los relés (relays) del cuadro de mando.



								8				Se deberá realizar un resoque de tornillos de los bornes de conexión del cuadro de control.



								9				Se deberá revisar los terminales del transformador.



								10				Se deberá verificar que el portón opere fácilmente si se trabaja manual y que esté libre de obstáculos.



								11				Se deberá realizar una limpieza de sus guías superiores e inferiores, después de la limpieza.



								12				Se deberán engrasar las guías, ruedas y ejes del portón, con grasa liquida.



								13				Se deberá de verificar los topes del portón, de abierto, cerrado internos y externos y que se encuentren en buen estado.



								14				Se deberán de lubricar todas las partes del portón que lo requieran. Se deberá de revisar el estado del eje del piñón del motor, si tiene juego axial.



								15				Se deberá revisar que el portón no golpee los topes de abierto ni de cerrado.



								16				Se deberá de verificar el buen funcionamiento del sistema de frenado y función de la fuerza adicional de arranque.



								17				Se deberá de revisar en caso de que haya cerradura revisarla, aceitarla, verificar que se pueda poner manual fácilmente.



								18				Se deberá de revisar la velocidad de apertura o cierre de los portones.



								19				Se deberá de revisar la fortaleza estructural y buen funcionamiento de los portones y mecanismo, se resocarán anclajes del mecanismo.



								20				Se debe hacer una inspección visual del estado de las piezas metálicas del portón, y reportar en caso de encontrar algún punto de corrosión o daño.



								21				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















025120 Sistema presurización y 







								Sistema presurización y detección de incendios Corte Suprema # 025120



												Sistema Fotovoltaico 



								1				Revisión de conexiones eléctricas y valores de voltaje y amperaje de los inyectores. 



								2				Revisión de paneles solares y sus respectivas conexiones, lectura y registro de voltaje registrado en el controlador de carga. 



								3				Revisión de banco de baterías (prueba con carga, medición de baterías y diagnóstico de fallas), lectura y registro de voltaje registrado en cada batería



								4				Revisión de controlador de carga y registro de valores. 



								5				Revisión del inversor y señal de salida



								6				Revisión de arrancador de inyectores. Verificación de tensión de falla, ruidos anormales, lectura y registro de voltaje de funcionamiento y corrientes de arranque y nominal. 



								7				Revisión del estado físico y eléctrico de disyuntores, fusibles y dispositivos de protección



								8				Limpieza general del equipo en forma interna y externa. Mediante sistema de aspirado, recolectando el polvo y la suciedad. 



								9				Limpieza general del cuarto donde se ubican los dispositivos, recolectando el polvo y basura que se encuentre en la sala de máquinas y limpiando las superficies de los equipos existentes. 



								10				Revisión del display



								11				Revisión del sistema inalámbrico de activación remota del sistema. Prueba de activación, revisión del botón de activación y limpieza del equipo ubicado en las partes externas. 



								12				Revisión de luces indicadoras (prueba de estas y cambio de bulbos, bombillos o LEOS sin costo adicional para el poder judicial



								13				Revisión de historial de alarmas y eventos. Se debe indicar en el reporte mensual todos los eventos que se dieron al mes, y generar un reporte de ser solicitado para eventos anormales. 



								15				Sistema mecánico 



								16				Revisión de inyectores. Se adjuntan fotos de placa: 



								17				Revisión de poleas y fajas y en caso de ameritarlo cambio de estas. 



								18				Revisión mensual de filtros y cambio de filtros cada tres meses (este costo deberá de incluirse dentro del costo del mantenimiento)



								19				Revisión de dampers de alivio y limpieza de estos. Verificación de tensión mecánica de funcionamiento. 



												Puertas de emergencia. 



								20				Revisión del estado físico de las puertas. 



								21				Revisión de mecanismos de apertura. 



								22				Revisión de mecanismos de cierre (bisagras, brazos hidráulicos). Ajuste de tensión mecánica de los elementos. 



								23				Revisión de mecanismos de apertura antipánico. 



								24				Revisión de los llavines



								25				Revisión de cejillas de puerta y felpas y cambio de ser requerido, por lo que deberá estar incluido dentro del monto del mantenimiento 



								26				Revisión de presión de aire del sistema de inyección. 



								27				Revisión de magnetos de puertas (door holders).



												Sistema de protección pasiva (paredes retardantes de fuego) 



								28				Revisión y diagnóstico de paredes retardantes al fuego (paredes de kaowool). 



								29				Revisión y diagnóstico de pasantes y collarines retardantes al fuego



												Protección de ductos de ventilación



								30				Revisión de protección del retardante al fuego de ductos de ventilación (forro de kaowool) 



								31				Revisión de dámper contra fuego (fire dampers) 



												Sistema de detección, anunciación y alarma de emergencia



								32				Revisión de panel principal de sistema contra incendios. 



								33				Revisión de paneles remotos de sistemas contra incendios. 



								34				Revisión y limpieza de sensores y detectores de humo térmicos y de flama. 



								35				Revisión de luces estroboscópicas y alarmas (sirenas). 



								36				Revisión del software de programación del panel principal y anunciador por medio de computadora. 



								37



												Habrá varios tipos de pruebas: 



								38				Se deberá realizar pruebas de humo en varios sensores (con spray simulador de humo). 



								39				Se deberá realizar pruebas en varios sensores térmicos. 



								40				Se deberá realizar la activación de la alarma, desde las estaciones manuales en varios pisos. 



								41				Se deberá realizar la activación de la alarma desde el botón remoto del Departamento de Seguridad (en el COSE). 



								42				En todas las pruebas se verificará el buen funcionamiento de todas las puertas, cerraduras antipánico, cejillas de felpas y magnetos de puertas (door holders, luces estroboscópicas y sirenas). 



								43				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



												Equipos				# de equipos



												Módulos de supervisión sensor flujo y válvulas				32



												Estaciones manuales				21



												Luces estroboscópicas				21



												Detectores de humo				27



												Detectores térmicos				8



												Detector de flama				1



												Extractores				2



												Panel solar				2



												Cargador de batería				1



												Inversor				1



												Panel anunciador				1



												Panel principal				1



												Dámper				1



												Banco de Capacitores				1



												Sistema de activación remota (receptor y emisor)				1



												Baterías				8



												Door HOLDER				48



												Puertas corta fuego				63



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa























































































036121 puertas automaticas



								Puertas Auromaticas 



												Revisión trimestral:



								1				Se atenderán las solicitudes de los encargados en el edificio de la operación de las puertas automáticas.



								2				Se deberá revisar el grupo de poleas de reenvío incluido el codificador(encode), los tornillos de fijación y los topes mecánicos.



								3				Se deberá de revisar el estado de las puertas incluido obstáculos en el recorrido.



								4				Se deberá de revisar el estado del piñón del motor.



								5				Se deberá revisar los ruidos anormales en la operación.



								6				Se deberán medir voltajes y consumo (del motor) de las puertas automáticas en funcionamiento.



								7				Se deberá realizar una limpieza de sus guías superiores e inferiores.



								8				Se deberá de revisar el estado de la tensión de la correa.



								9				Se deberá de revisar el estado de los mecanismos antipánico y revisar los contactos que las deshabilitan en caso de emergencia.



								10				Se deberá de revisar en caso de que haya cerradura revisarla, aceitarla, verificar que se pueda poner manual fácilmente.



								11				Se revisará el correcto funcionamiento del control eléctrico y electrónico.



								12				Se deberá de revisar la velocidad de apertura o cierre de las puertas automáticas.



								13				Se deberá de revisar y limpiar el cuadro de mando y verificar el correcto funcionamiento de los indicadores lumínicos.



								14				Se deberá de revisar el funcionamiento de las baterías de emergencia (en caso de ser necesario).



								15				Se deberá de revisar el estado del selector de funciones.



								16				Se deberá de revisar el estado y funcionamiento de los radares y el rango de acción de acuerdo con los requerimientos dispuestos por la Institución.



								17				Se deberá de revisar el correcto funcionamiento de sensores y otros dispositivos como botones de accionamiento.



								18				Se deberá de revisar la fortaleza estructural de puertas y mecanismo, se resocaran puertas y/o anclajes del mecanismo.



								19				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















037122 Ascensores Schindler Seg







								Ascensores Schindler Según Demanda 037112











								1				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar nivel de aceite y fugas



								2				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar freno, mecanismo de freno,libre movimiento y zapatas.



								3				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar realizar prueba de frenos 
(1 segundo)



								4				Limpiar tacómetro



								5				Limpieza de regulador y sellos



								6				Inspeccionar partes móviles, fijación, desgaste y ruido



								7				Lubricar cojinetes y articulaciones



								8				Limpiar y/o inspeccionar polea de tracción y desvió (canal)



								9				Lubricación de regulador



								10				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar contacto de regulador y estado de cables



								11				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar, inspeccionar y/o socar desgaste en el colector y carbones



								12				Inspeccionar ruido, juego, desgaste y altura de cables



								13				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar fijación, potencia y tapas



								14				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar juego, corona sin fin y
 rodamientos



								15				Limpieza, comprobación de selector y acoples igv



								16				Limpieza de maquina



								17				Limpieza general, iluminación y orden



								18				Inspeccionar luminaria de emergencia de sala de maquinas



												CONTROL



								19				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar bitácora de errores



								20				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar contactores principales y 
auxiliares



								21				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar circuito fuga a masa (excel)



								22				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar fijación, reapretar potencia y desconectadores.



								23				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar fijación tarjetas electrónicas



								24				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar botonera y recuperación de parada



								25				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar, inspeccionar y/o socar limite y activacion



								26				Inspeccionar rieles contactos cortos y largos (selector)



								27				Inspeccionar rieles de seguridad



								28				Limpieza de control



												DUCTO



								29				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar botonera de revisión



								30				Limpieza de techo de cabina



								31				Limpiar dispositivo de monitorización de velocidad



								32				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar tensión de cable de tracción



								33				Lubricar guías de cabinas y contrapesos



								34				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar, inspeccionar y/o socar desgaste en guiadores y limite



								35				Lubricar y/o limpiar poleas de cabina y contrapeso (canal)



								36				Limpiar imanes, información de poso y switch mag.



								37				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar escotilla de clausura



												Pozo



								38				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar contacto jhsg



								39				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar puerta de acceso al poso



								40				Limpieza de pozo



								41				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar distribución contrapeso, amortiguador y cadena.



								42				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar, lubricar y/o socar polea de desvío del regulador.



								43				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar contacto de polea de desvío y compensacion



								44				Inspeccionar limite en los extremos



								45				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar amortiguador (nivel de aceite y 
fugas



												PUERTAS DE PISO



								46				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar destrabar cerradura



								47				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar rodínes, palanca, libre movimientos y contactos kts



								48				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar zapatas, cable de acero y nylon



								49				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar dictador de cadena



								50				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar, inspeccionar y/o socar botones, señalizador indicadores y flechas



								51				Limpiar suspensión de puertas (cargadores)



								52				Inspeccionar contacto de puerta, cerradura y batiente



								53				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar, limpiar y/o socar zapatas y quicio 
de puerta



								54				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar abrir con llave



								55				Limpieza de superficies



												CABINA



								56				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar intercomunicador y alarma.



								57				Inspeccionar nivelación y confort



								58				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar circuito de reversión de puertas



								59				Inspeccionar señalización, indicadores y flechas



								60				Inspeccionar alineamiento, plomado y libre movimiento



								61				Inspeccionar y limpiar ventilador, iluminación y botones



								62				Limpieza de área (paredes, cielo y botonera)



								63				OPERADOR DE PUERTAS



								64				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar contacto ktc



								65				Limpieza de operador de puertas



								66				Lubricar y/o inspeccionar rodínes y articulaciones



								67				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar, inspeccionar y/o socar acoplamiento 
del ktc



								68				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar, inspeccionar y/o socar sincronización, apertura, velocidad y rampa



								69				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar fajas, cables, cadena, rodínes y cargador



								70				Limpieza de superficies



												OTROS



								71				Accesar, comprobar, probar, reapretar, ajustar y/o socar sistema de bombero y 
emergencia



								72				Se atenderán las solicitudes de los encargados en el edificio de la operación de los elevadores.



								73				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















046121 Generadores SDMO I circu







								Generadores I Circuito Judicial



												Revisión trimestral:



												Actividades con la máquina apagada



								1				Medición de nivel de aceite de motor.



												Revision de baterias



								2				Limpieza y revisión de estado de los bornes de la batería y cambio en caso de ser necesario.



								3				Revisión del líquido de la batería con probador de nivel de electrolito.



								4				Medición de voltaje de baterías.



								5				Revisión del estado de los cables de conexión.



								6				Verificar torque y estado de las conexiones de la batería.



								7				Verificar voltaje entregado por el cargador de batería.



								8				Determinación de corriente entregada por el cargador de baterías.



								9				Comprobar carga real de la batería sin necesidad de encender la planta eléctrica.



												Revisión de la tornillería en general.



								10				Revisión visual de todos los tornillos.



								11				Muestreo del 10% de los tornillos, en caso de encontrar un solo tornillo flojo, proceder con resocar y retorquear todos los demás tornillos.



												Medición de nivel de refrigerante del radiador.



								12				verificar el nivel de refrigerante en el radiador, y de ser necesario cotizar el relleno.



								13				Medición de nivel de concentración de aditivo del radiador.



												Determinación de presencia de agua en el tanque principal y tanque de consumo diario de combustible.



								14				Mediante prueba en laboratorio (al cabo de15 días hábiles debe entregar el resultado de las pruebas realizadas).



								15				Medición de nivel de combustible en tanque principal indicando el valor aproximado de galones de diésel.



								16				Cambio de filtro de combustible.



								17				Tensión y estado de las fajas del ventilador.



								18				Inspección de mangueras de aceite, agua (refrigerante), combustible



								19				Verificar estado de los conectores.



								20				Verificar que no exista fugas.



								21				Verificar que no tengan daños superficiales.



								22				En el caso de tuberías, verificar que no estén dobladas, o con daños externos.



												Filtro separador de agua/ diesel



								23				Revisión del estado del filtro, limpieza. 



								24				Se realizará el cambio del filtro una vez al año en la primera visita del año.



												Limpieza del equipo.



								25				Limpieza de la sala de máquinas (al rededores de la máquina).



								26				Limpieza de las superficies de los tanques principales y de consumo diario.



								27				Limpieza del radiador(en caso necesario de lavado, se debe cotizar separado).



								28				Calibración de Válvulas.



												Cambio de filtro de aire.



								29				Revisión del estado del filtro, limpieza.



								30				Se realizará el cambio del filtro una vez al año en la primera visita del año.



												Muestreo de aceite.



								31				Verificación del nivel del aceite existente.



								32				Análisis del aceite demuestra 



								33				Cambio de filtros de aceite y cambio de aceite una vez al año en la
 primera visita.



												Lubricación completa de la máquina.



								34				Lubricación de cojinetes del rotor.



								35				Lubricación del mecanismo de gobernación.



								36				Revisar sistema de admisión y escape (fugas, quebraduras, obstrucción).



								37				Verificar el funcionamiento del calentador de camisas, con medición de
 temperatura superficial en mangueras.



								38				Verificación de panel de control y luces piloto.



								39				Verificar el funcionamiento del control de nivel del tanque diario.



								40				 Revisión del sistema de disparos automáticos.



								41				Revisión de sistema de enfriamiento (sistema de ventilación).



												Actividades con la máquina en marcha (sin carga).



								42				Medición del nivel de aceite de motor.



								43				Medición de temperatura del aceite .



								44				Medición de temperatura ambiente .



								45				Medición de temperatura del agua (refrigerante).



								46				Medición de la frecuencia.



								47				Medición de funcionamiento del horímetro.



								48				Medición de funcionamiento del voltímetro.



								49				Medición de restricción de filtros de aire, El oferente debe indicar el 
método que empleara para esta actividad.



								50				Comprobación de arranque y parada del motor.



								51				Comprobación de los sistemas de control y eléctrico.



								52				Revisión de fugas de aceite.



								53				Revisión del sistema de paro automático.



								54				Revisión de enfriamiento, El oferente debe indicar el método que 
empleara para esta actividad.



								55				Prueba de alarma.



								56				Sobre revolución.



								57				Sobre arranqué.



								58				Alta temperatura.



								59				Baja presión de aceite.



								60				Bajo nivel de refrigerante.



								61				Para las anteriores pruebas el oferente debe indicar el método a utilizar.



								62				Probar y ajustar disparo automático.



								63				Revisar la presión de aceite.



								64				Comprobar que todas las lecturas del panel estén legibles.



								65				Revisión de voltaje y frecuencia de salida del generador.



								66				Revisión de transferencia, excitación y generación.



								67				Prueba en vacío debe ser un tiempo aproximado de 10 a 15 minutos.



								23				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















048120  Bombeo de Presión Const



								Bombeo de Presión Constante de Agua del Edificio Anexo C




												Revisión Cuatrimestral:



								1				Inspección del entorno y ambiente de trabajo del equipo (emitir recomendaciones).



								2				Inspección del estado general del equipo (limpieza, humedad, corrosión, agentes externos)



								3				Inspeccionar la correcta operación general del(os) sistema(s)



								4				Inspeccionar todas las conexiones de potencia para descartar sobrecalentamiento.



								5				Verificar ruido, de manera que no presente ruidos anormales que puedan ser consecuencia de fallas.



								6				Verificar estado de soportes y/o resortes, movimiento libre.



								7				Medir y verificar voltaje y corriente del motor de cada una de las bombas. Registrar datos de voltaje y amperaje, comparar con valores anteriores.



								8				Resocar tornillos del Anclaje de equipos y de las bases.



								9				Limpieza profunda del cabezote y carcasa en general de motor-Bomba, mediante el empleo de desengrasantes, detergentes y/o abrasivos recomendados de manera que quede limpio y libre de suciedades.



								10				Revisión del estado del tanque hidroneumático y parámetros acorde al diseño.



								11				Verificación del funcionamiento de interruptores de presión.



								12				Revisión y limpieza de contactos del interruptor de presión.



								13				Revisión de válvulas check en la línea de succión de la(s) bomba(s).



								14				Revisión de las tuberías en general para descartar fugas de agua.



								15				Revisión de la presión de aire del tanque hidroneumático.



								16				Limpieza y pruebas a los variadores de velocidad, así como reparaciones por corrosión y otros problemas de todo el conjunto del sistema de presión constante.



								17				Limpieza General exterior e interior de la(s) bomba(s) mediante soplado delicado con aire comprimido y aplicación de limpiadores respectivos.



								18				Cambio de empaques y sellos mecánicos según necesidad.



								19				Revisión y corrección de alineamientos en sistemas que lo ameriten (acople motor-bomba).



								20				Verificación de encendido y apagado del(os) sistema(s) de acuerdo con el rango de presiones establecido en el interruptor de presión.



								21				Revisión del tanque de captación o suministro de agua (revisar que no haya elementos extraños que puedan provocar obstrucciones o daños a la(s) bomba(s)).



								22				Desarmado para inspección y armado de bombas según manual de mantenimiento del Fabricante.



												Panel de Control y Gabinetes



								23				Ejecutar limpieza general del tablero.



								24				Revisar anclajes y protección contra golpes.



								25				Verificar que las tapas de los tableros estén adecuadamente colocadas y sujetadas.



								26				Verificar estado físico de los conductores y medir su temperatura.



								27				Medir temperatura del breaker principal.



								28				Medir corrientes y tensiones por fase, medir tensión entre 
fase-neutro y neutro-tierra.



								29				Revisar el estado de los contactos en los contactores.



								30				Limpiar bornes con dieléctrico.



								31				Limpieza de los variadores (Disipadores y tarjetas)



								32				Revisión de la tensión en los tornillos de fijación del cable de 
potencia



								33				Revisión de la lectura de parámetros



								34				Revisión y control de las horas de trabajo acumuladas



								35				Revisión de los registros de las alarmas



								36				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















057121 Contrato  BMS Institucio







								 Contrato  BMS Institucional #057121



								1				Verificacion de conectividad de Ebi a Controlador JACE y Al EDGE



								2				Verificacion de conectividad con cajas de entrada y salida IOR



								3				Verificacion de enlaces de el sistema EBI



								4				Verificacion de enlaces en la aplicación movil



								5				Revision de graficos en el sistema EBI



								6				Revision y limpieza de alarmas y eventos en el sistema EBI



								7				Revision y limpieza de alarmas y eventos en el sistema movil



								8				Revision de los espacios de almacenamientos disponibles en el sistema EBI



								9				Revision de niveles de procedimientos y memoria en el sistema EBI



								10				Revision de niveles de procedimientos y memoria en los controladores JACE y EDGE



								11				Limpieza de paneles



								12				Limpieza y revision de controladores Jace y Edge



								13				Revision de voltajes de alimentacion de controladores Jace y Edge



								14				Limpieza y revision de cajas de entrada y salida



								15				Revision fisica de sensores y actuadores 



								16				Revision de voltajes de alimentacion de controladores sensores y actuadores



								17				Verificacion de conectores de entrada y salida



								18				Revision del estado del etiquetado en cajs de entrada y salida



								19				Revision de funcionamiento de reles de salidad digitales de cajas de entrada y salida



								20				Se debe entregar yn arcivo en digital (memoria USB) con la informacion respaldada de los datos registrados de alarmas en el bms durante la periocidad del contrato



								57				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa























































































062120 Inyección y Extracción 1







								MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO y Atención DE LLAMADAS DE EMERGENCIA DE LOS EQUIPOS DE Inyección Y Extracción DE AIRE UBICADOS EN EL PRIMER Y TERCER PISO DEL EDIFICIO DE LA PLAZA DE LA JUSTICIA DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ N° 062120











								1				Verificación de instrumentos de medición.



								2				Verificación de dispositivos de seguridad (conos, cintas etc.)



								3				Inspección visual general por parte del técnico encargo 



								4				Inspección y limpieza general de gabinetes.



								5				Limpieza externa del motor eléctrico



								6				Lubricación de partes móviles y rodamiento



								7				Revisión y Limpieza de los filtros de aire.



								8				Verificación del juego de motor del abanico.



								9				Revisión del estado de roles y muñoneras según corresponda al equipo.



								10				Verificación de que no se presenten vibración, ruido u oxidación.



								11				Verificación del estado de las fajas, en caso de ser necesario se deberá reemplazar las fajas que se encuentren en mal estado



								12				Revisión y limpieza del estado de las bandejas



								13				Revisión del estado y alineamiento de las poleas.



								14				Revisión del estado y lubricación del eje del equipo.



								15				Limpieza y lubricación de los motores.



								16				Verificación y comparación de los consumos (voltajes, amperajes) del equipo según los datos de la placa del equipo.



								17				Documentación del dato de temperatura del aire inyectado y del aire extraído.



								18				Verificación del correcto estado de los anclajes de los equipos y la ductería.



								19				Verificación del correcto estado y limpieza de la ductería y se reparara en los casos y equipos que lo requieran, con previa cotización.



								20				Revisión del correcto estado de los acoples flexibles.



								21				Revisión del correcto estado de los aislamientos internos de los equipos.



								22				Revisión del correcto estado de los amortiguadores del equipo para evitar vibración y ruidos anormales.



								23				Limpieza y ajuste de las terminales eléctricas.



								24				Revisión del correcto estado de la pintura del equipo, de ser necesario de deberá suministrar y aplicar la pintura correspondiente al tipo de color y de superficie que sea requerido.



								25				Limpieza general del equipo.



								26				Verificación del flujo de suministro de aire del equipo, se deberá de indicar el tipo de instrumento utilizado para dicha medición y la fecha se su última calibración.



								27				Medición del nivel de sonido propio del equipo, como también de las salidas de los duetos, esto antes y después de la intervención, se deberá de indicar el tipo de instrumento utilizado para dicha medición y la fecha se su última calibración.



								28				Verificación de parámetros eléctricos (voltaje y corriente).



								29				Revisión de todas las conexiones eléctricas.



								30				Verificación y limpieza del impulsor de aire.



								31				Inspección y limpieza general de las rejillas de retorno y suministro de aire. , Revisión de temporizadores de los equipos.



								32				Registro fotográfico



								33				Entrega de informe



								34				Verificación limpieza del área de trabajo



								35				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaaciones 











												Fecha



												Nombre supervisor Poder Judicial







												Nombre tecnico Empresa



























071120 Sistema de detección y s







												Sistema de detección y supresión de incendios del edificio Anexo C  071120











								1				Mantenimiento de sistema de protección contra fuego conformado por un motor eléctrico, bomba



								2				vertical en línea, panel de control principal, panel bomba jockey y bomba jockey.



								3				Limpieza de las unidades y lubricación de rodamientos, revisión mecánica y eléctrica del motor,



								4				toma de lecturas de aislamiento, resistencia de las bobinas, amperaje de operación, desbalance de fases.



								5				Pruebas de funcionamiento de los equipos, arranque manual y automático.



								6				Revisión de empaquetaduras, prensa estopas y reemplazo de ser necesario.



								7				En caso de cambio de prensa estopas, inspeccionar minuciosamente las camisas de eje, en caso de rayaduras o muescas deberá reemplazarse.



								8				Revisión de la holgura del anillo de desgaste (mediante el diámetro interior del anillo de la carcasa y diámetro exterior del anillo del impulsor).



								9				Revisión de impulsor, carcasa y anillos de empaquetamiento.



								10				Revisión de panel de control, limpieza y revisión de parámetros de programación.



								11				Revisión de componentes de paneles de control, luces indicadoras, contactores, conexiones eléctricas, pantalla, integridad del gabinete.,bomba principal y en el de la bomba jockey.



												Revisión y prueba



								12				Fugas de agua de todo el sistema, llámese gabinetes, hidrantes, aspersores, tuberías de descargas y  demás elementos que hacen el conjunto sistema contra incendio



								13				Conductores de potencia



								14				Sistema de parado automático.



								15				Sistemas de alarma



								16				Operación de los medios de arranque manual y arranque automático



								17				Apretar las conexiones eléctricas.



								18				Lubricar las partes mecánicas móviles (excluyendo arrancadores y reveladores)



								19				Calibrar los ajustes del interruptor de presión



								20				Apretar (resocar) las conexiones de alambrado de control y energía



								21				Revisión de operación de elementos de seguridad y alarmas.



								22				Revisión de la señalización tanto de emergencia como de normal



												Limpieza:



								23				Área de alrededor de la máquina, piso, chasis



								24				Tableros de control



								25				Limpieza de máquina, panel de control, generador y bombas en general.



												Actividades con el motor operando



								26				Revisión mecánica y eléctrica del motor, toma de lecturas de aislamiento, resistencia de las bobinas, amperaje de operación, desbalance de fases.



								27				Pruebas de funcionamiento de los equipos, arranque manual y automático



								28				Mediciones y Ajuste



								29				Presión de apertura de la válvula de alivio.



								30				Presión de activación de la bomba Jockey.



								31				Presión de activación de la bomba contra incendios.



								32				Ajuste del sello de la bomba contra incendios.



								33				Inspección de alineamiento del eje del motor-bomba.



								34				Funcionamiento general de la bomba principal, bomba auxiliar, panel de control.



												Tanques de almacenamiento:



								35				Los tanques subterráneos se les debe verificar el estado físico.



								36				Estado de la capa impermeable



								37				Realizar prueba de estanqueidad, previa coordinación con la administración del contrato.



								38				Equipo de Bombeo Principal, sus Controladores y Accesorios



								39				Revisar sellos mecánicos (inspección o reparación).



								40				Presiones.



								41				Cabezal de pruebas.



								42				Caudal.



								43				Pintura y estado físico (reparar).



								44				Equipo de Bombeo Auxiliar, sus Controladores y Accesorios:



								45				Revisar sellos mecánicos (inspección o reparación).



								46				Presiones.



								47				Caudal.



								48				Pintura y estado físico (reparar).



												Panel de Control



								49				Verificar integridad del panel



								50				Verificar sensores de nivel (inspección o reparación).



								51				Control de respuesta en estado de emergencias.



								52				Estado en general de su funcionamiento con la programación del sistema de ser necesario.



								53				Prueba de Transferencia con el generador eléctrico



												Gabinetes/Estaciones Manuales y Otros:



								54				Verificar integridad del panel



								55				Revisión del estado de gabinetes del edificio, manqueras y conectores.



								56				Revisión de dispositivo de restricción de apertura



								57				Revisión del estado integral y de funcionamiento del extintor (recargas actualizadas)



								58				Verificación de accesorios, extintores y estado en general del gabinete.



								59				Inspección y limpieza de toma de bomberos, cabezal de pruebas y Siamesa



												Prueba del panel central:



								60				Verificación de las distintas tensiones de las fuentes incorporadas y estado de conservación y operatividad de las baterías.



								61				Ejecución de rutinas de operación a fin de verificar el correcto funcionamiento del software.



								62				Simulación de condiciones de alarmas y falla de líneas y sistemas para verificar el correcto funcionamiento del estado operativo del sistema.



								63				Revisión de las condiciones mecánicas y eléctricas de todos los contactos y tarjetas, correctores, lazos de interconexión,, dentro de la unidad a los fines de verificar el correcto estado de estos.



								64				Simulación de condiciones de alarmas y verificación de estas.



								65				Verificación de las condiciones de funcionamiento acorde a las especificaciones de cada dispositivo.



								66				Activar aleatoriamente detectores de humo y dispositivos de activación manuales y verificar activación de sirenas, luz estroboscópica y luces indicadoras de alarma en panel de control. Se deberá indicar las ubicaciones de las activaciones realizadas en el reporte de visita.



								67				Las rutinas descritas en el punto anterior deberán realizarse a un 26% (veintiséis por ciento) de los detectores instalados en el sistema de forma aleatoria involucrando todos los pisos del edificio en  cada visita. Estas pruebas podrán realizarse con humo iónico, de apertura magnética o infrarrojo pasivo. En la siguiente visita se debe hacer una evaluación a otro 26% aleatorio diferente al mes anterior, hasta completar el 50% de los dispositivos en 6 meses máximo. Para nuevamente iniciar otro semestre con las mismas revisiones y que para el personal o los usuarios, se genere una rutina de revisiones, que se repetirán cada 6 meses cada 52% destinado.



								68				Verificación del correcto estado del cableado y empalmes (alimentación y señales).



								69				Verificación del correcto estado de las tuberías y cajas de paso (tapas, elementos de sujeción,)



								70				Otras actividades de mantenimiento indicadas por el fabricante o de común práctica del oferente deberá considerarse en esta rutina de mantenimiento.



								71				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















101121 Cortinas metalicas







								cortinas metálicas de los edificios del O.I.J, Tribunales de Justicia, Corte Suprema de Justicia




												Revisión Cuatrimestral:



								1				Se deberá revisar los ruidos anormales en la operación.



												Actividades para cortinas metálicas eléctricas a realizar en cada visita



								2				Se deberán medir voltaje y corriente (del motor en funcionamiento).



								3				Se verificará el buen funcionamiento de los controles de mando (botoneras).



								4				Se verificará el buen funcionamiento de los dispositivos de seguridad y limpieza de componentes como: sensor infrarrojo, lámparas de aviso, control de fuerza o sensibilidad y sensor magnético, en los casos que corresponda.



								5				Se deberá realizar una limpieza de la tarjeta principal de mando.



								6				Se verificará el buen funcionamiento de los relés (relays) del cuadro de mando, en los casos que corresponda.



								7				Se deberá realizar un resoque de tornillos de los bornes de conexión del cuadro de control.



								8				Se deberá revisar los terminales del transformador.



								9				Limpieza y lubricación externa de motor.



								10				Revisión de rodamientos.



								11				Se deberá de revisar el estado del eje del piñón del motor, si tiene juego axial en los casos que corresponda.



								12				Se deberá de verificar el buen funcionamiento del sistema de frenado y función de la fuerza adicional de arranque.



								13				Se deberá de revisar la velocidad de apertura o cierre de las cortinas.



												Actividades para cortinas metálicas eléctricas y manuales en cada visita 



								14				Se deberá revisar el estado de los topes internos.



								15				Se deberá verificar que el portón opere fácilmente si se trabaja manual y que esté libre de obstáculos.



								16				Se deberá realizar una limpieza de sus guías laterales, después de la limpieza se deberán engrasar las guías, ruedas y ejes del portón, con grasa liquida.



								17				Se deberán de engrasar todas las partes de la cortina que lo requieran.



								18				Se deberá de verificar que la cortina tenga topes de abierto y cerrado y que se encuentren en buen estado.



								19				Se deberá revisar que la cortina no golpee los topes superior e inferior.



								20				Se deberá de revisar en caso de que haya cerradura revisarla, aceitarla, verificar que se pueda poner manual fácilmente.



								21				Se deberá de revisar la fortaleza estructural y buen funcionamiento
 de las cortinas y mecanismo, se resocaran anclajes del mecanismo.



								22				Se debe hacer una inspección visual del estado de las piezas 
metálicas de la cortina, y reportar en caso de encontrar algún
 punto de corrosión o daño.



								23				Se deberá de revisar el buen funcionamiento de la catalina, en los 
casos que corresponda.



								24				Se deberán realizar los ajustes necesarios para garantizar el buen funcionamiento de las cortinas.



												Actividades para cortinas metálicas eléctricas y manuales
 anual 



								25				Se deberá de realizar cada año una extracción de la grasa vieja y 
sustituir por grasa nueva.



								26				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















102120 Bombeo Aguas freaticas a







								Sistema de Bombeo de Aguas Freáticas del Edificio Anexo B



												Revisión Cuatrimestral:



								1				Inspección del entorno y ambiente de trabajo del equipo (emitir recomendaciones).



								2				Inspección del estado general del equipo (limpieza, humedad, corrosión, agentes externos)



								3				Inspeccionar la correcta operación general del(os) sistema(s)



								4				Inspeccionar todas las conexiones de potencia para descartar sobrecalentamiento.



								5				Verificar ruido, de manera que no presente ruidos anormales que puedan ser consecuencia de fallas.



								6				Verificar estado de soportes y/o resortes, movimiento libre.



								7				Medir y verificar voltaje y corriente del motor de cada una de las bombas. Registrar datos de voltaje y amperaje, comparar con valores anteriores.



								8				Resocar tornillos del Anclaje de equipos y de las bases.



								9				Limpieza profunda del cabezote y carcasa en general de motor-Bomba, mediante el empleo de desengrasantes, detergentes y/o abrasivos recomendados de manera que quede limpio y libre de suciedades.



								10				Revisión del estado del tanque hidroneumático y parámetros acorde al diseño.



								11				Verificación del funcionamiento de interruptores de presión.



								12				Revisión y limpieza de contactos del interruptor de presión.



								13				Revisión de válvulas check en la línea de succión de la(s) bomba(s).



								14				Revisión de las tuberías en general para descartar fugas de agua.



								15				Revisión de la presión de aire del tanque hidroneumático.



								16				Limpieza y pruebas a los variadores de velocidad, así como reparaciones por corrosión y otros problemas de todo el conjunto del sistema de presión constante.



								17				Limpieza General exterior e interior de la(s) bomba(s) mediante soplado delicado con aire comprimido y aplicación de limpiadores respectivos.



								18				Cambio de empaques y sellos mecánicos según necesidad.



								19				Revisión y corrección de alineamientos en sistemas que lo ameriten (acople motor-bomba).



								20				Verificación de encendido y apagado del(os) sistema(s) de acuerdo con el rango de presiones establecido en el interruptor de presión.



								21				Revisión del tanque de captación o suministro de agua (revisar que no haya elementos extraños que puedan provocar obstrucciones o daños a la(s) bomba(s)).



								22				Desarmado para inspección y armado de bombas según manual 
de mantenimiento del Fabricante.



												Panel de Control y Gabinetes



								23				Ejecutar limpieza general del tablero.



								24				Revisar anclajes y protección contra golpes.



								25				Verificar que las tapas de los tableros estén adecuadamente 
colocadas y sujetadas.



								26				Verificar estado físico de los conductores y medir su temperatura.



								27				Medir temperatura del breaker principal.



								28				Medir corrientes y tensiones por fase, medir tensión entre
 fase-neutro y neutro-tierra.



								29				Revisar el estado de los contactos en los contactores.



								30				Limpiar bornes con dieléctrico.



								31				Limpieza de los variadores (Disipadores y tarjetas)



								32				Revisión de la tensión en los tornillos de fijación del cable de 
potencia



								33				Revisión de la lectura de parámetros



								34				Revisión y control de las horas de trabajo acumuladas



								35				Revisión de los registros de las alarmas



								36				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















112120 Gas LP en la Soda del ed







								Gas LP en la Soda del edificio del OIJ




												Revisión trimestral:



								1				Limpieza del sitio tanque



								2				Revisión de la rotulación perimetral



								3				Revisión de la pintura del tanque



								4				Revisión de la rotulación del tanque



								5				Inspección y toma de datos de las válvulas del tanque



								6				Revisión del estado de reguladores



								7				Revisión del estado de tubería y accesorios



								8				Revisión del estado de los manómetros



								9				Revisión del estado de las válvulas hidrostáticas



								10				Revisión del estado de las mangueras



								11				Revisión del estado de acoples de baja emisión, estado de soportería y pintura, rotulación de tubería.



								12				Se deberá, en presencia del administrador del contrato, realizar una prueba que compruebe que no existe fuga de gas en todo el sistema. Con este último punto se dará por finalizado el mantenimiento y se podrá recibir el mismo.



								13				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















113120 sistema de enfriamiento,



								sistema de enfriamiento, ubicado en el segundo piso del edificio de la Corte Suprema de Justicia



												Revisión Cuatrimestral:



												Chiller



								1				Verificación y limpieza de filtros de aire de los evaporadores.



								2				Lectura de voltaje, amperaje de motores y compresores.



								4				Lavado de serpentines.



								5				Limpieza externa del motor.



								6				Lubricación de motores cuando lo requieran.



								7				Limpieza y revisión del elemento impulsor de aire.



								8				Limpieza y revisión de las terminales eléctricas, así como sustitución de aquellas que se encuentren en mal estado.



								9				Verificación del funcionamiento del compresor.



								10				Medición y registro de las presiones del refrigerante.



								11				Recarga del refrigerante en caso de ser necesario.



								12				Limpieza de rejillas del evaporador.



								13				Revisión general de tubería (corrección de fugas, revisión de soportes y uniones)



								14				Revisión de cañuelas y materiales aislantes, en caso de condensación cambio de elementos



								15				Limpieza y revisión de termostatos, presostatos e interruptores de flujo.



								16				Revisión de valvulería



								17				Revisión de manómetros



								18				Revisión del sistema de control y sus protecciones



								19				Reparaciones de cualquier índole.



												Sistemas auto-enfriables



								20				Verificación y limpieza de filtros de aire.



								21				Lectura de voltaje, amperaje de motores y compresores.



								22				Lectura de los parámetros mínimos del panel de control.



								23				Lavado de serpentines.



								24				Limpieza externa del motor.



								25				Lubricación de motores cuando lo requieran.



								26				Limpieza y revisión del elemento impulsor de aire.



								27				Limpieza y revisión de las terminales eléctricas, así como 
sustitución de aquellas que se encuentren en mal estado.



								28				Verificación del funcionamiento del compresor.



								29				Medición y registro de las presiones del refrigerante.



								30				Recarga del refrigerante en caso de ser necesario.



								31				Limpieza de rejillas del evaporador.



								32				Revisión general de tubería (corrección de fugas, revisión de 
soportes y uniones)



								33				Reparaciones de cualquier índole.



												Bombas de agua



								34				Revisión de bobinados



								35				Revisión y lubricación o engrase de rodamientos según se requieran



								36				Verificación del buen estado del impulsor



								37				Revisión de sus protecciones mecánicas



								38				Revisión del condensador de arranque



								39				Lectura de voltaje, amperaje de motores.



								40				Limpieza externa del motor.



								41				Limpieza y revisión de las terminales eléctricas, así como sustitución
 de aquellas que se encuentren en mal estado.



								42				Revisión general de conexiones de la tubería (corrección de fugas,
 revisión de soportes y uniones



								43				Reparaciones de cualquier índole.



												Válvulas y sensores



								44				Se deberá de revisar el buen funcionamiento de estos equipos



												SISTEMA ELÉCTRICO



								45				Revisión de la alimentación eléctrica del centro de carga al equipo, 
apretando bornes de llegada del conductor y salida del breaker.



								46				Revisión de llegada de alimentación eléctrica a los bornes del equipo.



								47				Verificar voltaje de llegada al tablero de control, que sea de diseño 
de la unidad.



								48				Verificar amperaje de consumo.



								49				Limpieza de contactores y relevadores de tablero de control, con 
líquido dieléctrico.



								50				Lubricación y limpieza del motor.



												SISTEMA MECÁNICO



								51				Limpieza de serpentines evaporadores y serpentines condensadores
, con líquido a presión.



								52				 Limpieza de bandeja de condensados. Limpiar drenaje de descarga
 de agua de condensación.



								53				Limpieza de aspas de motores, condensadores y turbinas.



								54				Ajuste de carga de gas refrigerante, de acuerdo a diseño del equipo.



								55				Limpieza de filtros de aire.



								56				Verificación de temperatura de las áreas acondicionadas, mínimo 
permisible de 23 C.



								57				Verificación y corrección al ciclo de trabajo del compresor.



								58				Verificación y corrección de fugas.



								59				Limpieza de termostato, verificando que opere correctamente, en su
 paro, arranque y corte automático por temperatura.



								60				Otras actividades de mantenimiento indicadas por el fabricante o de
 común práctica del oferente deberá considerarse en esta rutina de 
mantenimiento.



												LIMPIEZA DEL SITIO



								61				El Contratista deberá dejar la zona que ha trabajado completamente
 libre de desechos.



								62				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















114120 Detección incendios Noti







								Detección incendios Notifier: Sótano OIJ, Bodega de Drogas, Anexo B y Sótano Tribunales (114120)











												Panel de Control



								1				Verificar integridad del panel



								2				Verificar sensores de nivel (inspección o reparación).



								3				Control de respuesta en estado de emergencias.



								4				Estado en general de su funcionamiento con la programación del sistema de ser necesario.



								5				Prueba de Transferencia con el generador eléctrico



								6				Gabinetes/Estaciones Manuales y Otros:



								7				Verificar integridad del panel



								8				Revisión del estado de gabinetes del edificio, manqueras y conectores.



								9				Revisión de dispositivo de restricción de apertura.



								10				Revisión del estado integral y de funcionamiento del extintor recargas actualizadas



								11				Verificación de accesorios, extintores y estado en general del gabinete.



								12				Inspección y limpieza de toma de bomberos, cabezal de pruebas y Siamesa.



								13				Prueba del panel central



								14				Verificación de las distintas tensiones de las fuentes incorporadas y estado de conservación y operatividad de las baterías.



								15				Ejecución de rutinas de operación a fin de verificar el correcto funcionamiento del software.



								16				Simulación de condiciones de alarmas y falla de líneas y sistemas para verificar el correcto funcionamiento del estado operativo del sistema.



								17				Revisión de las condiciones mecánicas y eléctricas de todos los contactos y tarjetas, correctores, lazos de interconexión, etc., dentro de la unidad a los fines de verificar el correcto estado de estos.



								18				Simulación de condiciones de alarmas y verificación de las mismas.



								19				Verificación de las condiciones de funcionamiento acorde a las especificaciones de cada dispositivo.



								20				Activar aleatoriamente detectores de humo y dispositivos de activación manuales y verificar activación de sirenas, luz estroboscópica y luces indicadoras de alarma en panel de control. Se deberá indicar las ubicaciones de las activaciones realizadas en el reporte de visita.



								21				Las rutinas descritas en el punto anterior deberán realizarse a un 26% (veintiséis por ciento) de los detectores instalados en el sistema de forma aleatoria involucrando todos los pisos del edificio en cada visita. Estas pruebas podrán realizarse con humo iónico, de apertura magnética o infrarrojo pasivo. En la siguiente visita se debe hacer una evaluación a otro 26% aleatorio diferente al mes anterior, hasta completar el 50% de los dispositivos en 6 meses máximo. Para nuevamente iniciar otro semestre con las mismas revisiones y que para el personal o los usuarios, se genere una rutina de revisiones, que se repetirán cada 6 meses cada 52% destinado.



								22				LIMPIEZA DEL SITIO: El Contratista deberá dejar la zona que ha trabajado completamente libre de desechos.



								23				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















117120 Bombeo de Aguas negras d



								Bombeo de Aguas negras del Edificio de los Tribunales de Justicia




												Revisión Semestral:



								1				Inspección del entorno y ambiente de trabajo del equipo (emitir recomendaciones).



								2				Inspección del estado general del equipo (limpieza, humedad, corrosión, agentes externos)



								3				Inspeccionar la correcta operación general del(os) sistema(s)



								4				Inspeccionar todas las conexiones de potencia para descartar sobrecalentamiento.



								5				Verificar ruido, de manera que no presente ruidos anormales que puedan ser consecuencia de fallas.



								6				Verificar estado de soportes y/o resortes, movimiento libre.



								7				Medir y verificar voltaje y corriente del motor de cada una de las bombas. Registrar datos de voltaje y amperaje, comparar con valores anteriores.



								8				Resocar tornillos del Anclaje de equipos y de las bases.



								9				Limpieza profunda del cabezote y carcasa en general de motor-Bomba, mediante el empleo de desengrasantes, detergentes y/o abrasivos recomendados de manera que quede limpio y libre de suciedades.



								10				Verificación del funcionamiento de interruptores de presión.



								11				Revisión y limpieza de contactos del interruptor de presión.



								12				Revisión de válvulas check en la línea de succión de la(s) bomba(s).



								13				Revisión de las tuberías en general para descartar fugas de agua.



								14				Revisión de la presión de aire del tanque hidroneumático.



								15				Limpieza y pruebas a los variadores de velocidad, así como reparaciones por corrosión y otros problemas de todo el conjunto del sistema bombeo de aguas negras.



								16				Limpieza General exterior e interior de la(s) bomba(s) mediante soplado delicado con aire comprimido y aplicación de limpiadores respectivos.



								17				Cambio de empaques y sellos mecánicos según necesidad.



								18				Revisión y corrección de alineamientos en sistemas que lo ameriten (acople motor-bomba).



								19				Verificación de encendido y apagado del(os) sistema(s) de acuerdo con el rango de presiones establecido en el interruptor de presión.



								20				Revisión del tanque de captación o suministro de agua (revisar que no haya elementos extraños que puedan provocar obstrucciones o daños a la(s) bomba(s)).



								21				Desarmado para inspección y armado de bombas según manual de mantenimiento del Fabricante.



												Panel de Control y Gabinetes



								22				Ejecutar limpieza general del tablero.



								23				Revisar anclajes y protección contra golpes.



								24				Verificar que las tapas de los tableros estén adecuadamente colocadas y sujetadas.



								25				Verificar estado físico de los conductores y medir su temperatura.



								26				Medir temperatura del breaker principal.



								27				Medir corrientes y tensiones por fase, medir tensión entre fase-neutro y neutro-tierra.



								28				Revisar el estado de los contactos en los contactores.



								29				Limpiar bornes con dieléctrico.



								30				Limpieza de los variadores (Disipadores y tarjetas)



								31				Revisión de la tensión en los tornillos de fijación del cable de
 potencia



								32				Revisión de la lectura de parámetros



								33				Revisión y control de las horas de trabajo acumuladas



								34				Revisión de los registros de las alarmas



												Limpieza de Tanque



								35				Retiro y desecho de lodos – sólidos.



								36				Lavado de las bombas.



								37				Revisión general del estado de las paredes y base del tanque.



								38				Revisión de anclajes (B-Line).



								39				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















118120 Parrarayos de los edific







												Parrarayos de los edificios OIJ, Corte Suprema y Anexo C contrato # 118120











								1				Punta de pararrayos



								2				Estructura de descarga



								3				Trayectoria de descarga, verificación de la continuidad



								4				Diagnóstico de los sistemas de protección atmosférica



								5				Limpieza a sus elementos y al sitio donde se encuentran instalados



								6				Verificación de su correcto funcionamiento.



								7				Inspección y medición de la resistencia de la malla de puesta a tierra de cada bajante



								8				Verificación de continuidad de malla de puesta a tierra y unión equipo tencial.



								9				Reporte con los principales resultados, conclusiones y recomendaciones para mejora de los sistemas



								10				Se deberá realizar una inspección presencial al sitio en los cuatro pararrayos en los edificios mencionados, lo anterior para realizar un diagnóstico de los sistemas de puesta a tierra, con el fin de emitir un criterio técnico, a través de la medición (por medio de un telurómetro) de los electrodos instalados en los sitios indicados.



								11				Se procederá a verificar la continuidad de las conexiones eléctricas y su nivel de corrosión para tomar las medidas oportunas de corrección



								12				Además, se comprobará la resistencia de estos sistemas y su correcto funcionamiento de acuerdo con los parámetros definidos para este tipo de aplicaciones, por la empresa de suministro eléctrico C.N.F.L. y por el Código Eléctrico Nacional, además de los hallazgos que el profesional a cargo identifique.



								13				Una vez realizadas las labores indicadas, se brindará un informe con los resultados obtenidos a sus sistemas, así como acciones a tomar en caso de presentarse algún hallazgo que requiera de su atención



								33				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.







												Equipos en los edificios 



												Edifico de los Tribunales,



												Edificio de la Corte Suprema de Justicia



												Edificio del Organismo de Investigación Judicial (O.I.J)



												Edifico Anexo C



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















119120 Inyección y Extracción B







								Inyección y extracción Bodega de Drogas contrato # 119120











								1				Documentacion del dato de temperatura del aire inyectado y del aire extraido



								2				Verificacion del flujo de suministro de aire del equipo. Se debera de indicar el tipo de instrumento utilizado para dicha medicion y la fecha se su ultima calibracion.



								3				Medicion del nivel de sonido propio del equipo, como tambien de las salidas de los ductos, esto antes y despues de la intervencion. Se debera de indicar el tipo de instrumento utilizado para dicha medicion y la fecha se su ultima calibracio



								4				Verificacion y comparacion de los consumos (voltajes, amperajes) del equipo segun los datos de la placa del equipo.



								5				Revision de temporizadores de los equipos



								6				Verificacion y limpieza del impulsor de aire.



												Gabinetes:



								7				lnspeccion general de gabinetes



								8				Verificacion de que nose presenten vibracion, ruido u oxidacion.



								9				Limpieza general de gabinetes.



								10				Revision y limpieza del estado de las bandejas.



												Equipo



								11				Limpieza general del equipo.



								12				Revision del correcto estado de los acopies flexibles.



								13				Revision del correcto estado de los aislamientos internos de los equipos.



								14				Revision del correcto estado de los amortiguadores del equipo para evitar vibracion y ruidos anormales



								15				Revision del correcto estado de la pintura del equipo, de ser necesario de debera suministrar y aplicar la pintura correspondiente al tipo de color y de superficie que sea requerido.



												Motor



								16				Limpieza externa del motor.



								17				Limpieza interna del motor.



								18				Lubricacion de los motores.



								19				Revision del estado de roles y mufioneras segun corresponda al equipo.



								20				Verificacion del juego de motor del abanico.



								21				Revision del estado y lubricacion del eje del equipo.



								22				Lubricacion de partes moviles y rodamiento.



								23				Revision del estado y alineamiento de las poleas.



								24				Verificacion del estado de las fajas, en caso de ser necesario se debera reemplazar las fajas que se encuentren en mal estado.



								25				Limpieza y ajuste de las terminales electricas



								26				Revision de todas las conexiones electricas.



								27				Verificacion de parametros electricos (voltaje y corriente).



												Ductos:



								28				Verificacion del correcto estado de los anclajes de los equipos y la ducterfa.



								29				Verificacion del correcto estado y limpieza de la ducterfa y se reparara en los casos y equipos que lo requieran, con previa cotizacion.



								30				lnspeccion y limpieza general de las rejillas de retorno y suministro de aire



												Filtros:



								31				Revision de los filtros de aire.



								32				Limpieza de los filtros de aire



								33				La segunda Visita de Mantenimiento de Preventivo se realizara el cambio de fajas.



								34				La tercera Visita de Mantenimiento de Preventivo se realizara el cambio de todos los filtros correspondientes a cada marca y modelo de los equipos indicados en la presente especificaci6n tecnica.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















122120 Inyección y Extracción E







								Inyección y extracción Edificio Tribunales contrato # 122120











								1				Documentacion del dato de temperatura del aire inyectado y del aire extraido



								2				Verificacion del flujo de suministro de aire del equipo. Se debera de indicar el tipo de instrumento utilizado para dicha medicion y la fecha se su ultima calibracion.



								3				Medicion del nivel de sonido propio del equipo, como tambien de las salidas de los ductos, esto antes y despues de la intervencion. Se debera de indicar el tipo de instrumento utilizado para dicha medicion y la fecha se su ultima calibracio



								4				Verificacion y comparacion de los consumos (voltajes, amperajes) del equipo segun los datos de la placa del equipo.



								5				Revision de temporizadores de los equipos



								6				Verificacion y limpieza del impulsor de aire.



												Gabinetes:



								7				lnspeccion general de gabinetes



								8				Verificacion de que nose presenten vibracion, ruido u oxidacion.



								9				Limpieza general de gabinetes.



								10				Revision y limpieza del estado de las bandejas.



								11				Equipo



								12				Limpieza general del equipo.



								13				Revision del correcto estado de los acopies flexibles.



								14				Revision del correcto estado de los aislamientos internos de los equipos.



								15				Revision del correcto estado de los amortiguadores del equipo para evitar vibracion y ruidos anormales



								16				Revision del correcto estado de la pintura del equipo, de ser necesario de debera suministrar y aplicar la pintura correspondiente al tipo de color y de superficie que sea requerido.



												Motor



								17				Limpieza externa del motor.



								18				Limpieza interna del motor.



								19				Lubricacion de los motores.



								20				Revision del estado de roles y mufioneras segun corresponda al equipo.



								21				Verificacion del juego de motor del abanico.



								22				Revision del estado y lubricacion del eje del equipo.



								23				Lubricacion de partes moviles y rodamiento.



								24				Revision del estado y alineamiento de las poleas.



								25				Verificacion del estado de las fajas, en caso de ser necesario se debera reemplazar las fajas que se encuentren en mal estado.



								26				Limpieza y ajuste de las terminales electricas



								27				Revision de todas las conexiones electricas.



								28				Verificacion de parametros electricos (voltaje y corriente).



												Ductos:



								29				Verificacion del correcto estado de los anclajes de los equipos y la ducterfa.



								30				Verificacion del correcto estado y limpieza de la ducterfa y se reparara en los casos y equipos que lo requieran, con previa cotizacion.



								31				lnspeccion y limpieza general de las rejillas de retorno y suministro de aire



												Filtros:



								32				Revision de los filtros de aire.



								33				Limpieza de los filtros de aire



								34				La segunda Visita de Mantenimiento de Preventivo se realizara el cambio de fajas.



								35				La tercera Visita de Mantenimiento de Preventivo se realizara el cambio de todos los filtros correspondientes a cada marca y modelo de los equipos indicados en la presente especificaci6n tecnica.



								36				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















124120 Presion constante



								mantenimiento preventivo y correctivo y atención de llamadas de 
emergencia para los sistemas de Bombeo de Presión Constante 
de Agua Potable de los Edificios del I Circuito Judicial



												Revisión Cuatrimestral:



								1				Inspección del entorno y ambiente de trabajo del equipo (emitir recomendaciones).



								2				Inspección del estado general del equipo (limpieza, humedad, corrosión, agentes externos).



								3				Inspeccionar la correcta operación general del(os) sistema(s).



								4				Inspeccionar todas las conexiones de potencia para descartar sobrecalentamiento.



								5				Verificar ruido, de manera que no presente ruidos anormales que puedan ser consecuencia de fallas.



								6				Verificar estado de soportes y/o resortes, movimiento libre.



								7				Medir y verificar voltaje y corriente del motor de cada una de las bombas. Registrar datos de voltaje y amperaje, comparar con valores anteriores.



								8				Resocar tornillos del Anclaje de equipos y de las bases.



								9				Limpieza profunda del cabezote y carcasa en general de motor-Bomba, mediante el empleo de desengrasantes, detergentes y/o abrasivos recomendados de manera que quede limpio y libre de suciedades.



								10				Revisión del estado del tanque hidroneumático y parámetros acorde al diseño.



								11				Verificación del funcionamiento de interruptores de presión.



								12				Revisión y limpieza de contactos del interruptor de presión.



								13				Revisión de válvulas check en la línea de succión de la(s) bomba(s).



								14				Revisión de las tuberías en general para descartar fugas de agua.



								15				Revisión de la presión de aire del tanque hidroneumático.



								16				Limpieza y pruebas a los variadores de velocidad, así como reparaciones por corrosión y otros problemas de todo el conjunto del sistema de presión constante.



								17				Limpieza General exterior e interior de la(s) bomba(s) mediante soplado delicado con aire comprimido y aplicación de limpiadores respectivos.



								18				Cambio de empaques y sellos mecánicos según necesidad.



								19				Revisión y corrección de alineamientos en sistemas que lo ameriten (acople motor-bomba).



								20				Verificación de encendido y apagado del(os) sistema(s) de acuerdo con el rango de presiones establecido en el interruptor de presión.



								21				Revisión del tanque de captación o suministro de agua (revisar que no haya elementos extraños que puedan provocar obstrucciones o daños a la(s) bomba(s)).



								22



												Panel de Control y Gabinetes:



								23				Ejecutar limpieza general del tablero.



								24				Revisar anclajes y protección contra golpes.



								24				Verificar que las tapas de los tableros estén adecuadamente colocadas y sujetadas.



								25				Verificar estado físico de los conductores y medir su temperatura.



								26				Medir temperatura del breaker principal.



								27				Medir corrientes y tensiones por fase, medir tensión entre fase-neutro y neutro-tierra.



								28				Revisar el estado de los contactos en los contactores.



								29				Limpiar bornes con dieléctrico.



								30				Limpieza de los variadores (Disipadores y tarjetas)



								31				Revisión de la tensión en los tornillos de fijación del cable de potencia



								32				Revisión de la lectura de parámetros



								33				Revisión y control de las horas de trabajo acumuladas



								34				Revisión de los registros de las alarmas



								35				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















128120 inyeccion y extraccion p







								Servicio de mto preventivo, correctivo inyeccion y extraccion pertenecientes al 1 circuito contrato # 128120











								1				Documentacion del dato de temperatura del aire inyectado y del aire extraido



								2				Verificacion del flujo de suministro de aire del equipo. Se debera de indicar el tipo de instrumento utilizado para dicha medicion y la fecha se su ultima calibracion.



								3				Medicion del nivel de sonido propio del equipo, como tambien de las salidas de los ductos, esto antes y despues de la intervencion. Se debera de indicar el tipo de instrumento utilizado para dicha medicion y la fecha se su ultima calibracio



								4				Verificacion y comparacion de los consumos (voltajes, amperajes) del equipo segun los datos de la placa del equipo.



								5				Revision de temporizadores de los equipos



								6				Verificacion y limpieza del impulsor de aire.



												Gabinetes:



								7				lnspeccion general de gabinetes



								8				Verificacion de que nose presenten vibracion, ruido u oxidacion.



								9				Limpieza general de gabinetes.



								10				Revision y limpieza del estado de las bandejas.



												Equipo



								11				Limpieza general del equipo.



								12				Revision del correcto estado de los acopies flexibles.



								13				Revision del correcto estado de los aislamientos internos de los equipos.



								14				Revision del correcto estado de los amortiguadores del equipo para evitar vibracion y ruidos anormales



								15				Revision del correcto estado de la pintura del equipo, de ser necesario de debera suministrar y aplicar la pintura correspondiente al tipo de color y de superficie que sea requerido.



												Motor



								16				Limpieza externa del motor.



								17				Limpieza interna del motor.



								18				Lubricacion de los motores.



								19				Revision del estado de roles y mufioneras segun corresponda al equipo.



								20				Verificacion del juego de motor del abanico.



								21				Revision del estado y lubricacion del eje del equipo.



								22				Lubricacion de partes moviles y rodamiento.



								23				Revision del estado y alineamiento de las poleas.



								24				Verificacion del estado de las fajas, en caso de ser necesario se debera reemplazar las fajas que se encuentren en mal estado.



								25				Limpieza y ajuste de las terminales electricas



								26				Revision de todas las conexiones electricas.



								27				Verificacion de parametros electricos (voltaje y corriente).



												Ductos:



								28				Verificacion del correcto estado de los anclajes de los equipos y la ducterfa.



								29				Verificacion del correcto estado y limpieza de la ducterfa y se reparara en los casos y equipos que lo requieran, con previa cotizacion.



								30				lnspeccion y limpieza general de las rejillas de retorno y suministro de aire



												Filtros:



								31				Revision de los filtros de aire.



								32				Limpieza de los filtros de aire



								33				La segunda Visita de Mantenimiento de Preventivo se realizara el cambio de
 fajas.



								34				La tercera Visita de Mantenimiento de Preventivo se realizara el cambio de todos los filtros correspondientes a cada marca y modelo de los equipos indicados en la presente especificaci6n tecnica.



								35				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















136120 Supresion corte







								Sistema supresion de incendios Corte



												Revisión trimestral:







								1				Mantenimiento de sistema de protección contra fuego conformado por un motor eléctrico, bomba vertical en línea, panel de control principal, panel bomba jockey y bomba jockey.



								2				Limpieza de las unidades y lubricación de rodamientos, revisión mecánica y eléctrica del motor, toma de lecturas de aislamiento, resistencia de las bobinas, amperaje de operación, desbalance de fases.



								3



								4				Pruebas de funcionamiento de los equipos, arranque manual y automático.



								5				Revisión de empaquetaduras, prensa estopas y reemplazo de ser necesario.



								6				 En caso de cambio de prensa estopas, inspeccionar minuciosamente las camisas de eje, en caso de rayaduras o muescas deberá reemplazarse.



								7				 Revisión de la holgura del anillo de desgaste (mediante el diámetro interior del anillo de la carcasa y diámetro exterior del anillo del impulsor).



								8				 Revisión de impulsor, carcasa y anillos de empaquetamiento.



								9				Revisión de panel de control, limpieza y revisión de parámetros de programación.



								10				Revisión de componentes de paneles de control, luces indicadoras, contactores, conexiones eléctricas, pantalla, integridad del gabinete, etc.



								11				Revisión de válvulas de retención en las líneas de censado de presión en el panel de control de la bomba principal y en el de la bomba jockey.



												Revisión y prueba



								12				Fugas de agua de todo el sistema, llámese gabinetes, rociadores, tuberías de descargas y demás elementos que hacen el conjunto sistema contra incendio.



								13				Conductores de potencia.



								14				Sistema de parado automático.



								15				Sistemas de alarma.



								16				Operación de los medios de arranque manual y arranque automático.



								17				 Apretar las conexiones eléctricas.



								18				 Lubricar las partes mecánicas móviles (excluyendo arrancadores y reveladores).



								19				 Calibrar los ajustes del interruptor de presión .



								20				Apretar (resocar) las conexiones de alambrado de control y energía.



								21				Revisión de operación de elementos de seguridad y alarmas.



								22				Revisión de la señalización tanto de emergencia como de normal.



								23				Limpieza:  a) Área de alrededor de la máquina, piso, chasis.
 b)Tableros de control. 
c) Limpieza de máquina, panel de control, generador y bombas 
en general.



												Actividades con el motor operando



								24				Revisión mecánica y eléctrica del motor, toma de lecturas de aislamiento, resistencia de las bobinas, amperaje de operación, desbalance de fases.



								25				Pruebas de funcionamiento de los equipos, arranque manual y automático.



								26				Mediciones y Ajuste



								27				Presión de apertura de la válvula de alivio.



								28				Presión de activación de la bomba Jockey.



								29				Presión de activación de la bomba contra incendios.



								30				Ajuste del sello de la bomba contra incendios.



								31				 Inspección de alineamiento del eje del motor-bomba.



								32				Funcionamiento general de la bomba principal, bomba auxiliar,
 panel de control.



												Tanques de almacenamiento



								33				Los tanques subterráneos se les debe verificar el estado físico.



								34				Estado de la capa impermeable.



								35				Realizar prueba de estanqueidad, previa coordinación con la
 administración del contrato.



												Equipo de Bombeo Principal, sus Controladores y Accesorios



								36				Revisar sellos mecánicos (inspección o reparación).



								37				Revisar presiones.



								38				Revision cabezal de pruebas.



								39				Revision de Caudal.



								40				 RevisionPintura y estado físico (reparar en caso de ser requerido).



												Equipo de Bombeo Auxiliar, sus Controladores y Accesorios



								41				Revisar sellos mecánicos (inspección o reparación).



								42				Revision de presiones.



								39				Revision de caudal.



								40				 Revision de pintura y estado físico (reparar en caso de ser requerido).



												Panel de Control



								41				Verificar integridad del panel.



								42				Verificar sensores de nivel (inspección o reparación).



								43				Control de respuesta en estado de emergencias.



								44				Estado en general de su funcionamiento con la programación del sistema 
de ser necesario.



								45				Prueba de Transferencia con el generador eléctrico.



								46				Gabinetes con manguera



								47				Verificar integridad del panel



								48				Revisión del estado de gabinetes del edificio, manqueras y conectores.



								49				Revisión de dispositivo de restricción de apertura.



								50				Inspección y limpieza de toma de bomberos, cabezal de pruebas y Siamesa



												Válvulas de Pre-acción o de doble enclavamiento.



								51				Verificar integridad de la válvula.



								52				Revisión del buen funcionamiento del enclavamiento mecánico de la válvula.



								53				Verificar el buen funcionamiento del sensor de caudal.



								54				Verificación el buen funcionamiento de la válvula solenoide.



								55				Revisión de señales del panel a la válvula y de la válvula al panel.



								56				Verificar el buen funcionamiento de las válvulas de control.



								57				Verificar el buen funcionamiento de la válvula de alivio.



								58				Revisión de que no existan fugas de agua en todas las tuberías de la válvula.



								59				Prueba anual previa coordinación con el Administrador del contrato.



												Tuberías 



								60				Reparación de cualquier fuga en el sistema de supresión.



								61				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















Sistema de reús



								Sistema de reúso y cloración torre judicial 



												Revisión Cuatrimestral:



								1				Inspección y limpieza del entorno y ambiente de trabajo del equipo (emitir recomendaciones).



								2				Inspección del estado general del equipo (limpieza, humedad, corrosión, agentes externos), limpieza general



								3				Inspeccionar la correcta operación general del(os) sistema(s)



								4				Verificar ruido, de manera que no presente ruidos anormales que puedan ser consecuencia de fallas.



								5				Verificar estado de soportes y/o resortes, movimiento libre.



								6				Realizar medición de voltaje y corriente del motor de cada una de las bombas. Registrar datos de voltaje y amperaje, comparar con valores anteriores.



								7				Resocar tornillos del Anclaje de equipos y de las bases.



								8				Limpieza profunda del cabezote y carcasa en general de motor-Bomba, mediante el empleo de desengrasantes, detergentes y/o abrasivos recomendados de manera que quede limpio y libre de suciedades.



								9				Revisión del estado del tanque hidroneumático y parámetros acorde al diseño.



								10				Verificación del funcionamiento de interruptores de presión.



								11				Revisión y limpieza de contactos del interruptor de presión.



								12				Revisión de válvulas check en la línea de succión de la(s) bomba(s).



								13				Revisión de las tuberías en general para descartar fugas de agua.



								14				Revisión de la presión de aire del tanque hidroneumático.



								15				Realizar limpieza, así como reparaciones por corrosión y otros problemas de todo el conjunto del sistema de presión constante.



								16				Limpieza General exterior e interior de la(s) bomba(s) mediante soplado delicado con aire comprimido y aplicación de limpiadores respectivos.



								17				Cambio de empaques y sellos mecánicos según necesidad.



								18				Revisión y corrección de alineamientos en sistemas que lo ameriten (acople motor-bomba).



								19				Verificación de encendido y apagado del(os) sistema(s) de acuerdo con el rango de presiones establecido en el interruptor de presión.



								20				Revisión del tanque de captación o suministro de agua (revisar que no haya elementos extraños que puedan provocar obstrucciones o daños a la(s) bomba(s)).



								21				Desarmado para inspección y armado de bombas según manual de mantenimiento del Fabricante.



												Panel de Control y Gabinetes:



								22				Ejecutar limpieza general del tablero.



								23				Revisar anclajes y protección contra golpes.



								24				Verificar que las tapas de los tableros estén
 adecuadamente colocadas y sujetadas.



								25				Verificar estado físico de los conductores y medir su 
temperatura Inspeccionar todas las conexiones de 
potencia para descartar falsos contactos, torques 
en los tornillos, sobrecalentamiento en cables y 
cualquier otra anomalía presente de los paneles de
 conexiones.



								26				Medir temperatura del breaker principal.



								27				Medir corrientes y tensiones por fase, medir tensión
 entre fase-neutro y neutro-tierra.



								28				Revisar el estado de los contactos en los contactores.



								29				Limpiar bornes con dieléctrico.



								30				Limpieza de los variadores y pruebas, (Disipadores
 y tarjetas).



								31				Revisión de la tensión en los tornillos de fijación del 
cable de potencia.



								32				Revisión de la lectura de parámetros.



								33				Revisión y control de las horas de trabajo acumuladas.



								34				Revisión de los registros de las alarmas.



								35				Equipo en automático y funcionando en total normalidad.



								Observaciones 











								Fecha



								Nombre supervisor Poder Judicial







								Nombre tecnico Empresa















Parametros







																								Parametros



																								Realizado



																								NO realizado



																								NO aplica



																								Realizado
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		1.Información General







		Horario de Atención



		De lunes a viernes de 07:30 a 12:00 y de 13:00 a 16:30.







		Dirección



		Alajuela centro, costado oeste del antiguo hospital San Rafael, avenida 9, calles 0 y 2. coordenadas n 10° 01.232, w 084° 12.8







		Oficinas que se encuentran: 



		Código

		Nombre

		Teléfono

		Fax

		Correo Electrónico



		

		Defensa Pública del I.C.J de Alajuela

		2437-0500

2437-0501

2437-0502

		2430-1223

		Alj-Defensa@Poder-Judicial.go.cr



		

		Juzgado Agrario del I.C.J de Alajuela

		2437-0397

2437-0459

		

		Alj-JAgrario@Poder-Judicial.go.cr



		

		Juzgado Penal Juvenil del I.C.J de Alajuela

		2437-0420

2437-0426

		2430-5148

		Alj-JPenalJ@Poder-Judicial.go.cr



		

		Oficina de Trabajo Social y Psicología del I.C.J de Alajuela

		2437-0381

2437-0382

		

		Alj-TSocial@Poder-Judicial.go.cr



		

		Juzgado de Familia del I.C.J de Alajuela

		2437-0519

2437-0520

		

		Alj-JFamilia@Poder-Judicial.go.cr



		

		Juzgado Contravencional del I.C.J de Alajuela

		2437-0321

2437-0322

		

		Alj-JContravencional@Poder-Judicial.go.cr



		

		Juzgado de Violencia Domestica del I.C.J de Alajuela

		2437-0407

2437-0408

		

		Alj-JViolencia@Poder-Judicial.go.cr



		

		Juzgado de Cobro del I.C.J de Alajuela

		2437-0540

2437-0541

		

		Alj-JCivilMenor@Poder-Judicial.go.cr



		

		Tribunal de Juicio del I.C.J de Alajuela

		2437-0434

2437-0438

		2437-0431

		Alj-Tribunal@Poder-Judicial.go.cr



		

		Juzgado de Pensiones I.C.J. de Alajuela

		2437-0440

2437-0460

		2437-0442

		Alj-JPensiones-OE@Poder-Judicial.go.cr



		

		Juzgado de tránsito I.C.J. de Alajuela

		2437-0391

2437-0394

		

		Alj-JTransito@Poder-Judicial.go.cr



		

		Contraloría de Servicios del I.C.J. de Alajuela

		2437-0419

2437-0333

		

		Alj-ContServicios@Poder-Judicial.go.cr



		

		Oficina de comunicaciones judiciales del I.C.J. de Alajuela

		2437-0550

2437-0303

		2440-0700

		Alj-OCN@Poder-Judicial.go.cr



		

		Oficina de Recepción de documentos I.C.J. de Alajuela

		2437-0446

		2442-2333

		Alj-RDD@Poder-Judicial.go.cr



		

		Unidad Médico Legal, I.C.J. de Alajuela

		2437-0437

		

		Alj-Umedlegal@Poder-Judicial.go.cr



		

		Servicio de Salud I.C.J. de Alajuela

		2437-0492

		

		Alj-ServicioSalud@Poder-Judicial.go.cr



		

		Administración Regional del I.C.J. de Alajuela

		2437-0311

		

		reg_alajuela@Poder-Judicial.go.cr



		

		Juzgado Penal del I.C.J. de Alajuela

		2437-0415

2437-0418

		2437-0414

		Alj-JPenal@Poder-Judicial.go.cr



		

		Juzgado ejecución de la pena I.C.J. de Alajuela

		2437-0401

2437-0402

		2443-1606

		Alj-jejecucion@Poder-Judicial.go.cr



		

		Centro de conciliaciones, I.C.J. de Alajuela

		2437-0380

		

		alj-conciliacion@Poder-Judicial.go.cr



		

		Fiscalía Adjunta del I.C.J. de Alajuela

		2437-0356

2437-0390

2437-0435

2437-0455

		

		Alj-Fiscalia@Poder-Judicial.go.cr



		

		Fiscalía Penal Juvenil del I.C.J. de Alajuela

		2437-0358

		

		Alj-FiscaliaPJ@Poder-Judicial.go.cr



		

		Fiscalía Ejecución de la Pena, I.C.J. de Alajuela

		2437-0352

		

		Alj-FiscaliaEP@Poder-Judicial.go.cr



		

		Oficina de Atención y protección a la víctima del delito I.C.J. de Alajuela

		2437-0480

		

		Alj-OAP@Poder-Judicial.go.cr



		

		Oficina Defensa Civil de la Víctima del I.C.J. de Alajuela

		2437-0396



		

		Alj-ODCV@Poder-Judicial.go.cr



		

		Fiscalía de Probidad, Transparencia y anticorrupción I.C.J. de Alajuela

		2437-0355

		

		Alj-Fapta@Poder-Judicial.go.cr



		

		Delegación Regional del I.C.J. de Alajuela

		2437-0337

		

		Alj-DelegacionOIJ@Poder-Judicial.go.cr







		Representante administrativo 



		Nombre

		Correo

		Teléfono



		Dayana Novoa Muñoz

		dnovoa@poder-judicial.go.cr

		2437-0305







		2. Medidores







		Agua



		Nº Medidor

		Empresa



		1079887

		Municipalidad de Alajuela







		Electricidad



		NISE

		Medidor

		Empresa



		4784

		1754264

		Instituto Costarricense de Electricidad







		3. Información del terreno y construcción 







		Área del terreno

		Área de construcción

		Áreas verdes



		6160 m²

		4460 m²

		1700 m²







		Piso

		Distribución



		Sótano

		OIJ, sección de cárceles, parqueo, Taller de mantenimiento.



		Planta Baja

		Parqueo administrativo, Seguridad Interna, Salas de juicio, Centro de Conciliaciones, Juzgado Penal, Juzgado Ejecución de la Pena, Fiscalía, Cafetín, Gimnasio, Parqueo 2do Nivel, caseta de seguridad. 



		Primer Piso

		Entrada principal del edificio, Plataforma de servicios, Contraloría de Servicios, Recepción de documentos, Violencia Domestica, Juzgado de Cobro, Tribunal de Juicio, Juzgado de Pensiones, Administración, Unidad Medicina Legal, Juzgado de Tránsito, Proveeduría. 



		Segundo Piso

		Área de fotocopiado, informática, Comedor, Justicia Restaurativa, Juzgado Contravencional de Alajuela, Área de Drogas (OIJ).



		Tercer Piso

		Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Trabajo Social y Psicología, informática. 



		Cuarto Piso

		Defensa Publica, Juzgado Agrario







		Tipo de construcción



		De concreto en paredes externas y paredes livianas al interno del edificio







		Aguas Pluviales



		Con alcantarillado Municipal







		Plano



		









		4. Información de pinturas: 







		Rodapiés

		Columnas

		Pintura Interna



		2902D

		2900T

		20YY43/200 Camel Coat







		5. Contratos vigentes: 







		Nº 128125, Ben Alfa S.A



		

Seguridad



		3 puestos

		1-Entrada principal del Edificio

2-Entrada principal del OIJ

3- Paqueo del sótano

		Horario 24/7



		2 puestos 

		1-Casetilla de seguridad (costado norte)

2-Entrada principal



		Horario de 7:30 a 16:30 hrs















		Nº 003125, Maciza  



		Limpieza 	



· Se cuenta con 15 puestos de lunes a viernes de 07:00 a 16:00 hrs

· 1 puesto OIJ, sábados y domingos. 









		Nº 031122, Techniservicios V&M S.A. 



		Sistema de bombas de agua potable







		Nº 005125, Font Generadores 



		Sistema de generadores electricos







		Nº 076122, Comtel Ingeniería S.A.



		Sistema de protección de UPS para equipos de computo







		Nº 001124, SPC Telecentinel. 



		Sistema de detección de incendios







		Nº 090123, ALROTEK 



		Sistema Supresión de incendios







		Nº 021122, Multisa S.A 



		Sistema de aires acondicionados







		Nº 037122, Elevadores Schindler S.A 



		Mantenimientos elevadores







		Nº 037119, Javier Murillo Picado 



		Contrato de fotocopiado







		6. Implementos de aseo 



		

		Dispensadores de papel higiénico

		Dispensadores de papel toalla

		Dispensadores de jabón

		Dispensadores de alcohol



		69

		61

		61

		12



















		7. Plan de emergencia







		Plan de emergencia



		













		8. Permiso de funcionamiento







		Vence: 
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PJ-DGH-SSO-2460-2020 



Referencia SICE: 12951-2020 



San José, 08 de septiembre 2020  



MSc.  



Dayana Novoa Muñoz 



Administradora Regional 



I Circuito judicial de Alajuela 



 



Mediante correo electrónico de fecha 28 de agosto de los corrientes, se solicitó lo siguiente: 



 



“Buenos días, espero que se encuentre bien. Tú me facilitas el plan de emergencias actualizado 



por favor. Gracias”. 



 



En atención a lo requerido, se presenta el plan de emergencias del edificio Tribunales de Justicia 



I Circuito Judicial Alajuela, actualizado según la CNE-NA-INTE-DN-01 elaborado por la Lcda. Hazel 



Alfaro González profesional del Subproceso Salud Ocupacional.  



 



Atentamente,  



 



 



Licda. Waiman Hin Herrera                              Ing. Freddy Briceño Elizondo, MSc. 



Subdirectora Desarrollo Humano               Jefatura Salud Ocupacional  



Dirección Gestión Humana               Dirección Gestión Humana 
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Elaborado por Departamento Fecha Firma 



 
Lcda. Hazel Alfaro González 



Subproceso Salud 
Ocupacional 
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 I.1 Datos generales y actividades que desarrolla la organización    
 
 
Razón Social: Poder Judicial de Costa Rica 



Nombre: Poder Judicial de Costa Rica Cédula Jurídica: 2-300-042155 



Representante legal: Lic. Fernando Cruz Castro 



Actividad: Administración Pública 



Dirección: Provincia: Alajuela Cantón: Alajuela Distrito: Alajuela 



Otras señas: Contiguo al Hospital viejo en Alajuela Centro.  Diagonal a la esquina 
noroeste del parque Palmares o del Hospital.  



Teléfono: 2437-0300 
 



Correo electrónico: reg_alajuela@poder-
judicial.go.cr 



N° Póliza de RT: 76756 CCSS: 2-02300042155-001-133 Jornada: Mixta 



Unidad de Salud e Higiene Ocupacional N° de Registro: 720 



Comisión de Salud Ocupacional N° de Registro: Se encuentra en proceso de definición. 



Servicios de bienestar: Se encuentra en proceso de definición la apertura de un Servicio 
de Salud medio tiempo. 
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I.2 Procesos productivos por medio de mapas de procesos 



 



 
    
 
  



 I.3 Población en la organización 



  1. Cantidad de personal judicial: 
  



Cuadro 1. Cantidad de personal judicial por oficina y por género, datos recolectados 
el día 24 de octubre 2019. 



 



Despacho u oficina Hombres Mujeres Cantidad 



Administración Regional 18 11 29 



OCJ 12 2 14 



Recepción de Documentos 2 4 6 



Guardas 7  7 



Informática 5 1 6 
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Telemática 1  1 



Contraloría de Servicios  2 2 



Juzgado Agrario 2 4 6 



Defensa Pública 16 30 46 



Juzgado de Familia 3 9 12 



Juzgado Penal Juvenil 1 4 5 



Trabajo Social 0 12 12 



Juzgado Contravencional 3 2 5 



Tribunal de Apelación 6 6 12 



Juzgado Violencia 
Doméstica 2 8 10 



Juzgado de Cobro y Menor 
Cuantía 



 
3 20 23 



Juzgado de Tránsito 7 5 12 



Psicología  1 1 



Salud Ocupacional  1 1 



Servicio médico 0 3 3 



Tribunal de Juicio 13 13 26 



Tribunal de Flagrancia 2 6 8 



Juzgado Pensiones (oral y 
escrito). 9 15 24 



Juzgado Ejecución Pena 6 10 16 



Juzgado Penal Adultos 7 13 20 



Fiscalía 17 40 57 



Fiscalía Flagrancia 0 3 3 



Oficina Atención 
Protección Víctima 3 4 7 



O.I.J. 97 29 126 



Seguridad Privada (24 
horas) 4 0 4 



Servicio Limpieza Privada 1 15 16 



Servicio Fotocopiado 2 1 3 



Total 249 274 523 



Fuente: Alfaro, H, octubre 2019. 
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  2. Cantidad de personal contratista: 
    
   2.3 Empresa fotocopiado: 3. 
   2.4 Limpieza: 16. 
   2.5 Seguridad externa: 4.  
 



  3. Cantidad de personas usuarias:  
 



En el contexto de pandemia por motivo de COVID-19, actualmente ingresa un 
promedio de 685 personas usuarias durante el día y en la jornada vespertina se 
reciben aproximadamente 24 personas. 



 



 I.4 Las características de las instalaciones 
 
  I.3.1 Área de construcción:  
   



✓ Área de construcción: sin tomar en cuenta zonas verdes y área de 
parqueo: Aproximadamente 8.249,50 m2 (edificio con una Torre de 5 pisos 
y un edificio anexo de 3 pisos) con un subsótano donde se ubica el OIJ. 
  



 
   



  I.3.2 Red eléctrica 
   



El inmueble cuenta con sistema de cableado estructurado, sistema de 
cámaras de Circuito Cerrado de TV, sistema de voz y datos, UPS y planta 
eléctrica, para garantizar la continuidad del servicio, en caso de que falle el 
suministro externo de la electricidad. También dispone de sistemas de 
iluminación de ahorro energético.  
 



Sensores de Humo fotoeléctricos, estaciones manuales, módulos de relay, 
módulos de monitoreo y luces estroboscópicas. 



 
La mayoría de la instalación eléctrica se encuentra entubada con metal y 



canalizada en caja de circuitos o páneles de control los cuales son 
independientes y ubicados por sectores (hay uno en cada nivel). 
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  I.3.3 Tipo de construcción 
   
 



El edificio analizado se inauguró el 16 de diciembre de 2011. La 
infraestructura cumple con toda la normativa que regula la Ley de 
Construcciones, el Código Sísmico, el Código Hidráulico y Eléctrico y las normas 
de seguridad de la Asociación Nacional de Protección Contra Incendios (NFPA).  



 
Estructura de concreto, vidrio crudo de diez milímetros de grosor con 



película de seguridad (marca Artic Blue para ventanería exterior), divisiones 
livianas en gypson, cielo raso suspendido en fibra mineral, piso de terrazo. 



 
Internamente la mayor parte de las paredes son sistemas livianos tipo 



muro seco, materiales de fibrolit, madera, aluminio y vidrio.  Adicionalmente se 
cuenta con una escalera de emergencia que recorre todos los pisos y desemboca 
a la acera. 



   
  Se cuenta con los siguientes elementos constructivos:  



▪ Lámparas tipo fluorescente. 
▪ Repellos de paredes. 
▪ Muros de cortina de vidrio fijo (desde el techo hasta el piso, el vidrio 



tiene un grosor de aproximadamente 10 milímetros) ubicados en los 
cuatro costados del inmueble. 



▪ Ventanas (ventilas) en los cuatro costados. 
▪ Puertas de vidrio en la entrada principal, así como en algunas 



oficinas a nivel interno, las cuales cuentan con película de 
seguridad.  



▪ Piso de terrazo. 
▪ Cielo raso suspendido de fibra mineral. 
▪ Enchapes de mármol. 
▪ Sistema de Pararrayos. 



 
 
  I.3.4 Sistema de aire acondicionado 



 
 Se indica que mediante acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 
Judicial, en sesión N°75-19 celebrada el 27 de agosto del 2019, Artículo X, se adjudicó 
la licitación pública N° 2018LN-000014-PROV “Cargas Termo Higrométricas para el 
Edificio de Tribunales de Justicia de Alajuela”, a la empresa MULTIFRÍO S.A., cédula 
jurídica 3-101-210762, lo anterior para la incorporación de aire acondicionado en el 
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inmueble, es por ello que actualmente se encuentra la empresa citada realizando los 
trabajos respectivos. 
 



 
  I.3.5 Ascensores  
 



El edificio cuenta con dos ascensores con dimensiones accesibles de uso común 
tanto para personas trabajadoras y personas usuarias, así como personas con 
discapacidad.  



 
 
  I.3.6 Sótanos 
   



 El edificio cuenta con un sub sótano donde actualmente se encuentra ubicada la 
Delegación Regional de Alajuela (O.I.J.) y área de celdas. 



 
   
  I.3.7 Planta eléctrica 
 



Según datos suministrados por el Ing. Electromecánico Miguel Mora de la 
empresa Redes Generales, el inmueble cuenta con una planta eléctrica de emergencia: 



 



Cuadro 2. Ubicación General de Planta de Generación Eléctrica. 



Ubicación Capacidad Tipo de 
Combustible 



Tiempo de 
funcionamiento 



después del corte 
eléctrico 



Planta baja Sector 
Sur, fuera del edificio 



Poco más de 1000 
litros 



Diesel 8 segundos 



Fuente: Alfaro, H. julio 2020. 
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I.3.8 Tanque almacenamiento de agua 
 



Existe un sistema de tubería para incendio, el cual funciona con un tanque de 
almacenamiento de agua potable. A continuación, ver detalle: 



 
 



Cuadro 3. Ubicación Tanque de Agua que abastece el Sistema Fijo Contra Incendios. 



 



Ubicación Capacidad Sistema de Bombeo 



Planta baja, Sector Norte 
fuera del edificio. 



15850 galones de agua. Expulsa 300 galones de 
agua por minuto. 



Fuente: Alfaro, H. julio 2020. 



 



I.3.9 Sistema Fijo contra Incendios: 
 



El sistema fijo contra incendios fue diseñado bajo todos los conceptos de las normativas 
NFPA 72, NFPA 101 y Código Eléctrico Nacional, los cuales se encargan de dar los parámetros 
y recomendaciones a seguir para conformar un sistema eficiente y seguro.  



 
El objetivo principal es realizar una detección temprana y consecuentemente también 



realizar una notificación rápida, esto con el fin de coordinar un desalojo oportuno del inmueble. 
 



➢ Tiene una toma de succión para Bomberos. 
➢ Una siamesa con dos entradas. 
➢ Un múltiple de prueba. 
➢ Un motor de combustión que está conectado a la presión del Sistema Fijo contra 



Incendios. 
➢ Dentro del edificio se ubican 315 sensores fotoeléctricos de humo inteligentes (modelo 



FSP-851). Estos se activan con polvo, vapor, espray1 o humo. Tienen una pre-alarma y 
una alarma. La sensibilidad de cada sensor se mide del 1 al 10 (1 es lo más sensible) y 
en nuestro caso está en 8.  



➢ 64 dispositivos de sensores de humo convencionales modelo 2W-B. Los cuales se 
ubican en pasillos generales de la Torre Este y 10 unidades en el edificio anexo. 



➢ 51 dispositivos de estaciones manuales modelo NBG-12LX. 



 
1 Envase de algunos líquidos mezclados con un gas a presión, de manera que al oprimir 



una válvula salga el líquido pulverizado (aerosol). Fuente 



http://www.wordreference.com/definicion/spray 
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➢ 51 dispositivos de Luz Estroboscópica Modelo P2R. 
➢ 12 aparatos o módulos de zona modelo FZM-1 los cuales supervisan los detectores de 



humo convencionales2.  
➢ Actualmente hay 19 gabinetes contra incendio y su respectiva manguera.  
➢ Dentro del inmueble hay un total de 71 extintores portátiles (25 CO2, 37 PQ, 8 Agua y 



1 Halotrón). 
 



 I.3.10 Pararrayos 



Para circuitos y equipos de emergencia el inmueble cuenta con un sistema de 
pararrayos, el cual tiene un radio de protección de 80 metros desde el mástil. 



 
 
  I.3.11 Escaleras  



Actualmente el edificio cuenta con cuatro núcleos de escaleras internas (tres son 
convencionales y una de emergencia), todas tienen dimensiones accesibles. 



La escalera de emergencia se ubica al costado Norte del edificio y las escaleras 
convencionales internas (uso interno común) desembocan en la entrada principal del edificio 
se ubica hacia el Sur y costado Oeste. 



Las puertas de salida de emergencia ubicadas en cada nivel cuentan con barra de cierre 
anti pánico, tienen un ancho libre de 92 cm y abren en sentido de la evacuación (hacia fuera). 



 
  I.3.12 Zonas de parqueo 



Se cuenta con zona de parqueo externa e interna al edificio.  



Los espacios para personas con discapacidad se ubican contiguos a la entrada principal 
del edificio costado Sur.  



 
2 El registro de ubicación física de los sensores fotoeléctricos, detectores de humo 



inteligentes, sensores de humo convencional, luz estroboscópica y estaciones manuales 



lo maneja la Administración Regional de Alajuela en conjunto con los Oficiales de 



Seguridad. 
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A continuación, se presenta una imagen de la vista superior del edificio en el cual se 
destacan las zonas aledañas al inmueble. 



 
Figura 1. Edificio Tribunales de Justicia Alajuela. 



 



 
 



Fuente: Mapa de Google, visita 14 abril, 2020 
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II. Valoración del riesgo 



 II.1 Amenaza, vulnerabilidad, identificación y análisis de riesgo. 
  



La evaluación de las posibles amenazas, factores de vulnerabilidad, así como la 
identificación y su respectivo análisis se llevan a cabo mediante una matriz basada en la Norma 
Técnica del Seguro de Riesgos del Trabajo y Salud Ocupacional, en el caso del edificio de los 
Tribunales de Justicia Alajuela, el resultado se muestra en el cuadro 4. 



 
 



Cuadro 4. Matriz evaluación de riesgos del edificio de Tribunales de Justicia Alajuela. 
 



Amenaza Posibles 



Consecuencias 



Valoración de Riesgo Grado de 



Riesgo Consecuencia Exposición Probabilidad 



Sismo 



-Daño en equipo e 
instalaciones. 
-Caída de objetos.                                                 
-Ausencia de fluido 
eléctrico.                                                
-Personas heridas.                                      
-Afectación del servicio 
(cierre del servicio). 40 10 3  



Insoportable 



Incendio 



-Daño a nivel de la 
estructura y equipos.      
-Afectación del 
personal.                                           
-Pérdida de recursos                                       
-Afectación del servicio 
(cierre de labores).                         1 2 3  



 



 



Soportable 



Vientos 
huracanados. 



-Daño a nivel de la 
estructura y equipos. 
-Personas heridas. 
-Falta de fluido 
eléctrico.         
-Afectación del servicio 
(cierre de labores). 1 5 3  



 



 



Soportable 



Tornado 



-Daño a nivel de la 
estructura y equipos. 
-Personas heridas. 
-Falta de fluido 
eléctrico.     1 2 3  



 



Soportable 
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-Afectación del servicio 
(cierre de labores). 



Huracán 



-Daño a nivel de la 
estructura y equipos.         
-Afectación del servicio.   
-Falta de fluido 
eléctrico. 
-Cierre de labores. 1 2 3  



 



Soportable 



Caída de 
ceniza 



-Personas afectadas. 
-Daños en equipos e 
instalaciones. 
-Suspensión temporal 
de labores. 1 10 3  



 



Soportable 



Explosión 
volcánica 



-Daños en equipos e 
instalaciones. 
-Afectación de salud a 
las personas.          
-Afectación del servicio. 



 1 10 3  



 



Soportable 



Colapso de 
tuberías 



-Daño a nivel de la 
estructura.         
-Afectación del servicio.                                                     
-Pérdida de recursos.   1 10 3  



 



Soportable 



Derrame de 
químicos 



-Intoxicaciones.                                            
-Pérdida de recursos. 
-Daño en equipos e 
instalaciones. 1 2 3  



 



Soportable 



Activación de 
artefactos 
explosivos 



-Daño a nivel de la 
estructura y equipos.          
-Afectación del 
personal.                              
-Afectación de servicio. 30 10 3  



 



 



Insoportable 



Disturbios 



-Personas heridas.   
-Afectación del servicio 
(cierre de labores).   
-Daño a instalaciones y 
equipos.   1 2 3  



 



Soportable 



Accidente 
automovilístico 



 
-Afectación del 
personal.     
-Afectación del servicio.  
    1 5 3  



 



Soportable 



Brotes de 
enfermedades 



-Afectación a la salud 
de las personas.     20 2 3  



Moderado 
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-Afectación del servicio 
(cierre de labores).     



 



 



Fuente: Alfaro, H. julio 2020 
 
 
 



II.2 Nivel de riesgo y orden de atención 
 



Cuadro 5. Nivel de Riesgo y orden de atención. 
 



Riesgo Nivel de Riesgo Orden de 
Atención 



Sismo 1200 1 



Activación artefactos explosivos 900 2 



Brotes de enfermedades 120 3 



Colapso de tuberías 30 4 



Caída de ceniza 30 5 



Explosión volcánica 30 6 



Accidente automovilístico 15 7 



Vientos huracanados 15 8 



Incendio 6 9 



Disturbios 6 10 



Derrame de químicos 6 11 



Huracán 6 12 



Tornado 6 13 



Fuente: Alfaro, H. julio 2020 
 
 



II.3 Identificación de recursos internos y externos: 
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Como parte de los recursos internos se tiene lo establecido en el siguiente cuadro: 
 



Cuadro 6. Identificación de recursos internos 
 



Recurso Elemento 



Humano -Equipo de evacuación. 
-Personal que forma parte de la brigada de 
primeros auxilios. 



Instalaciones - Escalera de emergencia con salida directa 
a la acera. 
- Salidas alternas por otras escaleras (otros 
medios de egreso). 
- Sistema sonoro del sistema fijo contra 
incendio del edificio. 
- Puertas de emergencia con barra anti 
pánico. 
- Sistema de audio en todos los niveles. 
- Hidrante y siamesa externa. 
- Planta eléctrica. 
- Señalización de evacuación. 
- Balastros de emergencia??? 
- Sistema Fijo contra Incendios (Gabinetes 
con mangueras y extintores). 
- Detectores de Alerta Temprana (humo). 
- Camillas (dos férulas de espalda). 
- Botiquines (3 unidades). 



Comunicaciones -Teléfonos. 
-Megáfonos. 
-Radios comunicadores (oficiales de 
seguridad). 



Equipo móvil -Vehículos. 
-Extintores portátiles 
-Herramientas. 



Fuente: Alfaro, H. julio 2020 
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II.4 Recursos externos, instituciones de primera respuesta y apoyo. 
 
 



Cuadro 7.  Identificación de las instituciones de primera respuesta y apoyo. 
 
 



Instituciones de 
Respuesta 



Teléfono Ubicación Distancia a 
recorrer 



Tiempo de 
respuesta en 
condiciones 



normales. 



Bomberos Alajuela 2440-
6521 



De la Iglesia la 
Agonía 100 metros 



Norte y 150 metros al 
Oeste. 



500 mts de 
Tribunales de 



Justicia Alajuela 



 
3-5 minutos 



Cruz Roja Alajuela 2441-
3939 o 
2441-
1293 



De la Iglesia la 
Catedral 100 metros 
al Este y 50 metros 



Norte. 



400 metros de 
Tribunales de 



Justicia Alajuela 



 
3-5 minutos 



Fuerza Pública 
Alajuela 



2440-
8889 



200 metros al Sur de 
Tribunales de Justicia 



Alajuela. 



200 metros  
2-4 minutos 



Fuente: Alfaro, H. julio 2020 



 
 
 



Cuadro 8. Otras instituciones de primera respuesta y apoyo. 
 



Teléfono de Emergencias 911 



Tránsito MOPT Alajuela 2441-7411 



Instituto Meteorológico Nacional 2222-56-16 Ext. 133 ó 142 



Centro Nacional de Control de 
Intoxicaciones. 



2223-1028 Hospital Nacional de 
Niños en San José. 



Comisión Nacional de Emergencias 
(operaciones). 



2210-28-72 



Hospital de Alajuela central telefónica 2436-1000 



Ingeniería de Bomberos 2287-60-00 / 2287-60-27 



Departamento de Seguridad (COSE) 2257-49-68 o ext. 013906, 013911 



Ministerio de la Presidencia Unidad K9 
Jefe Mario Ortega (EXPLOSIVOS) 



2290-03-01 (Sede en Pavas. Existe 
el inconveniente de la 



disponibilidad de los técnicos y los 
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perros en el momento de una 
amenaza de explosivo). 



Bomberos (Edificios Colapsados) jefe 
Andrés Vaca. 



8305-82-82 



Fuente: Alfaro, H. julio 2020 
 



 



II.4 Detalle de los recursos a disposición  
 



Organización 
 
Notificación áreas aledañas: Como medida prioritaria los oficiales de seguridad alertarán a 
los vecinos según el lugar de la emergencia y los negocios o edificaciones aledañas.  
 
Brigadas Médicas: se cuenta con una brigada médica capacitada en primeros auxilios básicos 
y un servicio médico de apoyo en horario de 7 am a 11:30 am. 
 
Brigada de evacuación: existen funcionarios en cada despacho que realizan la función de 
coordinar la evacuación durante una emergencia que amerite el desalojo del inmueble y un 
Comité Local de Coordinación (Consejo de Administración) que lleva el mando y dicta las 
directrices. 
 
 



Instalaciones 
 



Equipo portátil contra incendios: se cuenta con 37 unidades de PQ de 10 libras, 25 
unidades de CO2 de 10 libras, 8 unidades de Agua de 2.5 galones y 1 unidad de Halotrón de 
10 libras, los cuales están distribuidos en gabinetes y en la parte interna de algunos despachos. 
 



Equipo de primeros auxilios: los brigadistas tienen un botiquín con 
esfigmomanómetro, un estetoscopio, un chaleco y férulas para extremidades superiores e 
inferiores, así mismo se cuenta con férulas para transporte de pacientes ubicadas en lugares 
estratégicos dentro del edificio. 
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Detectores de humo:  
 



➢ Dentro del edificio se ubican 315 sensores fotoeléctricos de humo inteligentes (modelo 
FSP-851). Estos se activan con polvo, vapor, espray3 o humo. Tienen una pre-alarma y 
una alarma. La sensibilidad de cada sensor se mide del 1 al 10 (1 es lo más sensible) y 
en nuestro caso está en 8.  



➢ 64 dispositivos de sensores de humo convencionales modelo 2W-B. Los cuales se 
ubican en pasillos generales de la Torre Este y 10 unidades en el edificio anexo. 



➢ 51 dispositivos de estaciones manuales modelo NBG-12LX. 
➢ 51 dispositivos de Luz Estroboscópica Modelo P2R. 
➢ 12 aparatos o módulos de zona modelo FZM-1 los cuales supervisan los detectores de 



humo convencionales4.  
 



Sistema fijo contra incendios:   
 



➢ Inmueble con un total de 19 gabinetes con su respectiva manguera. 
➢ Pánel eléctrico para identificar la ubicación de la estación manual que se active 



producto de una emergencia. 
 



Salidas: se cuenta con 6 medios de egreso. Los cuales son utilizados ya sea de forma 
habitual o para casos en donde se deba realizar un desalojo del inmueble. Dichos medios de 
egreso conectan con pabellones principales o secundarios y descargan a la parte externa del 
edificio donde se ubican los puntos de reunión externos. 
 



Rotulación de evacuación: las rutas de evacuación están debidamente señaladas y estas 
cuentan con material fotoluminiscente y braille. 
 



Iluminación de emergencia: La iluminación general del edificio está conectada a la planta 
eléctrica los despachos que laboran de forma nocturna están cubiertos por estos, además el 
inmueble cuenta con balastros de emergencias. 
 



 
Comunicación 



 
3 Envase de algunos líquidos mezclados con un gas a presión, de manera que al oprimir 



una válvula salga el líquido pulverizado (aerosol). Fuente 



http://www.wordreference.com/definicion/spray 



 
4 El registro de ubicación física de los sensores fotoeléctricos, detectores de humo 



inteligentes, sensores de humo convencional, luz estroboscópica y estaciones manuales 



lo maneja la Administración Regional de Alajuela en conjunto con los Oficiales de 



Seguridad. 
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Equipos: 2 megáfonos, teléfonos fijos y radios de comunicación. 
 
 



III. Política de gestión de riesgos 
 



La Política de Salud Ocupacional indica:  
 
“El Poder Judicial está comprometido a brindar a sus trabajadores y trabajadoras y 
requerir de sus contratistas un ambiente sano seguro y saludable, reconoce que los 
accidentes y enfermedades de trabajo se pueden y se deben prevenir y nadie debe 
realizar o actividad en forma insegura, como requisito ineludible todo trabajador o 
trabajadora es responsable de forma segura y de reportar y resolver cualquier condición 
o acción que ponga en peligro la salud y seguridad. 
 
En reconocimiento de esta responsabilidad, la Institución proveerá la organización, 
equipo, instalaciones, procedimientos y programas de capacitación y desarrollo 
necesarios para mantener buenas condiciones de salud y seguridad, bajo un precepto 
de mejora continua, a fin de lograr cumplimiento de la legislación nacional en materia 
de prevención de accidentes y enfermedades laborales y alcanzar los objetivos 
propuestos de reducción de lesiones laborales y mejoramiento en las condiciones de 
trabajo. 
 
Los diferentes niveles jerárquicos tendrán responsabilidad de promover y garantizar el 
cumplimiento de la presente política de salud y seguridad laboral.” 



IV. Organización para los preparativos y respuesta: 
 
 
 IV.1 Comité de preparativos y respuesta ante emergencias 
  



El Poder Judicial tiene definido para la gestión de emergencias una Comisión 
Institucional de Emergencias, conformada por magistrados (as) así como por 
representantes de las Direcciones tanto Ejecutiva como de Gestión Humana y otros                                               
entes jerárquicos de toma de decisión. 



 
A nivel centralizado se ha definido para el edificio de los Tribunales de Justicia en 
Alajuela, al Consejo de Administración como el ente responsable de coordinar la 
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ejecución de las actividades que se realizan antes, durante y después de una 
emergencia.  



  
 
 
 



 IV.2 Estructura operativa  
  



La toma de decisiones se dará de forma consensuada, sin embargo, ante situaciones 
de emergencia en las cuales se requiera una pronta acción y no haya consenso o no 
estén todos sus integrantes; se seguirá el orden jerárquico establecido a lo interno del 
Consejo. Aunado a ello, en eventos de esta índole la toma de decisiones será asumida 
por la Presidencia del Consejo de Administración, la Administración Regional y la 
Jefatura del OIJ. 



 



 IV.3 Funciones del comité de preparativos y respuesta ante emergencia  
 
 Corresponderá al Consejo de Administración realizar las siguientes funciones: 
 



a. Aprobar y ejecutar los planes de emergencia que serán elaborados con base al 
Plan Institucional de Gestión de Emergencias. 



 
b. Participar activamente en la gestión de emergencias. 



 
c. Anticipar y tomar las medidas correspondientes ante la afectación en la 



continuidad  del servicio, por motivos de las emergencias.  
 



d. Supervisar y apoyar el funcionamiento de las brigadas de emergencia o de 
evacuación. 



  
e. Realizar cualquier otra tarea que le asigne la Comisión Institucional de 



Emergencias. 
 



f. Estará facultado para la toma de decisiones y cierre de labores ante la ocurrencia 
de una situación de emergencia o donde las condiciones estructurales del edificio 
no permitan su normal funcionamiento. 
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 IV.4 Compromiso de la alta dirección 
 
 La alta dirección de la institución se encuentra comprometida con el trabajo que se 
 realiza para la preparación y atención en situaciones de emergencia, evidencia de ello 
 son las acciones que llevaron a cabo para dar soporte en las zonas que fueron 
 golpeadas por emergencias, siendo los casos más recientes el Huracán Otto y la 
 tormenta tropical Nate, donde no sólo se restablecieron los servicios, sino que se 
 generaron acciones para apoyar al personal judicial que ha sido afectado en sus 
 hogares y brinda atención médica y psicológica a éstos y sus familias. 
 
 Como evidencia de este compromiso se tiene los siguientes datos: 
 



a.  El Consejo Superior en sesión No. 07-09, celebrada el 27 de  enero de 
2009, artículo LXXV, autorizó que, en una situación de sismo, como medida 
de emergencia, se suspendan temporalmente las labores y se evacúen los 
edificios. 



b. Circular No. 64-2011 A jefatura – Asunto: Participación en las actividades 
previas relacionadas con ejercicios de evacuación. (Anexo 14.1) 



c. En sesión de Corte Plena No. 37-12 del 29 de octubre del 2012 se acuerda 
por unanimidad la aprobación de la Política de Salud y Seguridad Ocupacional 



d. En sesión No. 34-16 de Corte Plena, celebrada el 5 de diciembre del 2016, 
artículo XXVI se creó una Comisión que se encargará de actualizar el 
Protocolo para la atención en situaciones de crisis, así como el 
funcionamiento, directrices y lo necesario para actuar en caso de presentarse 
una emergencia nacional. 



e. Informe sobre las acciones realizadas y por realizar con motivo de la 
emergencia suscitada por el paso del huracán Otto en Costa Rica (Se conoce 
en sesión N° 34-16 celebrada el 5 de diciembre del año 2016, artículo XXVI, 
Documento 13806-2016). (Anexo 14.2) 



f. Circular No. 161-2017 - Asunto: Atención de emergencia ante declaratoria de 
alerta roja N° 26-17 decretada por depresión tropical # 16. (Anexo 14.3). 



 
 



V. Plan de acción 



 V.1 Propuesta y ejecución del plan 
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Con base en el análisis de la evaluación del riesgo, se establecen  las medidas 
preventivas y correctivas. Lo anterior se plasma en un cronograma de actividades, con 
los responsables y el plazo de ejecución. 



 
 
 
 



Cuadro 9. Cronograma de actividades para la ejecución del plan. 
 



Amenaza/Riesgo Medidas 
preventivas 



Actividad Plazo Responsable 



Sismo Realizar ejercicios 
de evacuación y la 
elaboración de un 
informe con los 
resultados 
obtenidos.  



Se elaboró un 
cronograma anual 
de ejercicios de 
evacuación por parte 
del Subproceso de 
Salud Ocupacional 
mediante oficio 139-
SO-2020. 



Pendiente de 
realizar debido 
a la 
emergencia 
nacional de 
COVID-19. 



Subproceso de 
Salud 
Ocupacional en 
coordinación con 
miembros del 
Consejo de 
Administración. 



Activación de 
artefactos 
explosivos 



Capacitación para 
el personal de 
seguridad. 



Brindar capacitación 
en casos de 
amenaza de bomba 



Pendiente de 
coordinar con 
la 
Administración 
Regional la 
incorporación 
de esta 
actividad en el 
cronograma 
de actividades 
y hasta que 
pase la 
emergencia 
nacional del 
COVID-19 



Administración 
Regional. 
Departamento de 
Seguridad. 



 
 
 
 



Incendio 



Dar mantenimiento 
y recarga a los 
extintores 
portátiles. 



Realizar recarga 
anual de extintores 
según procesos de 
licitación 
administrativa anual. 



Actividad 
realizada en el 
mes de agosto 
2020. 



Administración 
Regional. 



Dar mantenimiento 
a los equipos como 
plantas eléctricas, 
trasformadores 



Realizar el 
mantenimiento 
preventivo y/o 
correctivos anuales 



Conforme a 
los contratos 
anuales 
existentes. 



Administración 
Regional. 
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UPS y bombas de 
agua. 



de la planta 
eléctrica, 
transformados, UPS 
y bomba de agua. 



 
Fuente: Alfaro, H. agosto 2020. 



 
 
 
 
 V.2 Formación y capacitación 
 
 La evaluación de riesgos establece como necesidad tres tipos de capacitaciones a 
 saber: 



 
1. Capacitación continua al personal que forma parte de los equipos de evacuación. 
2. Capacitación en el protocolo de atención de emergencia, evacuación por 



amenaza de bomba, del Departamento de Seguridad. 
3. Actuación ante amenazas de artefactos explosivos, para el personal de 



seguridad interna. 
 
 
 Una vez realizadas las mismas se mantendrá un registro y documentación respectiva. 
 



 V.3 Equipamiento de primera respuesta  



 
El edificio de Tribunales de Justicia, cuenta con un hidrante externo, el cual se ubica en 



la acera del frente del edificio costado Sur. 
 



También se tiene a disposición 94 extintores portátiles (37 unidades de PQ, 25 unidades 
de CO2, 8 unidades de Agua y 1 unidad de Halotrón), los cuales están distribuidos en gabinetes 
y en la parte interna de algunos despachos. 
 



Para la atención de emergencias, el Poder Judicial ha dispuesto a nivel institucional la 
extensión de emergencia 123 que es atendida por personal del Centro de Monitoreo del Depto 
de Seguridad, por lo que ante una emergencia el personal procede a utilizarla;  no obstante, la 
Administración Regional de Alajuela tiene coordinación constante con los oficiales de 
seguridad interna y de empresa privada, para que ante una eventual emergencia se realicen 
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los comunicados vía radio o teléfono para brindar la atención respectiva, así como la 
coordinación con la brigada de primeros auxilios del inmueble. 



 



 V.4 Señalización de salvamento y seguridad. 
 



El edificio cuenta con señalización de evacuación en salidas y rutas principales 
(vertical y horizontal). La misma cumple con la normativa respectiva.  



 
 



 V.5 Rutas de evacuación 
 



Las rutas de evacuación se establecen con base en la ubicación del despacho u 
oficina, cantidad de personas y la salida más cercana, a continuación, el detalle de las 
alternativas de medios de egreso, así como un cuadro en el cual se visualiza la ruta de 
evacuación de cada una de las oficinas. 
 
 



Salida 1: Al costado Sur, salida-entrada principal del inmueble. 
 
Salida 2. Salida de emergencia costado Norte. 
 
Salida 3. Costado Sur (Fiscalía). 
 
Salida 4. Salida de emergencia costado Sur O.I.J. 
 
Salida 5. Costado Oeste, Recepción OIJ. 
 
Salida 6. Costado Norte, Cárceles OIJ. 



 
 



Cuadro 10. Descripción de las salidas y rutas de evacuación 
 



Lugar Descripción Medio de 
egreso 



 
Cuarto 
Piso 



Funcionario (a) de la Recepción Defensa Pública y personas 
usuarias. Personal técnico judicial, oficina Lcda. Carolina 
Leitón y personas usuarias del Juzgado Agrario. 



 
Salida 1, 



Costado Sur. 



 Todos los profesionales en derecho de oficinas de la Defensa 
Pública y oficina Lic. Rodolfo Vásquez del Juzgado Agrario. 
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Cuarto 
Piso 



Salida 2, 
costado Norte. 



 
Tercer 
Piso 



Funcionario (a) de la Recepción Trabajo Social, Juzgado 
Familia y Juzgado Penal Juvenil así como las personas 
usuarias.  
 
Área de técnicos judiciales del Juzgado de Familia y algunas 
oficinas de Trabajo Social. Personas ubicadas en Sala de 
Lactancia. 



 
Salida 1, 



Costado Sur. 



 
Tercer 
Piso 



Todos los profesionales en derecho de oficinas de Trabajo 
Social, Juzgado de Familia, área de técnicos judiciales del 
Juzgado Penal Juvenil y personal de Informática.  



 
Salida 2, 



costado Norte. 



 
Segundo 



Piso 



Funcionario (a) de la Recepción y personal técnico del Tribunal 
de Apelación, Civil y Trabajo.  
 
Personas ubicadas en sala de juicio del Tribunal de Apelación, 
Área de Fotocopias y público en general. Personas ubicadas 
en el área de comedor y área de recepción del Juzgado 
Contravencional. 



 
Salida 1, 



Costado Sur. 



 
Segundo 



Piso 



Unidad de Robos OIJ, Jueces Supernumerarios, profesionales 
en derecho del Tribunal de Apelación, Civil y Trabajo. Personal 
técnico judicial y profesional en derecho del Juzgado 
Contravencional.  



 
Salida 2, 



costado Norte. 



 
Primer 
Piso 



Funcionario (a) de la Recepción y área de técnicos judiciales 
que corresponde al Juzgado de Cobro y Menor Cuantía.  
 
Todo el personal judicial que forma parte del Juzgado de 
Violencia Doméstica. Funcionarios ubicados en la Recepción 
de Documentos. Contraloría de Servicios. Funcionario (a) de 
la Recepción y área de técnicos judiciales que corresponde al 
Tribunal de Juicio. Juzgado de Tránsito. Administración 
Regional. Oficina de Comunicaciones Judicial. Psicología. 
Salud Ocupacional. Servicio Médico. Funcionario (a) de la 
Recepción y una parte del área de técnicos judiciales que 
corresponde al Juzgado de Pensiones Alimentarias.  



 
Salida 1, 



Costado Sur 



 
Primer 
Piso 



Todos los profesionales en derecho y área de técnicos 
judiciales que corresponden al Juzgado de Pensiones 
Alimentarias. Todos los profesionales en derecho del Tribunal 
de Juicio, Juzgado de Cobro y Menor Cuantía. 



 
Salida 2, 



costado Norte. 
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Planta 
Baja 



Personas usuarias que se ubiquen en salas de juicio, área de 
cafetería, recepción de Fiscalía, recepción del Juzgado de 
Ejecución de la Pena, Recepción Juzgado Penal y Sala de 
Conciliación. 



Salida 1, 
Costado Sur 



(subiendo 
escalera). 



Planta 
Baja 



Profesionales que se ubiquen en salas de juicio, técnicos 
judiciales, así como jueces y juezas del Juzgado Ejecución de 
la Pena y Juzgado Penal. 



Salida 2, 
costado Norte. 



 
Planta 
Baja 



Todo el personal ubicado en Fiscalía y Oficina de Atención y 
Protección a la Víctima. 



 
Salida 3, 



costado Sur. 



 
O.I.J. 



 
Oficina de Drogas, Asaltos, Delitos Varios. 



Salida 4, 
costado Sur. 



 
O.I.J. 



Personal Administrativo, Área de comedor, Recepción, 
Jefaturas, Administrador, Radio, Sección de Oficialía, 
Lofoscopía., Delitos Varios y Sexuales. 



Salida 5, 
Costado 
Oeste. 



 
O.I.J. 



 
Custodios de detenidos. 



Salida 6, 
costado Norte 
área cárceles. 



Fuente: Alfaro, H. julio 2020. 



 
 
 
Mediante las siguientes figuras se observan las rutas principales por piso del inmueble. 
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Figura 2. Ruta de evacuación edificio Tribunales Justicia Alajuela planta baja. 
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Figura 3. Ruta de evacuación edificio Tribunales Justicia Alajuela primer piso. 
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Figura 4. Ruta de evacuación edificio Tribunales Justicia Alajuela segundo piso. 
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Figura 5. Ruta de evacuación edificio Tribunales Justicia Alajuela tercer piso. 
 



 
 
 
 
 
 





mailto:salud_ocup@poder-judicial.go.cr








 
 
 
 



Dirección de Gestión Humana 
San José, Barrio González Lahmann  
Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 
Página 34 de 78 



Subproceso Salud  Ocupacional 
salud_ocup@poder-judicial.go.cr 
Teléfono: 2295-3281ext. 01-3281 



 



 
 



 
 



Figura 6. Ruta de evacuación edificio Tribunales Justicia Alajuela cuarto piso. 
 



 
 
 
 
 
 
 





mailto:salud_ocup@poder-judicial.go.cr








 
 
 
 



Dirección de Gestión Humana 
San José, Barrio González Lahmann  
Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 
Página 35 de 78 



Subproceso Salud  Ocupacional 
salud_ocup@poder-judicial.go.cr 
Teléfono: 2295-3281ext. 01-3281 



 



 
 



 
 



Figura 7. Ruta de evacuación Delegación Regional Alajuela. 
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V.6 Zonas de seguridad. 
 



El edificio de los Tribunales de Justicia en Alajuela no tiene definidas o 
establecidas zonas de seguridad internas en ninguno de los pisos, dado que no se 
puede garantizar que un sector cumpla a cabalidad con los requisitos que debe tener 
una zona de este tipo.  
 



Por ende, ante una emergencia por sismo se recomienda que la evacuación se 
realice una vez finalizado el movimiento, es por ello que las personas trabajadoras y 
usuarias deberán dirigirse hacia el punto de reunión previamente establecido el cual se 
ubica fuera del edificio (costado este). En todo momento deberán mantenerse vigilantes 
de lo que ocurra en el entorno. 
 



A continuación, se muestra el punto de reunión mencionado: 
 



Figura 8. Punto de reunión externo costado Este del inmueble. 
 



 
                         



                               Fuente: Alfaro, H. julio 2020. 
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Dicho punto (acera costado este) mide 77 metros de largo por 2.40 metros de ancho 
para un área total de 184 metros cuadrados. 
 
En un metro cuadrado caben 4 personas de pie, es decir la acera propuesta, albergaría 
un total aproximado de 736 personas. 
 
Nota:   En caso de requerir un espacio físico para albergar personas en caso de 
incendio, disturbios y otros se establece como punto de reunión externo el área del 
Parque Palmares. Y en caso de amenaza de explosivo se sugiere que las personas se 
ubiquen a una distancia mayor de 200 metros del inmueble (no obstante, este punto 
será evaluado por el ente externo encargado de la emergencia).  
 
Adicionalmente se muestra un espacio físico externo al inmueble (costado oeste) donde 
se ubica en caso de evacuación el personal del OIJ y personas privadas de libertad (*). 
 
 



Figura 9. Área de reunión externa personal del O.I.J. en caso de evacuación. 
 



 
 



  Fuente: Alfaro, H. julio 2020. 
 
 



(*) las personas privadas de libertad se ubican provisionalmente en ese sitio mientras se 
giran órdenes de parte de las autoridades competentes con respecto al estado de 
emergencia. En caso de ser requerido se deberá buscar un punto de reunión secundario 
tomando en consideración la seguridad y salud de todas las personas. 
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 V.7 Área de concentración de víctimas: 
 
 En primera instancia la ubicación de esta área será dentro del hexágono donde se ubica 
la bandera de Costa Rica, costado Sureste, considerando que es un área la cual tendrá mayor 
facilidad de comunicación con el Consejo de Administración. 
 
 



Figura 10. Área de concentración de víctimas. 
 



 
 



            Fuente: Alfaro, H. julio 2020. 
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A continuación, se presenta un esquema en el cual se detalla el procedimiento 
establecido por la brigada de primeros auxilios de Tribunales de Justicia Alajuela en caso de 
emergencias pre hospitalarias: 



 
 
 



 
  
 
En el anexo D y E, se encuentra la clasificación de emergencias y el código de colores 



TRIAGE básico. 
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En cuanto a las personas trabajadoras es importante indicar que cada brigadista se 
encuentra capacitado en Reanimación Cardio Pulmonar (RCP), así como en Primeros Auxilios 
Básicos y cuenta con su equipo de atención médica (un botiquín con esfigmomanómetro y un 
estetoscopio, un chaleco y férulas).  



 
Con respecto al mantenimiento de los botiquines es responsabilidad de cada brigadista, 



por lo cual deben estar pendientes de las fechas de vencimiento de los insumos o de lo que 
requieran.  Esto lo coordinan con el doctor Giancarlo Morelli del Servicio de Salud en San José. 



 
Cuadro 11. Personal activo de Primeros Auxilios Básicos a junio 2020 



 
 



Nombre Despacho Número de teléfono 



Oscar Bejarano Saborío Juzgado Ejecución Pena Cel: 8379-8836 
Ofic: 2437-0401/ 2437-



0402 
Ext: 02 2082/ 02 2083 



Cristopher Salas Masis Defensa Pública Laboral Cel: 8310-5133 
Ofic: 2430-6376 



Ext:2525 



Fuente: Servicio de Salud Alajuela, junio 2020. 



Aunado a lo anterior se cuenta con tres personas más en la brigada, no obstante, aún 
no se encuentran activos (*) por cuanto el Servicio de Salud de San José está tramitando la 
compra del equipo respectivo, a continuación, se detallan sus nombres: 



(*) Personal que podría brindar apoyo en caso de ser requerido. 



 



Cuadro 12. Personal nuevo en Primeros Auxilios Básicos. 



 



Nombre 
 



Despacho Número telefónico 



Adriana Sotillo Saborío Tribunal Colegiado Civil I 



Instancia 



2430-5880 
2430-5290 



Ext:  02 2600 



Dany Pakam Claudio 



Gutiérrez 



Administración Regional 



Alajuela 



2437-0368 
Ext: 02 2238 





mailto:salud_ocup@poder-judicial.go.cr








 
 
 
 



Dirección de Gestión Humana 
San José, Barrio González Lahmann  
Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 
Página 41 de 78 



Subproceso Salud  Ocupacional 
salud_ocup@poder-judicial.go.cr 
Teléfono: 2295-3281ext. 01-3281 



 



 
 



Kenneth Hernández 



Badilla 



Tribunal Colegiado Civil I 



Instancia 



2430-5880 
2430-5290 



Ext:  02 2600 



Fuente: Servicio de Salud Alajuela, junio 2020. 



 



VI. Mecanismos de activación 



VI.1 Alarma 



  
El edificio cuenta actualmente con un tipo de alarma que es activada por medio de las 



estaciones manuales del sistema fijo contra incendio.  



 



VI.2 Convocatoria 
  
 Se tiene establecido que al finalizar un ejercicio o un simulacro de evacuación se 
convoca al personal que forma parte del equipo de evacuación, personal de primeros auxilios 
y miembros del Comité Local de Coordinación, a realizar una reunión, en la cual se comenta 
sobre los aspectos positivos y las acciones de mejora que se deben implementar como 
resultado de la experiencia que se vive en este tipo de actividades.  
 
  
VI.3 Activación del comité  
 



El Comité Local de Coordinación conformado por miembros del Consejo de 
Administración de la zona, se activará por varias razones según sea la indicación de la 
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, Comité Institucional 
de Emergencias del Poder Judicial, o la activación de la alarma interna del edificio. 
 



VI.4 Mando y control 
 



El Comité Local de Coordinación, conformado por miembros del Consejo de 
Administración de la zona contará con entera capacidad de decisión, aun cuando esté 
constituido únicamente por uno de sus miembros, y se encargará de brindar las directrices a 
través de los miembros que forman parte de la brigada de evacuación, con el apoyo de los 
oficiales de seguridad. 
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VI.5 Centro coordinador de operaciones (CCO) 
 



El área de reunión del Comité Local de Coordinación conformado por miembros del 
Consejo de Administración de la zona, es el área donde se ubica la señal de ALTO, costado 
Sureste en acera pública.   



 
 
 



Figura 11. Punto reunión Comité Local Coordinación. 
 



 
 
En caso de requerir establecer comunicación con el Comité Institucional de 



Emergencias se utilizarán los radios de los oficiales o de la jefatura del OIJ, lo anterior en caso 
de que no sea factible utilizar el teléfono. 



VII. Procedimientos operativos de respuesta 



VII.1 Procedimiento de activación del comité de emergencia (en el caso del Poder 
Judicial, Comité Local de Coordinación conformado por miembros del Consejo de 
Administración). 



 
1. El Comité Local de Coordinación tendrá una participación activa en cualquier tipo 



de emergencia. 
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2. El medio de convocatoria será vía telefónica, cuando el tipo de emergencia así lo 
permita. En situaciones en las que se debe evacuar de inmediato, la convocatoria 
la indicará la alarma de evacuación. 



3. El tiempo de respuesta estará ligado a los miembros del Comité Local de 
Coordinación que se encuentren presentes durante la situación, siendo que 
participarán aquellos que se ubiquen dentro de las instalaciones. 



4. El medio de aviso será en primera instancia vía telefónica, de forma personal, o 
a través del personal de seguridad interna. 



5. El sitio de reunión en emergencias lo determinará el comité, puede ser un espacio 
físico en el cual se puedan reunir los miembros (oficina, sala de juicio u otros) y 
fuera del edificio será cerca del puesto de seguridad entrada principal. 



6. La cadena de notificación la iniciará la persona Administradora del inmueble, 
comunicando a: 
6.1 Presidente (a) del Consejo de Administración. 
6.2 Jefe (a) del OIJ. 
 
 
 
Los datos de los integrantes se muestran a continuación: 
 
 



Cuadro 13. Integrantes Comité Local de Coordinación Tribunales de Justicia I 
Circuito Judicial Alajuela. 



 



Categoría Nombre Teléfono 
 



 
Administradora 
Regional. 



 
MSc. Dayana Novoa Muñoz, 
Administradora Regional. 



 
Tel: 2437-0305 Ext: 02-2000/02-



2006. 
 



Presidenta 
Consejo 
Administración 



 
Lcda. Odilie Robles Escobar. 



Tel: 2437-0401/2437-0402 
Ext: 02-2080, 02-2082, 02-2083 



 
Jefe O.I.J. 



 
Lic. Abelardo Solano Díaz 



 
Tel: 2437-0335/2437-0466 
Ext: 02-2090, 02-2088. 



 



Fuente: Alfaro, H. julio 2020. 



 VII.2 Procedimiento general de respuesta  
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a. Procedimiento de respuesta en caso de sismo: 
  
       a.1 Antes 
 



1. La jefatura de cada oficina o despacho deberá nombrar a dos personas: 
una en la coordinación y otra en suplencia de evacuación, de forma 
permanente, quienes coordinarán la permanencia de al menos uno de 
ellos en todo momento. En caso de ausencia de ambas figuras, se 
nombrará a una persona temporal. 
 



2. Conozca a las personas que forman parte de la brigada de evacuación de 
su área de trabajo.  



 
3. La persona a cargo de la coordinación de evacuación y la jefatura de 



oficina, previamente identificarán cuáles son las personas trabajadoras 
que, producto de un sismo entran en pánico, se paralizan, corren, se 
desvanecen, estén embarazadas, posean algún tipo de discapacidad 
física o algún tipo de padecimiento como hipertensión arterial, problemas 
cardíacos u otros, con el fin de que puedan ser evacuados de forma 
oportuna y con apoyo de personal adicional. 



 
4. La persona coordinadora de evacuación y la jefatura de la oficina 



designarán personal encargado de evacuar a las personas usuarias 
(público en general), mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
menor de edad, personas adultas mayores, o cualquier otro tipo de 
persona vulnerable que requiera ayuda. 



 
5. Conozca sus rutas de evacuación primaria, rutas de evacuación alternas 



y punto de reunión externo de su lugar de trabajo. 
 



6. Identifique posibles peligros en su puesto de trabajo, por ejemplo: 
estanterías, cuadros y ventiladores sin anclar, pasillos obstruidos, bidones 
de agua en la salida, pisos mojados, fluorescentes sin láminas difusoras, 
entre otros. Lo anterior con el propósito de prevenir posibles caídas de 
objetos que puedan poner en riesgo la integridad física de las personas. 



 
7. Para el caso de las servidoras judiciales, se recomienda mantener al 



alcance un par de zapatos bajos, con el fin de que pueda utilizarlos y de 
este modo facilitar la evacuación. 
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8. Lleve consigo siempre su carné institucional que permita identificarle con 
facilidad y permitir el reingreso al edificio. 



 
9. Participe activamente en los simulacros y simulaciones organizados por la 



institución, a través del Subproceso de Salud Ocupacional. 
 



 
a.2 Durante 



 
1. Mantenga la calma. 
2. Aléjese de ventanas, puertas de vidrio, estantes y otros objetos que 



puedan caer. 
3. Se recomienda que la evacuación se realice una vez finalizado el evento, 



sin embargo, si usted tiene posibilidades de salir en forma segura, hágalo. 
4. Manténgase vigilante de su entorno durante el proceso de evacuación. 
5. Durante la evacuación las personas responsables deberán solventar y 



velar porque las personas usuarias cumplan con los procedimientos a 
seguir, de forma que no quede nadie dentro de la oficina. El personal 
judicial (nosotros) conoce las instalaciones, el público solamente la puerta 
de ingreso principal de acceso. 



 
6. Procure salir con sus objetos personales si las tiene a mano, por si se 



prohíbe entrar de nuevo a los edificios debido al estado de las estructuras. 
 



7. Si usted es la última persona en salir procure cerrar la puerta del área de 
trabajo sin llave, por si algún grupo de rescate necesita entrar a buscar a 
una persona desaparecida.  



 
8. En áreas de trabajo donde se maneje indicios o servidores informáticos, 



se sugiere cerrar con llave, a fin de salvaguardar la custodia e información 
sensible. 



 
9. Si en su ruta de evacuación hay escaleras, deberá bajar por el lado 



derecho en fila, sujétese fuertemente al pasamano, dejando acceso al lado 
izquierdo para facilitar el ingreso de grupos de intervención (Bomberos, 
Cruz Roja y otros). Esta condición aplica salvo en los casos en donde se 
giren instrucciones específicas para su lugar de trabajo.   



 
10. No utilice ascensores, ya que se corre el riesgo de quedar atrapado. 
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11. Camine con rapidez, pero sin correr, no empuje, no grite, no debe pasarle 
a nadie adelante en las escaleras y se debe mantener la fila. 



 
12. No realice bromas o comentarios que puedan afectar a las demás 



personas. 
 



13. Ninguna persona está autorizada para entrar a los edificios a recoger 
pertenencias olvidadas como el bolso, el celular, las llaves u otros. 



 
14. Si usted se encuentra realizando una diligencia en otra oficina judicial, 



deberá seguir las indicaciones del personal a cargo de realizar la 
evacuación. 



 
15. Las salas de juicio deberán ser evacuadas en el momento del sismo. La 



persona juzgadora deberá solicitar al ente competente la evacuación de 
los privados de libertad. 



 
 



   a.3 Después 
 



1. Manténgase en el sitio previamente definido como “punto de reunión” al 
lado de sus compañeros y compañeras de oficina hasta que se les brinde 
otro tipo de indicaciones.  



 
2. El tiempo de espera en dicho lugar será un aproximado de 30 minutos; en 



caso de presentarse réplicas en ese lapso, deberán permanecer en el sitio 
de reunión hasta que se indique lo contrario. 



 
3. En el “punto de reunión”, se deberá verificar que todas las personas estén 



presentes, con el fin de reportar las que estén ausentes o que no salieron 
del edificio.  



 
4. Procure evitar el uso del teléfono celular para llamadas personales, ya que 



las redes de comunicación se requieren para la coordinación de la 
emergencia. 



 
5. Informe a la brigada médica, si alguna persona se encuentra herida. 



 
6. Espere la indicación de reingreso al edificio. 
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b. Procedimiento de respuesta en caso de artefactos explosivos. 
 



b.1 Personas responsables de la toma de decisiones: El Comité Local de 
Coordinación conformado por personal del Consejo de Administración de 
la zona, los cuáles tomarán las decisiones, sin embargo, dependiendo de 
la situación en ausencia del Consejo de Administración la decisión la 
tomará el Administrador o Administradora Regional o en su defecto por 
quien ostente la posición de Presidir el Consejo de Administración o bien 
la Jefatura de la Delegación, Subdelegación u oficina regional del OIJ, 
quienes también forman parte del Consejo de Administración. 
 
b.2 Responsables de ejecutar la evacuación: Las personas que forman 
parte de los equipos de evacuación (personal de los despachos). Una vez 
emitida la orden de evacuación serán ellas las responsables de llevarla a 
cabo. 



 
1. Cuando la amenaza se presenta por medio de la vía telefónica: 



 
 
1.1  Debe recopilar los datos solicitados en la guía que se adjunta en el 



anexo A. Por lo tanto, es importante que estás guías se encuentren a 
disposición y alcance inmediato de todo el personal de seguridad y de 
las oficinas en lugares estratégicos cerca del teléfono. 
 



1.2  Escriba o haga una señal a alguna persona de la oficina de manera 
que pueda entender que usted está recibiendo una amenaza de 
explosivo, para que a su vez éste avise al responsable, según 
corresponda el caso. 



  
1.3  La jefatura del despacho judicial luego de ser informada coordinará 



lo correspondiente para la toma de decisiones respecto a la orden de 
evacuar con el personal de las brigadas de evacuación del inmueble, 
en caso de existir la persona encargada de la Administración Regional 
le comunicará y dará aviso al Departamento de Seguridad, por medio 
del número de emergencia 01-3-911 o al 2295-3-911. Se debe tener 
prudencia en la comunicación de manera que la persona que llama 
de amenaza no escuche que se está avisando sobre la situación e 
indicar todo lo anotado por la persona que recibió la llamada. 



 
1.4  La persona debe estar atenta al comunicado del personal de las 



brigadas de evacuación del inmueble bajo amenaza, por si se ordena 
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la evacuación hacia algún lugar determinado (previamente 
establecido en el Plan de Emergencias de la oficina u oficinas para 
este caso específico), avisando al público por donde evacuar. La 
instrucción de evacuación será ordenada por la persona responsable 
encargada según lo señalado en el punto b.1. 



 
1.5  La evacuación será realizada de la misma forma como ha sido 



establecida para la atención de la emergencia por sismo. El sitio a 
dónde acudir en primera instancia, de manera temporal, sería el punto 
de reunión establecido para sismo en el Plan de Emergencia o Plan 
de Evacuación elaborado por el Subproceso Salud Ocupacional, para 
este caso específico de amenaza de bomba, y proceder según 
corresponda lo normado en dicho plan. Es importante aclarar que el 
punto de reunión deberá valorarlo el ente técnico externo responsable 
en amenaza de explosivos, quien decidirá si lo mantiene o lo varía 
dependiendo de la magnitud de la emergencia.  



 
Nota: Es importante indicar que como punto de reunión alterno al 
definido previamente para caso de sismo, se sugiere que las personas 
estén alejadas del inmueble mínimo 200 metros hacia el Sur (Parque 
Palmares).  



 
1.6  Mantenga siempre las pertenencias personales en un lugar seguro y 



resguardado en su estación de trabajo para que en los casos de 
evacuación por este tipo de amenazas el grupo especializado 
(personal de seguridad interno del Poder Judicial; personal del OIJ, 
Fuerza Pública) que realiza la búsqueda no pierda tiempo 
examinando bolsos o paquetes sin identificación. 



 
1.7  No permanezca cerca de otros inmuebles aledaños al afectado, ya 



que puede presentarse la misma situación de amenaza o en su efecto 
no se tiene certeza del edificio donde colocaron el artefacto explosivo.  



 
Nota: Es importante tener claro que, si la persona que llama sólo 
realiza la amenaza y no brinda mayor información, lo que procede es; 
quien recibe la llamada deberá informar de inmediato a la persona 
responsable encargada de coordinar para que comunique a los 
demás, a través del personal de las brigadas.   



 
2. Amenaza por la recepción de paquetes sospechosos por correo o 
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correspondencia con amenaza escrita. 
 
2.1  Esté atento en el manejo de la correspondencia de la oficina (sobres 



o paquetes con exceso de sellos, empolvados o manchados, con 
palabras mal escritas, exceso de cinta adhesiva, demasiado peso, 
sonido "tic tac", con amenazas escritas, etc). 
 



2.2  Desconfíe de entregas inusuales o inesperadas. 
 



2.3  No abra el paquete sospechoso. 
 



2.4  Comuníquese con la persona responsable según corresponda, quien 
deberá informar al Departamento de Seguridad, por medio del 
número de emergencia 01-3-911 o al 2295-3-911. 



 
2.5  En caso de ser detectado y definido un sobre o paquete como 



sospechoso debe dejarlo en el lugar donde se encuentra, no lo 
manipule ni guarde o coloque en un sitio escondido y espere las 
indicaciones de la persona responsable según corresponda. 
 



2.6  Mantenga la calma, ya que existe personas usuarias en el edificio y 
evite hacer comentarios en voz alta de lo que acontezca. 
 



2.7  Esté atento (a) al comunicado de la persona responsable según 
corresponda, quien determinara si es necesario evacuar el inmueble 
y al lugar que deberán hacerlo, acatando las instrucciones del 
personal de las brigadas de evacuación. 
 



2.8  Manténgase cerca del personal de la oficina y aléjese a la distancia 
que defina las autoridades competentes que atienden la emergencia 
en ese momento al sitio que esté definido en el Plan de Evacuación, 
para los casos de amenaza de bomba, con el fin de salvaguardar su 
vida y la de las demás personas, en caso de evacuación. 



 
 



 
2.9  Deben seguir la ruta de evacuación definida en el Plan de 



Emergencia o Plan de evacuación en primera instancia, y 
posteriormente la que defina el experto externo.  
 



2.10 Evite utilizar equipos de radiocomunicación o telefónicos (móviles), 
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cerca del paquete sospechoso por aspectos de seguridad durante el 
tiempo que dure la atención de la emergencia.   



 
3.  Amenaza por el hallazgo de un paquete extraño. 



 
3.1  No toque ni mueva ningún bulto o paquete extraño que no pertenezca 



a la oficina y mantenga la calma. 
 
3.2  No abra el paquete sospechoso encontrado u observado. 



 
3.3  Si el paquete sospechoso tiene cuerdas o sellos, no los rompa ni los 



desprenda. 
 
3.4  Apártese inmediatamente del paquete. Avise a la persona 



responsable según corresponda y al Departamento de Seguridad, por 
medio del número de emergencia 01-3-911 o al 2295-3-911. 



 
3.5  Mantenga la calma, ya que existe público en los edificios y evite hacer 



comentarios en voz alta. 
 
3.6  Esté atento al comunicado de la persona responsable según 



corresponda, quien determinara si es necesario evacuar y al lugar que 
deberán hacerlo, avisando al público la ruta por donde deben salir. 



 
3.7  Manténgase cerca del personal de la oficina y aléjese a la distancia 



que defina las autoridades competentes que atienden la emergencia 
en ese momento, con el fin de salvaguardar su vida y la de las demás 
personas, en caso de evacuación. 



 
3.8  Siga en primera instancia las instrucciones de evacuación 



establecidas en el Plan de Emergencia o Plan de Evacuación 
correspondiente, y posteriormente las que indique el experto externo. 



 
 



4. Deberá mantener una comunicación constante por medio del radio portátil 
de comunicación asignado con el Centro de Operaciones de Seguridad 
Electrónica, o llamando al teléfono de emergencia 01-3-911 o 2295-3906, 
para solicitar colaboración de enlaces con unidades especializadas, 
información o la coordinación que sea requerida. 



 
5. No se debe iniciar una evacuación del edificio sin la indicación formal de 
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la Jefatura de la Administración Regional.  
 



 
4. Instrucciones generales para todo el personal judicial para la evacuación de edificios. 



 
➢ Siga las instrucciones de las brigadas de evacuación y/o del 



personal de Seguridad, en caso de que se cuente con ellos. 
 
➢ Suspenda las actividades que se encuentre realizando y proceda 



según se le indique.  
 
➢ Evacue con el personal de la oficina donde se encuentre, no 



pretenda regresar a su oficina ya que puede ponerse en peligro. 
 



➢ No utilice ascensores, ya que corre el riesgo de quedar atrapado. 
 



➢ Manténgase al lado del personal de su despacho, siguiendo las 
instrucciones de la brigada de evacuación, así como del ente encargado de la 
emergencia. 



 
➢ No cause pánico si se activan alarmas o se interrumpe el servicio 



eléctrico.   
 



➢ Apague el teléfono móvil hasta que se ubique en una zona externa 
segura. 



 
➢ Ubique a las personas heridas en un lugar seguro, si sabe 



primeros auxilios bríndeselos y espere a la brigada de Primeros Auxilios, el 
personal del Servicio Médico u otros cuerpos de socorro. 



 
➢ Espere hasta recibir indicaciones del personal de la brigada de 



evacuación.  
 



➢ No puede volver a entrar al edificio, si no se le indica o autoriza 
por parte de las autoridades de la institución. 



 
➢ No bloquee las calles o vías de acceso a los cuerpos de socorro o 



autoridades responsables del manejo de la emergencia. 
 
 



c. Procedimiento de combate contra incendios. 





mailto:salud_ocup@poder-judicial.go.cr








 
 
 
 



Dirección de Gestión Humana 
San José, Barrio González Lahmann  
Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 
Página 52 de 78 



Subproceso Salud  Ocupacional 
salud_ocup@poder-judicial.go.cr 
Teléfono: 2295-3281ext. 01-3281 



 



 
 



            
    c.1 Antes 



 
1. Conocer los riesgos específicos que puedan generar un conato de 



incendio en cada despacho y la ubicación de los equipos para controlar 
dicha emergencia. 
 



2. Colaborar con las medidas de seguridad en las labores de inspección de 
riesgos y en la revisión de equipos de protección y de extinción.  



 
3. Indicar al personal encargado de evacuación las anomalías observadas y 



el funcionamiento de los sistemas de protección. 
 



4. Informar a todo el personal judicial sobre los equipos de detección 
temprana de incendios que cuenta el edificio y la obligación de evacuar los 
despachos ante la activación de las alarmas sonoras.  



 
5. Estar alerta ante la presencia de humos, olor a quemado, calentamiento 



anormal de las instalaciones, peligros de sobrecarga y otros 
 



6. Practicar las técnicas básicas de control de conatos y el uso de equipos 
de extinción (extintores). 



 
7. Asistir a las capacitaciones, reuniones y prácticas necesarias. 



 
 
 c.2 Durante 
 



1. Acudir lo más pronto posible al lugar de la emergencia al recibir la voz de 
alerta.   



2. Llamar al 911 para que las unidades de bomberos se hagan presentes al 
sitio. 
 



3. Tratar de controlar los conatos de incendios de acuerdo con los equipos de 
extinción (personal con conocimiento en uso y manejo de extintores 
portátiles). 



 
 



4. Dar la indicación, de así requerirse, para activar el sistema de alarma y 
proceder con la evacuación.   
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5. En caso de evacuación, colaborar en despejar las vías de evacuación y sus 
accesos. 



 
 
    c.3 Después 



   



1. Control y vigilancia de las áreas afectadas hasta que se hagan presentes   
los oficiales de seguridad y la persona Administradora. 
 



2. Comunicar a la Administración para que coordine lo referente a la recarga 
de equipos de extinción utilizados.  



 
3. De ser necesario se debe colaborar con los Bomberos para inspeccionar 



el área afectada y las aledañas, con el fin de asegurar el control del riesgo.  
 



4. Esperar las indicaciones del coordinador de evacuación, quienes estarán 
informados de las condiciones finales del inmueble y que pueden tomar 
decisiones al respecto. 



 
5. Mantenerse al lado de su grupo de compañeros y asegúrese que están 



todos.  Se deberá mantener informada a las personas usuarias que se 
encuentran en el punto de reunión. 



 
6. Mantenerse en la zona de seguridad hasta que le indique la posibilidad de 



ingreso al edificio por parte de los encargados o las autoridades. 
 
 
 



d. Procedimiento de respuesta en caso de contaminación por ceniza 
volcánica. 
 



1. Monitoreo constante de información suministrada por entidades 
gubernamentales tales como la Comisión Nacional de Emergencias, 
OVSICORI, Red Sismológica Nacional. El monitoreo podrá ser realizado 
por medio de internet, televisión, emisoras de radio, redes sociales 
(siempre que sean fuentes oficiales de divulgación). 
 



2. Si se encuentra dentro de las instalaciones, permanezca con calma y en 
caso de ser necesario tranquilice a las demás personas trabajadoras y 
usuarias. 
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3. Cierre puertas, celosías y ventilas.  



 
4. Colocar trapos húmedos en los umbrales de las puertas y otras entradas 



de aire, selle con cinta aislante las ventanas. 
 



5. Cubra equipo electrónico, mueble, estantería, entre otros. 
 



6. Manténgase dentro de las instalaciones. 
 



7. En caso de presentarse filtración de ceniza se debe de humedecer y limpiar 
para reducir el polvo y evitar accidentes. 



 
8. En caso de ser necesario utilizar protectores para cubrir la nariz 



(mascarillas o algún tipo de tela húmeda para protección) 
 



9. En caso de ser necesario se activará el procedimiento de evacuación. En 
este caso, debe cubrirse las vías respiratorias, oídos y los ojos. Utilice ropa 
para proteger la piel (guantes y blusa o camisa manga larga). Los puntos 
de reunión establecidos se pueden convertir en una condición de riesgo, 
por lo que los brigadistas deberán evaluar la situación en el momento. 



 
 
 



e. Procedimiento de respuesta en caso de huracán 
 



1. Monitoreo constante de información suministrada por entidades 
gubernamentales tales como la Comisión Nacional de Emergencias, 
OVSICORI, Red Sismológica Nacional. El monitoreo podrá ser realizado 
por medio de internet, televisión, emisoras de radio, redes sociales 
(siempre que sean fuentes oficiales de divulgación). 
 



2. Si se encuentra dentro de las instalaciones, permanezca con calma y en 
caso de ser necesario tranquilice a las demás personas trabajadoras y 
usuarias. 



 
3. Desconectar los aparatos electrónicos e interruptores de electricidad. 



 
4. Cerrar las llaves de paso del agua. 



 
5. Mantenerse alejado de puertas y ventanas. 
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6. Asegurar las puertas y ventanas con cinta o papel adhesivo especial para 



evitar que alguien resulte herido. 
 



7. Si el viento abre una puerta o ventana no avanzar hacia ella. 
 



8. En caso de ser necesario se activará el procedimiento de evacuación. En 
este caso, los puntos de reunión establecidos se pueden convertir en una 
condición de riesgo, por lo que el personal de evacuación deberá evaluar 
la situación en el momento. 



 
9. En caso de ser necesario, los brigadistas deberán de llamar a las entidades 



de emergencia (Cruz Roja, Bomberos), para atender cualquier daño 
ocasionado a las personas trabajadoras o edificación.  



 
 
 



f. Procedimiento de respuesta en caso de vientos huracanados y tornado. 
 



1. Monitoreo constante de información suministrada por entidades 
gubernamentales tales como la Comisión Nacional de Emergencias y el 
Instituto Meteorológico Nacional. El monitoreo podrá ser realizado por 
medio de internet, televisión, emisoras de radio, redes sociales (siempre 
que sean fuentes oficiales de divulgación). 
 



2. Si se encuentra dentro de las instalaciones, permanezca con calma y en 
caso de ser necesario tranquilice a las demás personas trabajadoras o 
usuarias.  



 
3. Cierre y asegure las puertas y ventanas del lugar donde se encuentre. 



 
4. Aléjese de ventanas, puertas de vidrio, espejos, áreas con techos amplios 



u objetos que puedan caer.  
 



5. Si ve cables caídos o chispas, o si hay olor a quemado sin que haya un 
incendio visible, debe desconectar inmediatamente el sistema eléctrico en 
el tablero principal. 



 
6. En caso de ser necesario buscar protección en un mueble grande y sólido, 



usar los brazos para proteger cabeza y cuello. 
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7. En caso de ser necesario se activará el procedimiento de evacuación. En 
este caso, los puntos de reunión establecidos se pueden convertir en una 
condición de riesgo, por lo que los brigadistas deberán evaluar la situación 
en el momento. 



 
8. En caso de ser necesario, los brigadistas deberán de llamar a las entidades 



de emergencia (Cruz Roja, Bomberos), para atender cualquier daño 
ocasionado al personal o edificación.  



 
9. Se levantará un listado de los heridos con sus datos personales, para 



entregar a las entidades de emergencia. 



 
 



g. Procedimiento de respuesta en caso de derrame de químicos. 
 



1. Informar al número de emergencias 1-2-3 y a la Administración. 
 



2. Alejar, apagar o detener cualquier fuente de ignición. 
 



3. Barricar el área por medio de elementos contenedores de químicos. 
 



4. La limpieza del producto se debe realizar tomando en cuenta la información 
de la Hoja de Seguridad del Producto (MSDS por sus siglas en inglés).  
 



5. Con base en la magnitud y/o tipo de producto químico, implicado en el 
derrame se procederá a dar informe a los bomberos. 



 
Antes: 
 
1. Llevar un control de la cantidad y tipo de los productos químicos almacenados o 



decomisados (gasolina, diesel, aceites, alcoholes y otros). 
 



2. Todo producto o sustancia química que sea parte de un decomiso o evidencia, deberá 
recibirse en el despacho judicial; debidamente embalado en recipientes adecuados para 
evitar exposición al ambiente o derrames accidentales.  
 



3. Se deberá separar adecuadamente los productos, según sean combustibles, 
inflamables, corrosivos, explosivos y otros. En caso de los productos o materiales 
explosivos (municiones, dinamita, fuegos artificiales y otros); se deberá tomar a las 
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previsiones necesarias para su traslado inmediato a las Bodegas del Arsenal Nacional 
para su posterior destrucción. 
 



4. Se deberá verificar constantemente la ubicación y las áreas de almacenamiento, con el 
fin de determinar que los productos se mantengan en sus recipientes y que no exista 
derrame o goteos accidentales. 
 



5. La jefatura del despacho en coordinación con la administración regional, suministrará 
los implementos y materiales de apoyo para la atención de derrames de productos o 
sustancias químicas, de tal forma que los funcionarios realicen su labor de forma segura 
y adecuada. 



 
 



Durante: 
 
1. Según el tipo de producto derramado, se verificará la cantidad y si es posible 



contenerlo con los propios medios de los funcionarios del despacho o área afectada. 
 



2. Según el tipo de producto y la cantidad verificada, se alertará al personal de 
mantenimiento, limpieza u otros equipos de apoyo especializados (911 o bomberos) 
para la atención y control de la emergencia. 



 
3. Según el tipo de producto; se estará atento de las indicaciones del personal que está 



atendiendo la emergencia y en caso necesario se dará la orden de ejecutar los 
procedimientos de evacuación de los funcionarios y personas usuarias. 



 
 
Después: 
 



1. Se procederá a limpiar el área y ventilar adecuadamente el sitio afectado. 
 



2. En caso de que el personal haya evacuado el área afectada; se dará un tiempo de 
espera hasta que el personal a cargo de la recolección y limpieza informe y personal el 
reingreso a las instalaciones. 
 



3. Se analizará el caso por parte de la jefatura del despacho y se tomarán las medidas 
correspondientes, con el fin de evitar o disminuir la posibilidad de que se vuelva a 
presentar un derrame accidental de los productos químicos almacenados. 
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h. Procedimiento de respuesta en caso de colapso de tuberías: 
 



 
h.1 Antes 
 
1. La administración deberá contar con un inventario actualizado de la 



ubicación y dirección de cada una de las tuberías de agua potable y negras. 
 



2. Disponer de un plan de mantenimiento preventivo y correctivo para fugas 
y colapso de las tuberías. 



 
 
h.2 Durante 
 



1. Evacuar las zonas afectadas. 
 



2. No utilizar los servicios sanitarios ya que se debe desconectar el 
sistema mientras se realizan las reparaciones. 



 
 
h.3 Después 
 



1. No manipular ni exponerse al agua estancada. 
 



2. No tocar ni pisar cables eléctricos caídos. 
 



3. Inspeccionar las áreas afectadas. 
 



4. Intervenir la red de tubería afectada. 
 



5. Regresar a las instalaciones en aquellos casos que sea posible hacerlo. 
 



  
 



i. Procedimiento de respuesta en caso de brotes de enfermedades: 
 



1. Se aplicará el protocolo y lineamientos establecidos por el Ministerio de 
Salud, para el tipo de enfermedad. 
 



2. La persona encargada de emitir la alerta es el médico que está tratando al 
paciente o a los pacientes. 
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3. Deberá informar a la Administración y jefatura del Servicio de Salud del 



Poder Judicial, para que tengan conocimiento de la situación. 
 



4. El Servicio de Salud se encargará de remitir las acciones preventivas y 
correctivas, a la Administración. 



 
5. Según sea pertinente se comunicará a la población del edificio, para que 



se tomen las acciones correspondientes. 
 



6. De requerirse la colaboración por parte del personal de limpieza, se hará 
cumplimiento de todas las medidas higiénicas pertinentes. 



 
7. Contar con una empresa que se encargue de la recolección de los 



desechos bio-infectocontagiosos. 
 



 
 



j. Procedimiento de respuesta en caso de disturbios: 
 



1. Ante una situación de disturbio, por medio de las cámaras de vigilancia, el 
oficial de Seguridad puede divisar alguna situación y comunicarse vía radio 
con los oficiales que están en el área. 



 
2. De ser necesario se coordina con la Fuerza Pública. 



 
3. Se controla la situación y se retorna a la normalidad. 



 



VII.3 Procedimiento de respuesta de los equipos o brigadas de acuerdo al riesgo 
 identificado. 
 



 a.  Brigada de Evacuación 



 
1. Se dirigen a abrir la puerta principal de salida de la oficina. 



 
2. Comunicar al personal de la oficina que evacúen la oficina, de forma 



tranquila. 
 



3. Verificar visualmente que todo el personal esté evacuando. 
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4. Si todo el personal y las personas usuarias salieron, cerrar la puerta SIN 
LLAVE. 



 
5. Orientar al público en general hacia la ruta de evacuación, la salida de 



emergencia y el punto de reunión externo. 
 



6.  Informar al Comité Local el estatus de evacuación del despacho. 
 



7.  Pasar lista en el punto de reunión externo, para ello deberán contar con la 
lista de funcionarios. 
 



8. Informar al Comité Local la ausencia de alguna persona. 
 



9.  Permanecer junto con todos los miembros del despacho en el Punto de 
Reunión e instar a las personas trabajadoras y usuarias que permanezcan 
allí. 



 
10. Cuando algún miembro del Comité Local le informa que puede retornar al 



edificio, éste lo informa a las personas trabajadoras y personas usuarias. 
 



11. El ingreso al edificio será primero para las personas trabajadoras por la 
puerta principal del inmueble y deberán portar su respectivo carné de 
identificación. 



 
12. Una vez que las personas trabajadoras hayan ingresado, un miembro del 



Comité Local dará la autorización para dar acceso a las personas usuarias, 
para ello al menos 1 oficial de seguridad se ubicará en la puerta de ingreso.  



 
13. Si por el contrario no se da la orden de ingreso, se deberá permanecer en 



el sitio hasta que se giren nuevas directrices. 
 
   



 VII.4 Procedimiento de evacuación 
  



a. Antes 



1. Al ingresar una persona nueva, la jefatura o a quién designe, deberá 
informar sobre las indicaciones a seguir en caso de emergencia. 
 





mailto:salud_ocup@poder-judicial.go.cr








 
 
 
 



Dirección de Gestión Humana 
San José, Barrio González Lahmann  
Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 
Página 61 de 78 



Subproceso Salud  Ocupacional 
salud_ocup@poder-judicial.go.cr 
Teléfono: 2295-3281ext. 01-3281 



 



 
 



2. En caso de un trabajo especial que involucre la inhabilitación de una puerta 
o ruta de evacuación, la Administración deberá informar a todo el personal 
que labora en el edificio para conocimiento. 



 
3. Todo el personal debe estar atento a que las rutas y salidas de 



emergencias estén libres de obstáculos y totalmente accesibles. 
 



4. Los miembros del Comité Local o algún representante del Consejo de 
Administración dará la indicación de activar la alarma, para alertar a todas 
las personas trabajadoras y usuarias, para realizar la evacuación. 



 
 



b. Durante 
 



  b.1 Los miembros del Comité Local de Coordinación conformado por los 
miembros del Consejo de Administración de la zona: 
 



1. Se dirigen hacia el punto de reunión establecido para recibir información de 
los encargados de evacuación.  
 



2. Toman la decisión de retornar o no al edificio. 
 



3. Con base en la información obtenida toman la decisión de dar aviso a las 
unidades de emergencia. 



 
4. La decisión se debe comunicar a los (as) encargados de evacuación. 



 
5. El Consejo de Administración contará con entera capacidad de decisión, 



aun cuando esté constituido únicamente por uno de sus miembros. 
 



6. La persona administradora debe procurar mantenerse comunicada con la 
Dirección Ejecutiva sobre las acciones y decisiones que se están llevando 
a cabo. 



 
 
 



 b.2 Personal judicial: 
 



1. Evacuar de forma tranquila, inmediatamente se dé la indicación o se 
escuche el sistema de alarma (sistema sonoro alarma contra incendios). 
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2. Cuando se atiende a la persona usuaria corresponde guiarlos hacia la 



salida más cercana o salida de emergencia. 
 



3. Brindar soporte a las personas con discapacidad acorde a lo indicado en el 
apartado b.4 “Persona con discapacidad”. 



 
4. Acatar las directrices del encargado de evacuación (a) de oficina o 



despacho. 
 



5. Respetar la ruta y la salida designada para el despacho, si se encuentra 
éste en el momento de la evacuación. 



 
6. En caso de encontrarse en un área distinta al despacho, deberá seguir la 



ruta y salida del área donde se encuentra siguiendo la señalización de 
evacuación. 



 
7. Una vez evacuado el edificio, ubicarse en el Punto de Reunión 



correspondiente. 
 



8. Debe ubicar al encargado (a) de su despacho u oficina para reportarse. 
 



9. Permanecer en el Punto de Reunión hasta que se dé la orden de retornar 
al inmueble o de retirarse. 



 
 



 b.3 Personas con discapacidad (aspectos a considerar al evacuar). 
 
    



b.3.1 Discapacidad física 



Regla de Oro: Antes de actuar, pregunte directamente a la persona con discapacidad 
qué tipo de apoyo requiere y cómo brindárselo.  



Recomendaciones específicas:  



Movilice a la persona con rapidez, sin empujarla y si es necesario ofrézcale su mano u 
hombro para bajar o subir gradas. De ser necesario solicite apoyo a otras personas.  Los 
elementos de apoyo (sillas de ruedas, muletas, bastón andaderas u otros) deberán ser llevados 
hasta el sitio de reunión junto con las personas con discapacidad. 
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Para bajar escaleras:  



1. Consulte a la persona con discapacidad en sillas de ruedas, cómo desea bajar las 
gradas ya sea de frente o hacia atrás.  Pregúntele a la persona si puede movilizarse por 
sus medios temporalmente y bríndele su apoyo.   
                                                                                         



2. Busque ayuda con personal de la brigada de evacuación debidamente identificado y 
capacitado. 
 



3. Valore si es factible realizar la maniobra entre dos personas, no obstante, lo ideal es 
contar con la ayuda de 4 personas.       
                     



4. Una vez definida la cantidad de personas avance y baje la persona con silla suavemente 
sobre cada uno de los escalones y con una secuencia segura.   



                                                                                                                                                                                                                            
5. Si la persona presenta otro tipo de discapacidad física, pero cuenta con elementos de 



apoyo como andadera, bastón muleta u otros y se dificulta su desplazamiento, 
pregúntele cómo desea que se le ayude. 
 



6. No arriesgarse a bajar ningún escalón, si no se está seguro de tener la fuerza suficiente 
para controlar la maniobra o ayudar a las personas, sobre todo si las escaleras son altas 
y estrechas. 
 



7. Si conoce las técnicas de traslado o transporte de pacientes, consulte a la persona si 
desea que se aplique una de esas técnicas y coordine la ayuda con otras personas o 
acompañantes de la persona con discapacidad. 
 



8. Lleve a la persona hasta la zona de espera externa.       
 



Para subir algunas escaleras:  



• Consulte a la persona con discapacidad en silla de ruedas o con elementos de apoyo, 
cómo desea que le ayude. 



• Busque ayuda con personal de la brigada de evacuación debidamente identificado y capacitado. 



• Si son niños con discapacidad y vienen acompañados por sus padres o encargados, 
infórmeles sobre la evacuación y ofrezca el apoyo si lo requieren. 
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• Las manos de la persona con discapacidad no deben estar en las ruedas de la silla. 



• Valore si es factible realizar la maniobra entre dos personas, no obstante, lo ideal es 
contar con la ayuda de 4 personas. 



• Agarrar firmemente las empuñaduras de la silla y las partes firmes de la misma. 



• Avance y suba a la persona sobre cada uno de los escalones.          



• Deberá coordinar con las otras personas colaboradoras la secuencia para subir a un 
ritmo continuo y con pausas de espera. 



 



Son indispensables dos o más personas:  



1. Si la persona que va sentada en la silla tiene un peso considerable y no puede 
movilizarse por sí sola. 
 



2. Si la persona cuenta con silla de ruedas eléctrica ya que el peso se incrementa. 
 



3. Agarrar siempre la silla por las partes estables de la misma (reposabrazos, estribos, 
manijas de empuje). 
 



4. Utilice el lado izquierdo de la escalera, para no obstruir el paso de otras personas y si 
es necesario y factible, solicite siempre apoyo para levantarla. 
 



5. Si no es posible alzar o evacuar a la persona en silla de ruedas, se debe colocar en las 
zonas de refugio del edificio y dar aviso a las autoridades. 
 



6. Una vez que baje las gradas diríjase a la zona de espera externa para casos de 
emergencia. 
 



7. Si la persona se encontraba en silla de ruedas y la alzaron, de ser factible colóquela 
nuevamente en la silla de ruedas y entréguele los elementos de apoyo respectivo. 



   
 



b.3.2. Evacuación de Personas con Discapacidad auditiva: 
 



Acciones básicas para la comunicación e interacción: 
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1. Respete el espacio personal de la persona con discapacidad auditiva.  
No entre en contacto físico con la persona (tocar) sin su debida 
aprobación.  
 



2. Haga contacto visual. Identifíquese y ofrezca su ayuda.  Hable 
despacio y en forma natural (sin exagerar), con un lenguaje claro, 
sencillo, con palabras cortas y precisas; permitiendo que la persona 
con discapacidad auditiva pueda leerle los labios, para que el mensaje 
sea fácil de comprender. 



 



3. Diríjase en todo momento a la persona con discapacidad auditiva (no 
la ignore o invisibilice), aunque se encuentre acompañada por un 
familiar o acompañante que le sirve de interprete en LESCO o una 
persona que le asiste para comunicarse.  



 



4. Explique a las personas con discapacidad auditiva y a sus 
acompañantes; los procedimientos internos de emergencia para 
proceder adecuadamente en caso de emergencia y asegúrese que ha 
comprendido la información. 



 
Se podrá utilizar tarjetas con imágenes o señales para comunicar la emergencia que está 
generando la evacuación y los medios de egreso o rutas que deberá utilizar 
 



b.3.3 Evacuación de Personas con Discapacidad Visual o personas de baja visión: 
 
         Acciones básicas para la comunicación e interacción: 
 



1. Respete el espacio personal de la persona con discapacidad visual. No 
entre en contacto físico con la persona (tocar) sin su debida 
aprobación. 
 



2. Identifíquese y ofrezca su ayuda. 
 



3. Utilice un lenguaje claro, sencillo, con palabras cortas y precisas. 
Vocalice adecuadamente, para que el mensaje sea fácil de comprender. 



 



4. Diríjase en todo momento a la persona con discapacidad visual (no lo 
ignore o invisibilice), aunque se encuentre acompañada por un familiar 
o acompañante.  
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5. Si la persona se hace acompañar de un animal de asistencia, no lo 



toque, no le hable, no lo acaricie, ya que puede interferir con la labor 



del animal en cuanto a la guía que brinda a su dueño.  



 



6. Explique a las personas con discapacidad visual y a sus acompañantes, 
los procedimientos internos de emergencia para proceder 
adecuadamente en caso de emergencia.  



 
 



b.3.4. Evacuación de Personas con Discapacidad cognitiva, mental o intelectual: 
 



          Acciones básicas para la comunicación e interacción: 
 



1. El funcionario encargado en la atención de personas con discapacidad 
cognitiva, le informará de una forma natural y sencilla a la persona, a 
su familiar o asistente que se le ayudará en una posible evacuación. 
 



2. Deberá informarles de las acciones básicas e indicarles en forma 
simple, por donde deben evacuar y que deben seguir las indicaciones 
de los funcionarios hasta las zonas de espera externas.  Repita si es 
necesario, esto permitirá a que la persona pueda tomar decisiones en 
forma autónoma.   



 
         Acciones básicas para la evacuación del despacho u edificio: 
  



1. Es importante primero garantizar la tranquilidad de la persona con 
discapacidad cognitiva, se le debe explicar lo que tiene qué hacer de 
modo sereno y sin asustarla. 



 
2. También a la persona encargada o un familiar, se le explica lo que está 



pasando y lo que van a realizar (evacuar hacia un lugar seguro). 
 



3. Usualmente las personas con discapacidad cognitiva caminan 
despacio y observando todo a su alrededor, de modo que se debe 
procurar que mantenga una caminata rápida sin necesidad de 
empujarle.  
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4.  Brindar instrucciones cortas y sencillas. Procurar que no sean más de 
dos instrucciones simultáneamente.  
 



Acompañar a la persona durante la emergencia tanto como sea posible.  Háblele en 
todo momento ya que su sentido de orientación puede estar afectado. 
 
 



b.3.5 Evacuación de Personas con Discapacidad con muletas, andaderas u otros apoyos 
técnicos: 



 
1. El funcionario encargado en la atención de personas con discapacidad 



y que cuentan con elementos de apoyo, le informará a la persona, a su 
familiar o asistente que se le podrá ayudar en la evacuación. 
 



2. Si la persona se moviliza sin acompañante, pero con ayuda de muletas, 
andaderas u otros apoyos técnicos; usualmente está en la capacidad 
de bajar o subir gradas. No toque sus apoyos técnicos y bríndele su 
colaboración. 



 
3. Durante la evacuación, camine junto a la persona con discapacidad y 



adecúe su velocidad de marcha a la de ella (si se moviliza por sus 
medios).  Si cuenta con acompañante indíquele las rutas de evacuación 
y que evacúe con el resto del personal. 



 
4. Diríjase a la zona o punto de reunión externo e infórmele a la persona 



con discapacidad y a sus acompañantes, las acciones a realizar 
durante la evacuación y posterior reingreso las instalaciones.  



 
    



  
 
 
 



b.4 Personal de seguridad  
 



1. Dirigirse hacia las puertas de salida principales. 
 



2.  Orientar a las personas trabajadoras y usuarias hacia la salida. 
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3. Durante la evacuación y hasta que se dé la indicación de retorno al edificio, 
no se permitirá el ingreso de personal (excluyendo miembros de la brigada, 
Comité Local de Coordinación y unidades de emergencia). 



 
4. Estará atento a las indicaciones que le brinde los encargados de 



evacuación, con el fin de obtener información del evento.  



 
5. Los oficiales de seguridad que se encuentren dentro del inmueble para el 



momento en el que se realice la evacuación deberán mantenerse en 
comunicación constante vía radio. 



 
6. Una vez que se defina la orden de ingreso al edificio se deberá 



primeramente dar paso a las personas trabajadoras (en una sola fila). 
Posteriormente se priorizará y se permitirá el ingreso de personas con 
limitaciones físicas o motoras, así como mujeres embarazadas y niños. De 
último se realizará el ingreso del resto de personas usuarias por fila.   
 
 



 



 VII.5 Procedimiento de evaluación de daños generados por la emergencia y 
 análisis de necesidades. 
  



1. Las valoraciones correspondientes se efectuarán en forma conjunta con 
personal de la Administración Regional, personal de mantenimiento, personal de 
las brigadas y/o de la oficina afectada. 
 



2. No es permitido realizar la evaluación una persona sola, se debe hacer en 
parejas de compañeros. 
 



3. En situaciones de sismo se utilizará la metodología EDAN para la valoración de 
edificaciones. Ante otros eventos para la valoración básica se considerarán los 
daños puntuales de la edificación, mobiliario, electrodomésticos, condiciones 
eléctricas, factibilidad de usar las instalaciones del área de trabajo, ingresos al 
local o edificio, amenazas o vulnerabilidades, así como otros factores que la 
persona profesional en Salud Ocupacional estime pertinentes. 
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4. No se ingresará a las áreas del edificio donde haya vidrios quebrados, tuberías 
rotas, daños visibles en paredes, cielo raso u otros. 



 
5. La Administración Regional realizará un informe en el cual se compile el 



resultado de la valoración realizada. 
 



 VII.6 Procedimiento de reingreso a las instalaciones  
 



1. El personal que forma parte del Consejo de Administración, con base en lo indicado por 
el personal de la brigada de evacuación o según sea la autorización de ingreso que 
emita la entidad externa que atendió la emergencia, se comunicará con el Centro de 
Monitoreo respectivo y con los encargados de evacuación para informar acerca del 
reingreso. 
 



2. Una vez se reciba la comunicación, los encargados de evacuación informarán a las 
personas que se encuentren en el Punto de Reunión el tema de reingreso. 
 



3. Ingresarán al edificio por la puerta principal costado Sur y en el caso del personal de la 
Delegación Regional al costado Oeste. 
 



4. Una vez que las personas trabajadoras hayan ingresado, un miembro del Comité Local 
girará la instrucción para dar acceso a las personas usuarias, para ello al menos 1 oficial 
de seguridad se ubicará en la puerta de ingreso, para revisar a los usuarios que 
ingresan. 



 VIII. Evaluación y recuperación 
 



 VIII.1 Evaluación de daños y análisis de necesidades 
 



En este apartado se debe aplicar el procedimiento de evaluación de daños y 
análisis de necesidades, que se encuentra en el apartado VII.5. 



 
 



Cuando la emergencia implique que se deba activar; el Consejo de 
Administración deberá preparar un informe de evaluación de daños y análisis de 
necesidades ocasionados por cualquier suceso, el mismo debe incluir: 



 
a. Datos generales del edificio. 
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b. Datos generales del suceso. 
c. Personal a cargo de dar la respuesta. 
d. Daños en la infraestructura. 
e. Daños a las personas (población interna y externa, afectados, lesionados, 



fallecidos, contaminados, etc). 
f. Daños al ambiente (contaminación de suelo, agua, aire, daños por fuego, 



ecosistemas, etc). 
g. Afectación de servicios básicos (agua, electricidad, vías de comunicación, 



telecomunicaciones y salud). 
h. Necesidades priorizadas para la recuperación inmediata. 
i. Acciones realizadas y de seguimiento. 



   
 



 VIII.2 Rehabilitación y continuidad operativa 
 



A nivel institucional se cuenta con la Comisión de Continuidad del Servicio, misma 
que está conformada por la Dirección de Tecnología de la Información, Dirección del 
Organismo de Investigación Judicial, Dirección de Gestión Humana y jefatura del 
Subproceso de Salud Ocupacional. 



 
 
La  Corte Plena en sesión de N° 18-13, celebrada el 29 de abril de 2013, artículo 



X, aprobó el “Reglamento del Fideicomiso de Administración e Inversión del Fondo de 
Emergencias del Poder Judicial”, el cual regula la constitución y ejecución de un fondo 
de contingencia, mediante un fideicomiso que se formalizará en un uno de los bancos 
comerciales del Estado, el cual será utilizado para satisfacer necesidades urgentes e 
imprevistas, originadas en fenómenos naturales, conmoción interna, calamidad pública 
o cualquier situación urgente e imprevista, que afecten la administración de justicia, sus 
instalaciones y servicios. 



  
 



 IX. Evaluación del plan de preparativos y respuesta ante emergencias. 
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 IX.1 Evaluación periódica.  



 
Esta evaluación será llevada a cabo por los miembros del Consejo de Administración 



del edificio, con asesoría del Subproceso de Salud Ocupacional. 
  



La evaluación de los elementos que conforman el plan de emergencias, se realizará 
anualmente, luego de haber llevado a cabo el ejercicio o simulacro de evacuación, lo anterior 
para incorporar las acciones de mejora que se deriven de esta práctica.   
 



En los casos en que se llevaran a cabo modificaciones a nivel de infraestructura, 
cambios de rutas, de personal u otro aspecto que afecte lo ya establecido en el documento se 
deberá realizar una evaluación adicional a la mencionada en el párrafo anterior. 
   
  



 IX.2 Simulación y simulacro 



 
Se procurará realizar un ejercicio de evacuación general de forma anual y en 



caso de ser requerido un simulacro, se coordinará lo necesario con otras entidades para 
la participación y organización del mismo.   



 
 
  Al finalizar cada ejercicio de evacuación general o en su efecto el simulacro se 
llevará a cabo una reunión con los integrantes del Consejo de Administración, las personas 
encargadas de evacuación, supervisor de la seguridad interna y externa y el (la) profesional 
de Salud Ocupacional y se emitirá un informe con los resultados obtenidos, los aspectos 
positivos y aquellos por mejorar.   



 



X. Anexos: 
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Anexo A: 
 



GUIA DE ATENCION PARA LLAMADAS TELEFONICAS POR AMENAZA DE BOMBA. 
 



HORA DE RECIBO: _____________FECHA: ___________ DURACION: ___________ 
Número telefónico que muestra la pantalla: ________________ 
TEXTO EXACTO DE LA PERSONA QUE HACE LA LLAMADA: 
PREGUNTE LO SIGUIENTE:  
1. ¿Cuándo explotará la bomba? ____________________________ 
2. ¿Dónde está la bomba? _________________________________ 
3. ¿Cómo es la bomba? ____________________________________ 
4. ¿Cómo se enteró? ______________________________________ 
5. ¿Por qué hace esto? ____________________________________ 
6. ¿Quién es usted? _______________________________________ 
Escriba toda la información que pueda recordar de la persona que llamó: 
Sexo: __________ Acento o forma de hablar__________ Ruido del 
Ambiente________________ 



 
 
Anexo B: Criterios de evaluación de riesgos según Norma técnica del Seguro de Riesgos del 
Trabajo y Salud Ocupacional. 
 
 



ACTOR CLASIFICACIÓN VALOR 



1. Consecuencias (C). 
Resultado más 
probable si se 
materializa el 
riesgo. 



a) Varias Muertes, efectos masivos. 
 



50 



b) Muerte. 
 



40 



c) Lesiones extremadamente graves 
 



30 



d) Enfermedades incapacitantes. 
 



20 



e) Lesiones incapacitantes. Heridas 
politraumatismos menores. 
 



5 



f) Lesiones leves no incapacitantes. 
 



1 



2. Exposición (E). 
Relación que tiene 
el (los) 



a) Continuamente (100% de la jornada). 



 



10 
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trabajador(es) con 
el riesgo durante su 
jornada 
 



b) Frecuente (80% a menos del 100% de la 
jornada). 



 



8 



c) Moderadamente (50% al 80 % de la 
jornada). 



 



6 



d) Ocasionalmente (de un 5% a menos del 
50%). 



 



5 



e) Raramente (del 1% a menos del 5% de la 
jornada). 



 



2 



f) Remotamente posible (menos del 1% de la 
jornada). 



 



1 



g) No existe contacto con el riesgo. 
 



0.5 



3. PROBABILIDAD (P) 
  
  
  
Grado de certeza que la 
secuencia de sucesos se 
complete y materialicen las 
consecuencias 



a) Es el resultado más probable y esperado si 
la situación de riesgo continua (cercano a 1). 



 



10 



b) Es completamente posible, nada extraño (la 
probabilidad es de 0.8 a 1). 



 



8 



c) Podría ser la consecuencia esperada (05. 
a 0.8). 



 



6 



d) Existe la posibilidad de que suceda (0.5). 



 



3 



e) Probabilidad de moderada a baja, menor 
a 0.5). 



 



2 
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f) Sería una consecuencia remota (menos de 
0.20). 



 



1 



g) Nunca ha sucedido, pero podría ocurrir. 



 



0.5 



Relación para definir el Grado de Riesgo (GR) 



GR: Consecuencias (C) x Exposición (E) x Probabilidad (P) 



 
 



 
Criterios a considerar Grado de Riesgo 



 
Rango 



 



RIESGO INSOPORTABLE: Son riesgos cuyas consecuencias, 
afectan a los trabajadores(as) en forma importante, no admiten 
retraso en las acciones requeridas para su atención. 



Mayor de 450 



RIESGO EXTREMO: Se refiere a riesgos cuya evaluación 
demuestra ausencia de control en tal sentido puede generar 
consecuencias importantes para los trabajadores(as). 



Mayor a 300 



Menor o igual a 450 



RIESGOS GRAVES: Riesgos que presentan características que 
lo hacen requerir un nivel de atención donde la participación de 
equipos técnicos debe proponer medidas oportunas por cuanto 
puede generar consecuencias y efectos importantes en lesiones 
o enfermedades. 



Mayor a 200 



menor o igual a 300 



RIESGOS MODERADOS: Riesgos que requieren una atención 
adecuada por parte de los responsables de la empresa, por 
cuanto, hay probabilidad de que los mismos generen accidentes 
de consecuencias incapacitantes. Se contraviene la legislación 
nacional. 



Mayor 100 



Menor o Igual 200 



RIESGO BAJO: Procede desarrollar acciones que mantengan 
bajo control los factores de riesgo presentes en las principales 
actividades que realiza la empresa. 



Mayor a 30 



Menor o igual a 100 



RIESGOS SOPORTABLES:   Procede el control normal de los 
riesgos presentes en cada actividad. 



 



 
Menor o igual a 30 



 
 



 
 





mailto:salud_ocup@poder-judicial.go.cr








 
 
 
 



Dirección de Gestión Humana 
San José, Barrio González Lahmann  
Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 
Página 75 de 78 



Subproceso Salud  Ocupacional 
salud_ocup@poder-judicial.go.cr 
Teléfono: 2295-3281ext. 01-3281 



 



 
 



ANEXO C. Encargados de evacuación por oficina. 
 



 
OFICINA 



 



 
COORDINADOR 



 
SUPLENTE 



 
EXTENSIÓN 



 
Defensa Pública 



 
Ederly Granados 



Angulo 



 
Alejandro Castillo Alvarado 



 
02 2201 



 
Juzgado Agrario 



 
José David Cruz 



López 



 
No hay 



 
02 2148 
02 2174 



 
Juzgado de Familia 



 
Sujey Guerrero Murillo 



 
No hay 



 
02 2077 
02 2071 



 
Juzgado Penal Juvenil 



 
Raquel Bolaños Marín 



 
Irene Solano Jiménez 



 
02 2068 



 
Tribunal de Apelación, 
Civil y Trabajo 
Alajuela 



 
Marvin Rodríguez 



Jiménez 



 
No hay 



02 2031 



02 2051 



 
Trabajo Social 



 
No está definido por la 



oficina. 



 
Karla Campos Fernández 



 



02 2056 



02 2049 



02 2055 



 
Juzgado 
Contravencional 



 
Johanna Miranda 



Herrera 



 
No hay 



 
02 2036 
02 2037 



Unidad de Robos OIJ Lcda. Ingrid Buitrago 
Sánchez 



No hay 24370342 
24370362 



 
Informática 



 
Randy Chacón 



Ramírez 



 
Carlos Lucas Cortes 



02 2040 



02 2221 



 
Juzgado Violencia 
Doméstica 



 
Rebeca Castro García 



 



 
Sergio Vásquez Arce 



02 2103 



02 2102 



 
Juzgado de Cobro y 
Menor Cuantía. 



 
Ana Melina Bolaños 



 
Andrea Céspedes Núñez 



 
02 2139 
02 2140 



 
Tribunal de Juicio 



 
Junior Brenes Muñoz 



 
Karen Campos Rodríguez 



 



02 2022 



 
Juzgado de Pensiones 



 
Randall Vega Porras 



 
Bryan Ugalde Arias 



02 2187 



02 2186 
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Juzgado de Tránsito 



 
Luis Álvarez Villalobos 



 
Oscar Jiménez Cambronero 



 
02 2163 



 
Administración (OCJ). 



 
Cindy Alpízar Bolaños 



 
No hay 



 



02 2004 



02 2009 



 



 
Recepción de 
Documentos 



 
Jimmy Sánchez 



Barrantes. 



 
No hay 



 
 



 
02 2220 



 
Contraloría de 
Servicios 



 
Jaqueline Hernández 



Aguirre 



 
Andrea Chacón Luna 



02 2219 



02 2218 



 
Juzgado Ejecución de 
la Pena 



 
Kevin Lee Barboza 



 
Karol González 



02 2082 



02 2083 



 
Juzgado Penal  



 
John Brandon Bolaños 



 
Francisco Monge Morales 



02 2076 



02 2075 



 
Servicio de Salud 



 
Andrea Jiménez 



 
Alejandra (enfermera). 



02 2240 



02 2244 



 
 
Fiscalía 



 
José Pablo Montero 



Vega 
José Daniel Calvo 



Jiménez 
Alejandro Porras 



Venegas 



 
Joel Gómez Sánchez 



 
Francisco Herrera Sánchez 



Esteban Fonseca Arancibia 



 



02 2126 
02 2117 
02 2255 
02 2114 



 
Oficina Atención a la 
Víctima 
 



 
Randall Flores Solano 



 
Karolina Rojas Lobo 



 
02 2182 



 
Delegación Regional 
 



 
Marco Castro Jiménez 



 
Michael Chaves Alfaro 



02 2093 



02 2042 



 
Defensa Laboral 
 



 
No hay 



 
No hay 



 



---- 



 
 
Juzgado de Trabajo 



 
 



Cristina Alvarado 
Rojas 



 
 



Aracelly Gabriela Herrera 
González. 



 



2430-6325 



Ext: 02 2502/ 
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02 2503 



 
Tribunal Colegiado 
Civil I Instancia 



 
Henry Mesén 



González 



 
No hay 



2430-5880 
2430-5290 



Ext:  02 2600 



Fuente: H. Alfaro, diciembre 2018. 
 



 
 



ANEXO D: Criterio de clasificación de emergencias para la brigada de Primeros Auxilios 
Básicos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Fuente: Morelli, G. Mayo 2020. 
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ANEXO E. Código de colores en Triage Básico. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Fuente: Morelli, G. Mayo 2020. 
 





mailto:salud_ocup@poder-judicial.go.cr







image4.emf

PERMISO DE  FUNCIONAMIENTO DEL EDIFICIO ALAJUELA VENCE EL 03-03-2025.




PERMISO DE FUNCIONAMIENTO DEL EDIFICIO ALAJUELA VENCE EL 03-03-2025.















image5.png

PODER
JUDICIAL







image3.jpeg




